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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C.

SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN
DE TIERRAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.

C.

HACE SABER:

Que en la Acción de Tutela No. 110012203000201601246 00 adelantada por Ciro
Antonio Triana Galeano y Dilia Yaneth Bottia contra Juzgado 25 Civil del Circuito
y Juzgado 3° Civil Municipal, se profirió auto el día 30 de junio de 2016, a través del
cual resolvió lo siguiente:

TERCERO: ORDENAR la publicación, por intermedio de la Secretaría de ésta Sala, de la admisión
de la acción de tutela de la referencia en la página web del Consejo Superior de la Judicatura - Rama
Judicial, con el fin que las personas involucradas en el proceso ejecutivo singular n.° 2011-01348-00 se
enteren de la misma. El aviso deberá especificar los datos de identificación de la presente acción de tutela,
e informar que los interesados en hacerse parte en la misma, cuentan con un término de dos (02) días
hábiles para pronunciarse y presentar las pruebas que pretendan hacer valer en la Secretaría de la Sala
Civil Especializada en Restitución de Tierras de esta Corporación ubicada en la Calle 23 No. 7 - 36 Piso 30
En Bogotá. Igualmente deberá adjuntar link para la descargar vía electrónica el respectivo escrito de tutela.

ORDENAR a la Secretaría de esta Sala publicar en lugar público de dicha dependencia un aviso
en el que se dé cuenta del inicio de la presente acción de tutela."

La publicación de éste proveído junto con la copia de la solicitud de tutela y del auto
admisorio, se fijan en lugar público de estas dependencias, hoy primero (1) de julio de
dos mil dieciséis (2016), siendo las ocho (8:00 am) de la mañana.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE BOGOTÁ D. C.

SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS

Bogotá D. C., treinta (30) de junio de dos mil dieciséis (2016)

la

REFERENCIA:
ACCIONANTE:

ACCIONADOS:

VINCULADO:
RADICACIÓN:

Acción de Tutela
Ciro Antonio Triana Galeano
Dilia Yaneth Bottia
Juzgado 25 Civil del Circuito
Juzgado 3° Civil Municipal
Juzgado 4° Civil del Circuito
11001220300020160124600

DESVINCULA Y ORDENA PUBLICAR AVISO

Visto el informe secretaria¡ que antecede y en razón de la respuesta allegada
por el despacho vinculado, según la cual, no ha recibido el expediente del
proceso ejecutivo singular n.° 2011-01348-00 (fi. 153, c.1), se dispondrá su
desvinculación y se adoptarán las medidas necesarias para garantizar la
notificación de las partes e intervinientes en el referido proceso.

Por lo anterior el suscrito Magistrado,

la	 RESUELVE

PRIMERO: DESVINCULAR al JUZGADO 4° CIVIL DEL CIRCUITO por las
razones expuestas en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: ORDENAR al JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL accionado a) si
no ha remitido el expediente del proceso ejecutivo singular n.° 2011-01348-
00, poner en conocimiento de las partes e intervinientes el inicio de la presente
acción constitucional, para que en el término señalado en el auto admisorio
hagan las manifestaciones que a bien tengan respecto de la queja
constitucional; de no contar con el expediente; b) correr traslado del presente
requerimiento a la oficina o despacho judicial que tenga su custodia.



TERCERO: ORDENAR la publicación, por intermedio de la Secretaría de ésta
Sala, de la admisión de la acción de tutela de la referencia en la página web
del Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial, con el fin que las
personas involucradas en el proceso ejecutivo singular n.° 2011-01348-00
se enteren de la misma.

El aviso deberá especificar los datos de identificación de la presente acción de
tutela, e informar que los interesados en hacerse parte en la misma, cuentan
con un término de dos (02) días hábiles para pronunciarse y presentar las
pruebas que pretendan hacer valer en la Secretaría de la Sala Civil
Especializada en Restitución de Tierras de esta Corporación ubicada en la Calle
23 No. 7 - 36 Piso 30 en Bogotá. Igualmente deberá adjuntar link para
descargar vía electrónica el respectivo escrito de tutela.

CUARTO: ORDENAR a la Secretaría de esta Sala publicar en lugar público de
dicha dependencia un aviso en el que se dé cuenta del inicio de la presente
acción de tutela.

úMPLíSiE

OSCAR HUMBERTO RAMIREZ CARDONA
Magistrado
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mandato.

Del Señor Juez,

C.C. ni

N

Señores

IIONORABtES MAGISTRADOS TIUBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C.-SALA CIVIL-

E.S.D.

REF: PODER ACC1ON DE TUTELA

ACCIONANTES: DuDA YANET}I BOTflA y CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO

ACCIONADOS: JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO y TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTA, D.C.

DIUA YANETH BOTTIA, CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO, mayores de edad, vecinos de esta

ciudad, identificados con la cédula de ciudadanía números 46.364.673 de Sogamoso y 19.327.502

de Bogotá, respectivamente, a los Honorables Magistrados le manifestamos que por medio del
presente escrito conferimos poder especial, amplio y suficiente al Dr. JOSÉ REAMÓN URREA
URREGO, abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 47990 del C.S. de la J. e identificado con la
cédula de ciudadanía número 79.328655 de Bogotá, para que formule ante su despacho ACCIÓN

DE TUTELA contra los JUZGADOS VEINTICINCO OVIL DEL CIRCUITO y TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTA, D.C. a fin de que amparen nuestros derechos fundamentales al debido proceso,
correcta administración de justicia, derechos conculcados por los accionados en las sentencias

judiciales de fecha 12 de mayo de 2016 y 29 de mayo de 2015, respectivamente.

Nuestro apoderado tiene las facultades de recibir, conciliar, transigir, sustituir y reasumir este

Acepto el poder:

ioSÉ7

:655 

URREGO

C.C.	 793e Bogotá

T.P. No. 479S. de la J.



)

¿
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DOLOR W1O I3OTTO D C01?O ¿TO3OO T13OI1t oitio, mayores de edad, vednos de esta

dudad, identificados con la cédula de ciudadanía números 46364.673 de Sogamoso y 19.327.502

de Bogotá, respectivamente, al señor Juez le manifestamos que por medio d& presente escrito

conferimos poder especial, ampo y suficiente al r. AOTOO© ©S1 MOZ palma, abogado en

ejercicio portador de la T.P. No. 502653 del C.S. de la J. e kentOficado con la cédula de ciudadanía

número 6.746.396 de Tunja, para que inicie y lleve hasta su terminación Uffl PROCESO rdECUTUVO

SuffiGUL/AR DE 6YO13 COOA POR ©13LÜACOO IX 5CO13O13 DOCUmENyo contra cO señor

CLCOOÁI©G0pvjEZ RA6kqOS, mayor y vecino de esta dudad, a fin de que se Ubre mandamiento

ejecutivo en su contra para que firme la escritura de compraventa sobre el inmueble ubicado en Oa
Trasversal 52C No. 113-30 Barrio La Ponderosa de Bogotá, teniendo como fundamento, entre otros
hechos, que la condición establecida en los documentos de contratos de promesa de compraventa

ya fue cumplida.

uestro apoderado tiene las facultades de recibir, conciliar, transigir, sustituir y reasumir este

mandato.

Del señor Juez,

'	 .-'---
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1



CONTRATO DE TRANSACCION

3
7

.

Entre los suscritos CECILIO GOMEZ RAMOS, mayor y vecino de Bogotá identificado con
la cedula de ciudadanía numero 19.284.018 de Bogotá, JOSE REMBERTO VALERO
HERNANDEZ, también mayor y vecino de Bogotá, iden tificado con la cedula de
ciudadanía numero 79.490.869 de Bogotá y CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO, mayo y
vecino de Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía numero 19.327.502 de Bogotá;
por medio del presente celebrarnos el contrato de transacción, respecto del inmueble casa
de habi t arión ubicado en la Transversal 48 No. IB-30 de Bogotá, con matricula
inmobiliaria numero 50C-635573 (le la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la
Zona de Centro de Bogotá. Contrato que se regida por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: En ocasión al contrato de Promesa de Compraventa suscrito y celebrado el dia
29 de Junio de 2005, entre LUIS NELSON POSADA SERRANO, JOSE REMBERTO
VALERO HERNANDEZ, en calidad de Promitentes Vendedores, y CIRO ANTONIO
TRIANA GALEANO Y DUdA YANETH BOTTIA, en calidad de Prometientes
Compradores, sobre el aludido inmueble la cláusula cuarta se modifica y se aclara lo
siguiente: que el dia 8 de Junio de 2005 a la hora de las 3:00 PM en la notaria vejntiocho
(28) del circulo de Bogotá, no se efectuara la firma de la escritura publica de compraventa
del mentado inmueble, toda vez que de común acuerdo entre los aquí firmantes dicho
acto se realizara por parte del señor CECILIO GOMEZ RAMOS, una vez cancelado
obtenido el Paz y Salvo por parte del Banco DAVI'VlENDA en razón al çcb9 cr.jtQ.,.
además entregara el segundo (2do) piso directamente abs señores CIRO ANTONIO
TRIANA GALEANO Y DILIA YANETH BOTTIA, aclarándose la Cláusula Quinta de que
dicha entrega no se hará al señor .JOSE REMBERTO VALERO HERNANDEZ.

SEGUNDA: modifican y aclaran las partes que el Poder Especial Conferido por el señor
CE CILIO GOMEZ RAMOS, al señor JOSE REMBERTO VALERO HERNANDEZ, dirigido
al señor Notario del Circulo de Bogotá, para que suscribiera la escritura de compraventa
del inmueble en comento queda sin valor y efecto, poder que fue signado el dia 24 de
Noviembre de 2000 ante la notaria 12 del circulo de Bogotá. Por su parte el señor
CECILIO GOMEZ RAMOS, se compromete a prestar su colaboración y firma de poderes
tendientes a la satisfacción, y legalización y finiquito del crédito ante DAVIVIENDA por
cualquier circunstancia (subrogación, pago total, prescripciones, etc), es decir la
obtención del Paz y Salvo a su favor.

TERCERA: respecto a la entrega del tercer piso del inmueble por parte del señor JOSE
REMBERTO VALERO HERNANDEZ, a los señores CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO Y
DILIA YANETH BOTTIA (Prometientes Compradores), esta se hará a mas tardar el antes
del día 01 de agosto de 2005, fecha en la cual también se procederá a cancelar al suma
de TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($3.000.000), a LUIS NELSON POSADA
SERRANO, para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula segunda del contra!o de
Promesa de Compraventa por parte de los Prometientes Compradores, toda vez que en el
dia de hoy se le entrega los TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($3.000.000), al señor
LUIS NELSON POSADA SERRANO, y los señores CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO Y
IMLIIA YANETH BOTFIA, ya ocuparon el primer piso del inmueble.

Para constancia se_iitma por los aquí intervinientes a los dos (2) días del mes de Julio de
2005.	 .-.

1.	 t.

CEL O M'F7 RAMOS
C.0 19.224415 de

\/ y7' /

/ ../
JOSE(^^
C.C. 79.4.869 te Bogotta -.

CI O TONIIO 7RIANA GALEA'I
C lft 327 5 de Bogota	 . //
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRA VENTA.

En .Pogotá D. 6'. ci los veintiocho clícis cíe! mes de junio de dos mil cinco (2005), en

/b1n7a libre y vohmtcirici se reunieron los señores LUIS NELSON POSADA
SERRANO, idennficado con ¡a cédula de ciudadanía número 19.435.669 de Bogotá,
residente en la CA 14B No. 31F-61 sur, Barrio Bosques de San Carlos, Telfono
3660338 y 300 2139015, JOSE RE'vIBERTO VALERO HERNANDEZ, ¡clentficcido

cori la cédula cíe ciuclacicinía número 79.490.869 de Bogotá, residente en la
Transversal 48 No. 1B-30, telé/óno 300-5674515, quienes para efectos del presente
con/rato se denominarán los promitentes vendedores del inmueble que se denotará en
próxima cláusula. De otra parte CIRO ANTONIO TRIAI'/A GALEANO, identificado
con ¡ci cédula de cii.icfadaníci 19.327.502 de Bogotá, residente ¡ci calle 162 No. 33-24,
teléjóno 6719649 y .DlL/A YANE1.T1 BOl 71A, identificada con la cédula 46.364.673
de Sogainoso ('BOy), quienes para efi'ctos del presente se denominaran los
promitentes compradores; hemos celebrado el presente contrato de promesa de
comprcíventcí cue se regirá por las siguientes Cláusulas:

ii14) Los promitentes vendedores Prometen vender y los promitentes
pracitires prometen comprar el siguiente bien inmueble, Un lote de terreno y la

casa sobre el cual esta construicici, situcicla en Bogotá y distinguida en la actual
nomenclatura COri el número IB-30 cíe ¡ci Trcmsvercil48; lote cíe terreno marcado con
el número 8 de la manzana 15 de la iJriicrnizacióii la Ponderosa con una extensión

si.,pei:ficiaria de 120 metros cuadrados y comprendido dentro de los siguientes

linderos generales tomados del último titulo de adquisición. Por el Norte, en longitud
de 6 metros con ici Transversal 48, cjiie es .ii frente. Por el Sur, en longitud de 6
metros con el lote número 33 de la migma manzana y urbanización, Por el Oriente en

longitud dic 20 ¡nc/ros con el lote número 9 de la misma manzana y urbanización. Por
el Occidente, en longitud cíe 20 metros con el lote níimero 7 de ¡ci misma manzana y
urbanización. DEPEi\ÍDE,\/CIA.S: Primera picin/ci: Ucircije, salcicomedor, cocina,
baño de emergencia, dos alcobas, patio interior, Jardin exterior, entrada con beija.
Segunda í'ianta: . T[ alcobas, cocina, baño, sala coniedor. 7rcera planta. Tres
alcobas, salcicomecloi, cocino y hciño. Cuarto Nivel. Ter/azci libre de construcción
con un área de 90 metros cuadrados. Servicios Públicos cíe energía Trifcisica, gas
natural domiciliario con dos j)imíos cuyas cuentas iníertWLV son 20.113() y 201131,
Tres líneas telefónicas ciisiinguidas con los números 2033595, 2035975 y 7205800,
servicio de ciejiciiiéclo y cilccintciiil/cido etie/ita ¡nlernci Iré/fletO 02658409. SEG1JNDAÍ
Del Precio: [as parles vohintaria,nente acuerdan que el valor del ¡innueble rnateri
del contrato es la ,iima de $ 60.000.000.00, suma que lós promiteflic.v compraóore.
pagarán a ¡os promi/enies vendedores así: CUA]?ENL4 M/LWNES DF PESOS ($
40.000.000. QQ) o ici sumo que indique el Banco L)civivíe,icici, para cancelar el crédito
número 5700321000308512, que se encuentra en Cabeza del señor CECILIO
GOMEZ ]4]U1OS tal como .e encuentra inmerso en la escritura pública de
compraventa: e hipoteco número 370 defeclici 23 de brero de ¡996 de lo Notaría 39
del Bogotá. VEfNTl MIL U)íV/S D/' PES(í)S(,1 20.000.000.00), Represen/ciclos así:
cA TORCE/vf//.U)iVES DE PESOS( $14.000.000. 0í en uuil vehículo marca
Che;'mkí, lhmea.'/roope; modelo J992,c/ase de uit/culo Campero,. color Rojo
Fuego, Servicio Particular, Carrocería Cobinado, motor Número 97521 1, Número de
serie U5A583 /9, Chasis Número 115'A 583 19, Plmitxis Qt'.'Y-965, A'íA J'RICUL14D() EN
Scmlci tv/arta, cucta 049276 de Bogotá de fecha 10 . 1091, en ¡ci actijalicicici el dominio

en cabe:'a del señor MARIO ENR1OIJE PERILLA ROJAS.

r	 '
,s.
.t
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.Segu!o Ob1igcííoio Vigenie hasta el iíci 7 —04-2006 y Certificado de Emisión de
Gases vigente hasta octubre de 2006 Comprometiéndose los promitentes
Compradores CI efeclucir el /íaspczso a nombre del seí'or LUIS NELSON POSADA
SFRR4NO j' el trClSlCld) de cuenta a Ici ciudad de Bogotá, COfl todos sus impuestos
cancelados y libre de milo gravamen que impida su libre transito y ena/enación.
TRES IVILLOJVES DE PESOS ( 3. 000. 000. 00), a la entrega del primer piso del
inmueble objeto de contrato y los restantes 'IRES MILLONES DE PESOS
($3000.000.00) el día 8 de Julio de 2005 fecha ej cual se firmara  la
correspondiente escritura publica de compraventa.TERCERA: Tradición. El
inmueble objeto de este contrato fue adquirido por el señor CECILIO GOMEZ
RItA/lOS CI Sil /Jetrflcifl() JO1?GJ EA[RIQ UE GOIvIEZ RAMOS, mediante escritura
publica numero 370 de fecila 23 de febrero de 1996 de la P'Totaria 39 de Bogotá, la
cual se ¡za/la debidamente registrada afilio de ma/nenia ¡imiobiliaria 50C 635573
de la oficina de instrumentos públicos de Bogoi, apartir dei ida 14 de noviembre de
2000, ineclicínte con/rato ¿le permuta suscrito COfl los seí?ores JORGE ENRIQUE
GOMEZ RiIMOS Y CbX]íL[O GOiVI'Z R14/v[OS a favor de JOSE REIvIBERTO
VALERO HERA/AJVL»2. Dei día 7 de abril de 2004, mediante contrato privado de
transacción, los herederos de JORGE EiYR/QUE GOIt'ÍEZ RAMOS, aceptaron
sustituir el inmueble objeto de inicici/menle permuta por la Suma de $ 10. 000.000.00
yparci e/cc/liar ¡ci enlregci leal y mci/cric!l ¿/el piso le/cero afcivor ¿le! señor LUIS
J/]JOJ1JOSAL)Á 5ERRA1'O, quien ostenta dicho tenencia a la ftcha. Ç'A:'
Los promitenies vendedores se comprometen para con ¡os promitentes cójradores
que e! señor CRC'IL[O (JOMEZ RiIA'fOS, /irmct ¡ci escritura de compraventa que
perfeccione este contrato el día 8 cte julio cíe 2005, a Ici hora cíe ¡cts 3 P.1v[ en la
Notaría 28 de Bogotá, o en su detecto el señor JOSE Rl'LfvÍIIER.T() VALERO
HERA.4NJ)EZ, fii?nam dicha escritura publica haciendo uso del poder que le
co/?firiercl para ¿1/clic) ciclo el señor Cecilio Góniez Ramos. QUII'ITit. Los prom 1/entes
compradores

'
 por su parle se comprometen acanee/a, los servicios públicos
Ya/ca a/orillado, lelélbaws obojiados úieros203592'S, 2033595)

adeudados, ¡os impuestos prediales adeud2'dos, ha entregar ci PAZ Y SALVO
expedido por el licinco í)tii'i viendo ci jiivoi del señor (]EC/lI() (IOMRZ RAMOS en
occisión cii créilito ¡lipoteccirio referido y este en/re gcira el segundo piso al señor
.JdRJ'2vmER7 O i'ALP:i?o .IIEJ?ZVÁNDEZ y éste a mi w2 hará entrego a los
pronmÍes compradores, una recibido dicho paz y salvo; mientras ion/o el
señor (]ECJ[>/() (IOM/'Z 11,4A10S continuara ocupa/ido el segundo Piso y contimiarci
ccincdod', id .51)% ¿4? 1I.W /i1'ic 1) j	 )IV,corcf J(a cii xovJt.; se » c.vpomrá en
la escritura publica que pej'ccioiie es/e, coli/Inlo. E)tL4: Los promi/entes
vendedores 570ceu eiiíre'a de la cfo(;lmierríación a que hace cihisón ki cf ánsiilci de

	

tradición, eec/leudo todos sus derechos lisos, mejoras y costumbres del innníehle a,. 	 :
lo pjoioiu Ií >i (0/flJfl 1Ot O I'Y /11!! 0 (1 / P' Yute (0l'!i ,ifci 	o mayor cfaiidod
SFPIIJvI/1 LO'> JJ,?1/eÇ /tu CI! (OUÇIOI ÇIW ohm cdi ha lu,,?Fhfe p'>o FIHO ohJ,'aui

01 / ¡ >/iiP 00, el lIC' / 11,0 ' U/ > /1 1//li! proceso"O I''( uii vo luooa'( (it/O (/li(' ( UI '>q
¿u (1 lii ye/O 21 ( 'ni! de! ('nc/lila	 yde í3o'oici 1/111 > lo'> /)l ni'/ele'> ¿oinpiadoi e

	

ade/Yloil lo'> 1 '>1 lIado'> (/l dKb) /1! 1' /0, p ' > a lo u ,al los pb; of ví" cuídu doce'>	 "a

	

hacen entrega de copia simple de ¡a se,mtencio; /lquidie/ón de cüsfos J/POCCSOICS,	 -:

liquidación de (,,rédito, ¡;os/a e/folio /01 t)v/o, del C. O, donde se corre Iras/ciclo a las
/Xiutc' o/'Joii;i' al u-'/ucu /o 39 /d ( P (	 Loa/me,'! los P'oii'ihnt '>J'c,icLec/o,e
entregaran poder e '>pecia/ amplio y suficiente, oI5Jrrajj.'i' el .vcñ()r (»XJJL)O

'>eo i /1K '>(1,fv1 ) pi ob suoiuilí u,'i co el pici'esa -
¿' l?(lOt/e/3OL,Otc()

J0,81,', Rl' IR» 't /Qi ¡[1 ROJI» 1? Y L ¡ y,/) 11, Le, (1!! /ili'iu'it	 tW/iUW10
aj,fe ¿1 1/, «u o 1) t'ivm' a / 1 1'>" "u ¡ 'dIo ¡ a n i mvi Clik / ¡iii ii"L 	 i'd#o
/ ío 'i' 'it 'o , d	 ,'	 1'>! r» '' / /T77 17TtÇ77 Tth ( 7110 b (Áfi / It 'I 'OS onte
cfucíici e/i/o/cid.

•)
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VA: Se deja constancia que la entrega dei
pusLne contrato, siendo las 6 p m y que a paría de ¡
ci , : enai, contractual y exirctcontrcictual es de resp
NSON POSADA SERRANO, recibiéndolo en el estado
conijiiohlón del estado de funcionamiento. En conslai
por ldçue'n él intervinieron una vez leido y aprobado
las resiLi/ivas presentaciones personales en Notario.

Los rnimnifenles,

.

r ^l?
/

LUIS NLL%f'/QSADA (SE
C. C. ]9.lX5.669

JOp	

O/ 
C.	 LI4 869 de BotM

..

HIRNAATDEZ

Los

/
cIj'O/ANTÜNJØ ?RJANA

19.327. 2 de Bogotá

TTIA
C. C. 46.364.673 de Sogcimoso (Boy).

•

se hace a la firma del
la responsabilidad

&1ad del sefor LUIS
Obv encuentra, previa
de Icin1erior se firma
çoniPto, efectuándose

1.
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Sefloi'
JUEZ VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E.S.D.

RE, F: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 200000993
DEMANDANTE: BANCO DAVfl'JENDA
D4LtND pO: CECILIO GÓMEZ RAMOS

CECILIO GÓMEZ RAMOS, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la
cédula ciudadanía número 19.284.018 de Bogotá ) al sefior Juez le manifiesto que por elPresente- escrito confiero poder especial, anl1)Iio y suficiente al Dr. CIRO ANTONIO
TRIANA GALEANO, abonado en ejercicio portador de iaT.P. No. 30.268 del C.S. de
la J e identificado con la cédula de ciudadanía n(Imero 19.327.502 de Bogotá, para que
me represente en el proceso de la referencia. y defienda mis intereses de acuerdo a Ja
Ley.

Mi apoderado tiene las facultades de recibir, conciliar transiir sustituir y reasumir este
mandato.

Del Señor Juez,

C /ÓMJZ RAMOS
CC. No. 19.284.013 de Bogotá.

DEMM óiTt
ANTE EL NOlMlO DJECÍSIE!E DE SAUTAFE DE BOGOVA

prcal

quién se Identificó Gofi C. C.

xpedidt n ]!L.....j DECURIO quo In firma y
dtllar que aparecen en	 iénte documento am
que aa cierto el ontn

l Deolarnt	 (
Acepto el jAld, er	 iatlÓ tie	 iltl,

1!
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REF: EJECUTIVO HIPOTECA RO No. 2000'0093

.EM\)ANTE: 3ANC() DAV1V DAIEN

DEMANDAD° C	
OECILIO GMEZ RAMOS

A1O*j

Derecho Civil, Penal y Laboral

.
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I !. DE r r JO DE
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INCIDENTE DE NULIDAD.

C1FI() JNTONO TRANA GALEANO, mayor de edad, vecino de esta c1udd.

- abogado en ejerciciO portadOr de la T.P. No.	
e50U del C.S. d I J. e

identificado con la cédula de 	 C--

númerO 19.327.502 de Bogotá, en mi

carácter	 48de apoderado judicial del sefior CECILiO GÓMEZ RAMOS asimi('fl°

mayor y vecino 
de esta ciudad residenciado en la Trasversal	

Nct 1 B-3() de

esta clu ' dnhC1d0 Col.] '	
do ciudadfll nmeru 1	 8

Boqotá, solicito a usted que mediante el trrnite 
peíiiflfltC,	 citaciófl '1

• audiencia del se Oí 
JAMES LATORRE CARMONA, mayor. y vecino de ea

ciudad, repeselitailt e lega-1 de el BANCO DAVIVIENDA o quien haga

sus veces, se hagan las sigt.úefltes

DECLARACIOP1 Y CONDENAS

Declarar la nuUda.d de todo lo actuado en
PRIMERA	

el procesO de la

refereflCiE, desde el dia 28 de matZ de cIes mil tres que ordenó el

rn:rnl-l1to (161 cm I1 dd' o ( E	 lO c;o E	 P 7On

establecida por el art. 318 del C. de P.C.

SEGIJN	 Como conseCUOflC 
de la anterior declaración, se ordene la

notificación en legal forma d nandmi1t0 de pago da fecha 8 de 
rO'i9lfle

do ílo ml i	al ur anc11( )	
rh Ç

ERC E-M 
Condenar al demandante y su apodefld0 a las sanCien

el arUculo 219 del O. de P.(

CUARTA: Cond2flLd' 
al Banco Di\V 'IE)DA S.A. al pago de las costaS '? 

-O

iç1dfltC.

CAUSAL DE NUUDAD

Invoco la	 ttUdO 
por el erticlO 140, numrai Be., o sea, cuando rio se

practica en 1	 ÍOTO1 h	 al demandado o a su

IJ	 dOfl0 d	 e dC é:,t aCÇJÚn	 caso, dci auto que aniit la

demanda o= del mandamiento eoctdIVO, o su correccion o

PRIMERO El din 26 de octubre de des mil (2000), ci Banco DAV1VIENE

SA., mediante apo CiC ra	 inílicía i demandé al señor CECI UO 3OM E:
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/ mi,

CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO
ABOGADO

Derecho Civil, Penal y Laboral

fl RAMOS. j-ara que le paçja la rbli qac:iófl co tenidi en el título valor paiaré

:3082f37-4 de fecha 22 de 31-31 -1 de 1999.

SEGU DO: Mediante auto de fecha 8 de noviembre de d  mil, El [)eipachO
libra mandanilento ejecutivo de pago en contra deldemandado GLCILK)

	

l\MO	 o iv qn me s " LI L be tnie cici po(' í) ILf4'	 1

Utuk hipotecaria naque las swTa5: de dllnoro CIII relacionadas, y ordena que Ci

momento de practicar le notificación personal a! demandado se le haga entrega
de las copias y anexos de la denanc.

TERC ER O: El día, 21 de febrero de 2003 (toUo 58', se cancele la notificación en

	

el Centro  de, Atención de Notiflcaci000s ocr \fC!Or de	 1 '1 .000 cc,

	

correspondiente	 al	 proceso	 ejecutivo	 con	 garantía	 real	 No.

1100131 ()3022.i 2000000993 dci Juzgado Veintiuno Clvii del Circuito.

CUARTO: El día 3 (le marzo de 200j. el neUficador MARIO GÓMEZ Na. codigo
37 (folio 9), rinde informe bajo le. gravedad del juramento rospucto a la
diligencia de notificación del mandamiento de pago al demandado ØCILIÇ)

	

JUÍEL 'MO	 1lhu fl(	 í)5 Ø303 vfl l íi P'	 1	 '

B30 Lote 8 Manzana ib Uwanzac-iOn La Ponderosa.

.

QUUTO: En dicho informe e! ceñcr notificador manifiesta:

5.1. En cuanto al tipo de	 ctión:

No hubo notiflcaclófl personal, no hu b  notificaclón por aviso, iMJUbO

aviso do cornpareCefl c;ia V la cliliqencia no fue efectivo.,

5.2.	 c u ant o a los rfloti\'OeEn	 de la no notificación personal:

La persone a noliflcar no vive ni labora allí.

5.3. En cuanto al informe compinTfltariO:

"La persóna que me tendió quien dito llamaras Migu el FUncón io Forran
que ¡a P°'°° a notificar no vive uI7 labora en esta dirección».

Quien atendió al ncflfieador fue el señor MIGUEL RINCÓN, y
rnanifetó que VIVE E!4 ESTE UMUEBLE, pero no se ¡e tomó el número de
cédula de ciudadanía ni firmó el informe.

El anterior informe lo tacho de falso por cuanto el señor MI1)EL RUCL51

persona quien dice el notificado r fue e! que lo atendió, nunca ha vivido en dicho
inmueble ni es conocido por la, vecindad, como lo demuestro con los
testimoflOS de los señores JOSÉ GLIC ERINO MURC!A y JOSi PARMENIO
CONTRERAS S/RAY.

SEXTO: Con fundarheflto en Ci informe del señor notificacior relatado en nl
hecho anterklr, el Dr. FERfU ? DO MADERO MORALES, apoderado del Banc:o
demandante, solicité al Juzgado (Tollo 60) que se emplazara al eocutado
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CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO
ABOGADO

erecho Civil, Pena! y Laboral

mediante edicto en los términos del art. 318 del C. de P.C. y manifestó lo

c,r!5fltc en su sc.ic tuo	 IJ 'jrm'ni flrwZ) k. 45 r5i	 !
:r-1 ,H 4	 (JC1/ '	 5 )J ?fi if	 F f	 -

(le I,'i rrrsIadd i,qoki ed*i;. 2003, TYE £YLS IQ.WfS 5 a 9 .WO

•	 (1J)IITCCP jÇj	 a

Las aiiteflOfl QJ'Ff IIUTL ius f!s ira/izo í.ajo

.

Lo rnanKetado por el señor apoderado en su escrito es contrario a . verdad,
toda vez que mi representado Si reside y tiene su dornici!io en la Trasversal 48
Na. 1 B-30, lote 8, manzana 15, Urbanización La Ponderosa desde el año 1087
hasta el cha de hoy; además St figura en el directorio telefónico cia la ciudad de
Bogotá para el ano 200 y 2,0041 mas exactamente en la pagino to 1 1 'í en el
directorio telefónico de los años 2004 y 2005 figura en la pqina 98t.); hecho

	

cIne se demuestra con las náqin	 del directorio telefónico ane;as.

Esta solicituc:1 de emnlazamieiito tuvo como fin el poder adelantar al receso
con curador y do esta manera fadllftar mAs labor del demandante,

El Banco demanda ate si conocía el lugar donde se hubiera podido
encontrar al demandado CECiLIO G5ri::z RAMOS, y ese lugar no es otro que
su residencia ubicada en la trasversal 48 No. 113.30, prueba de cIto es la
corraspanriencia que siempre le ha enviado DAVlV E DA infr2rmAndole el
estado de cuenta del crédito; además le ha enviado cartas invitándolo a
negociar la deuda, y las diferentes empresas que contraté el banco para el
cobra jurídico también le enviaron correspondencia es decir, no hay lugar a
equivocas en cuanto al lugar donde se podía hallar al demandada por parto del
banco demandante; prueba do este hecho son las diversas c;ornuflicariOfl
enviadas por el banca recibidas por el demandado en su domicilio y que anexo.

OCTAVO;, No se observa el cumplimiento de los requisitos establecIdos en el
articulo 318 del C. de P.C. por cuanto el apoderado del demandante, bajo la
gravedad del juramento manifestó que. Ci demandado no aparecía registrado en
el directorio telefónico del año 2003 ni c.onoca su lugar de residencia ni
laboraba en la dirección suministrado en la demanda hechos ;conl.rerios a la
verdad como ya se demosti 6, y procedió a solicitar ci emplaam ieriw del
demandado con el sólo informe del notificador do fecha 5 de marzo de 2003
visto a folio 59, a lo cual Ci Juzgado accedió.

hIOVENC.): En tales condiciansa, y como quiera que la marte actora sí

	

que	 - . o -' r= 's	 delJrp	 d do e - tra v
1 0•30 « cdc-más la miswa o:irecck.n es la que se encuentra re-aistrado en
el dfrectoio telefónico, cs evidente que no se daban los presupuestos
exiqidos por el crticuie 318 del C. de P.C. para el emplazamiento ai
demandado y su comparecencia al proceso por medio de curador, y a-a
consecuericla se conflqura la nulidad previeta en e! numeral 8. D e l

	

O	 (1. de C ,	 fofltC £ CtO se	 previo el
trámite incidental, con las e nsecuencias a que se refiere e! a iculo 315
del C, de P.C. respecto de 155 SOnCionesa ik parte dUTOnde1ntO y SU
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CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO
ABOGADO

Derecho Civi l, Penal y Laboral

FE	
IjU1O	 tel C. dc PC.

P RU 1k S:

tengan COíflO ta105

1. DOMEiTÍ\

La pqifla 01 del directc:rio ele'úfliCO de Bogotá cürre9P0(ta al

aío 2003 y 2004 donde aparece egist:rdO el det'nandado CECILiO

GOMEZ RAMOS.

La página 930 del directorio telefónico de Bogotá corresPOflcit
e a

los anos 2004 y 2005 'donde anarece registrado el demafli10

CECUJO GÓMEZ RAMOS.

CorreePOfldCta del banco DAVIVlED1k dirigida al señor CECILIO

GOEZ AM O S a la trasver5t1 4 8  No 1 B . 30 La Ponderosa B0900
M R2000...

D.C., luflo de 2000. 24 de ilio de 2000, diciembre 5 de 	 enero 5

de 2001 enerO de 2001 aflorO de 2001, octubre 19 de 2001, enerO

de	 3, 2003-04--10 2003-07-12,200	
2003-07-31, 2003-0i6 2001-OB-

29, 2003-'l0-3'1, enero de 2004, 20040131, 2004..01-i0, 2c:04 -02
'

11, 2004-1 0-02.

CorrespofldoflciC de las siguientes entidades dirigidas al señor

CEC11I0 GOMEZ RAMO S a la trasversal 48 18-30 La PondTr0

TeleXpreS de fecha 13 de junio de 2001, Seriefin Ltda. de febrero de
2002, Aslegal Cia. Ltda. marzo 4 de 2002, FianZa 

AseSO(

Financieros, GFFC DFS 75-0'-03 5 A	
F ti r1ei 0 de

octubre de 2003.

2. OF1CIO

SírvasO oflciar a la Empresa PUflLICAR 5.1k. ubicada 
Cfl la Avenida GB No.

A fl (O	 ,et c	 ei	 ob, D O 1 fl le

certiflci t l e fl
 si el señor CEC1L1C) GOMEZ RAMOS, identiflCa° con la

cédula de ciudad, ia númerO 19.284.018 de Bogotá 
OS titular de la flnca

telefónica N n . 
720 58 130ubjcd5 en la TrasVersal 48 No. 1 8-30 en Bogotá

Además certifiquen sí 'flcluraba en ci directorio telefónico de esta ciudad

para los años 2002, 2003, 2004 y 2005 y 1-3-1 qué númerO de piç;iflas.

TEST1MONiALi

Sirvae citar yhacer comPareCer a los señores JOSÉ GL!CERO MUFICWk,
rnaot y vecino de eeh c1dd. residente en la

 Trasversal 48 No. 1s 

.

1 .2.

'1 A.
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CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO

S

Derecho Civil, Penal y laboral
ABOGAI)O	

,y2P

teléftfla 3 IG 7	
31 1-1 knUI	 T

15 C6dJ	 1(L1da1	 '

17	
'151 dr Pnqot, oE	

O ÇOIE	
prY tl1

vecino	 5t5 ciudad1 rvsi	
0Ol

deflte en la TrasVersai 48 N o. 1 B-29, 506tcléOfl° 2.03

74, ¡ciefltfflC° co la	 dUl de	
númerO 17.01 2.	 de Bo Ctál

para que baio la gravedad del 
juramefl0 rindan testim	

sobra to s h ÇnO

rnatf	 de C»; incidente.

DE DERFCflU:

Ivoco como fundanlefltOS de dereC 0 tas 51qlfltC5 normas

as. 50, 87, 140 numeÍ 
8., 314 -Oí	 1. ' 310 del C. d P.C.;

n 
	 ArUr;Ut0 20

deia Con-UtUC0n NacionSI.

Pal.
e este
 —incido, por conocer del proceSO princi
d 

PROc	
A SFQUlR:

El trrita inci(1eflttt.
0'flFiCAC0rS

Demafld5l'te en la dkec'Çi ralacio da en la demaflÇi, lo mIsmo ua a

apoderado.

Al Demandad o
 en la rasVer55t 4 No. l.h-30 ogo1a U.u.

D.c.

Al	
en uaiie 2 No.	

uT. U 1 t30C 

Del SefSOr/J/Je

•i O

r/'Çjfo.	
BoÇJOt\

T.P. O. 5O26 d& C$.

•1
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MOTIVO DE LA DECI)N

e encuentra al Depaeho el proente expediente cont&itivo de la

acción ejecutiva hipotecaria de flANCO GRANANO1?RAR ontra CECILIO

OOMEZ para reolvei sobresolicitudla solic 	 de nulidad propuesta por el

extremo demandado.	
\O.

FUN2JAMNT DE LO PEDIDO

.
	

Con el uui:iueto fáctico dei no hbcre re Ijado en legal forma la

notificaciÓn del auto mandamie nto de pago, el extremo psivo, golicita la

nulidad de ki Et tuadó con fundamento en lo prevto en el Numeral 8

del articulo 140 del Código de Procedimiento Civil

De la antm'iar solicitud de nu1ídad el u2gado corrió traslado a la

parte actora, quien e	 a u properidd.

'-1.-, :.,::ri 	 rr11 li r;iiirv'ri1 icce3oria que flOE OCUP

la mima una vezt31oceci	el dc1x1'.'.	 j	 jç !i	 .:1	 pie:

refl)(1fl(kÑ tebail PR i• 	 1i	 rJ'•l iriiit(

vio-yokACIcÍii?Y

El itina normativo' civil colombiano, inspirado en el principio
del debido proceso ha previsto en forma específica y taxativa las
oauale de nulidad, con el fin de evitar que en el prooeo oe preeent.en

irregularidades que resten efectividad al mismo y que puedan vulnerar

el derecho a la defensa ya de las partes o de quien por disposien legal

deban ser convocadas al lit'-'o.

iespecto del tema de las nulidades presales, debemos recordar

que no exi5te vicio, si no hay una norma previa que lo consagre, regla

que e rk interprctaci&i ret'ictiva, razón por la cual debemos advertir



que en efecto la causal alegada por la actora ú e encuentra enlitada en

el numeral 8Ü del art. 140 del 0. de P. 0.

Cori el fin de dilucidar este aeuntQ. considera conveniente el

juzgado hacer las siguientes precisiones;

E	 ha regulado todo lo .referente a lasl ordenamiento procesal civiL 
notificficionea con el fin de aegurnr el conocimiento de la g providencina

judiciales por las partes y en algunas ocasiones por los terceros, en aras

del ejercicio real y pleno del derecho de defensa.

Asi, el articulo 314 del C. de P. C, consagra en su numeral t,
que ce debri realizar en forn:' :eron1 con el demandador cu
representante o su apoderado jidic:ial, la notificaciÓn del auto que

¡ confiere tra11ado de la demanda o que libra mundamiento ejecutivo.
Empero, cuando no es posible que se verifique la !iolificación personal,

e abre camlno a su emplazamiento paraqueompareZe- a al proceso, a

fin de Que no se paraike la, administración dejuaticki.

Alreepecto la Corte hii:rema de Jwticia ha eealado que

demandante : 	 Ní1.tt .;1u	 ¡n (o;ftW eóneur!ciad tkine

'	 ilccncç? 	 ceisuri; ubiccci6n o .5ltUflC!Ofl del

demanriadc. iJiIfl!fl flili) 'L IJ 1 iliJii fi	 7çj.ç rlilfr,anCZaS necesaras

par¿-£. proc t	 WfiipQflCeTICt" Ji u	 . r'(ent. de marzo 11 de

1991) (uh1ínes fuern de teste)

En este- orden de idca, impóriee indagar i dentro del precente
proceso se cumplieron a cabalidad todos los presupuestos requeridos
para el perfeccionamiento de la notificación al demandado CECILIO

GOMEZ del auto que libró mandamiento de pago.

Luego de rever la presente actuación encontramos que la parte

ejecutante indicó como lugar donde e podía surtir la notificación del

demandado, la Tranveral 48 No. lB -30 de et-a chidad, lugar donde

habiéndose desplazado el empleado notificador el 05 de marzo de 2003



(fol.	 fue atendido por quien dijo 11 mare MIGUEL RINCQN quien le

informó que la persona a notificar no vivia ni laboraba en esa dirección.

En consecuencia de lo anterior el ente demandante procedió a

solicitar el emplazamiento del demandado bajo las previsiones que trata

eJ artku10 318 del C. de P, C., t.rmíte que se adelantó en debida forma

que culminó can la designación de curador ad litem quien contento la

demanda áfi, formular medio except{vo algunos

Pee a lo anterior dentro del trtriíte íncidentl, e etab1eeió en

forma clara y ontundnt que el demandado si reside en dicha

direcciÓn desde hace aprodmnd amen te 15 años r que con posterioridad

al emplazatnicrlto, el ente domandanW continúo envi&ndole

correspondencia de los p i7pduct9s financiaras a la direcoi6n señalada en

la demanda fúl. 20 y 30 de esta eneuadernaeiÓn.

Amen de lo Lr1tertor de 10 tetirnonioa de los seftores JOSE

PAMENIO CON EA APAY y JOSE EMEEO VALEO

HERNANDEZ, así como de la dec1araci6ri del mismo demandado a

instancia de la der'r' ndante se consta t.o que ni el inmueble donde

habita el aqui clrnnndado nunca hi h'id persona alguna que se

ditmga con el n 'n i	 d: MT J L ! EN	 t. '1 :.iyib{n e evidencia que

el notificedor de	 tu	 ni	 ¡i ¡rn 1.'iibiñ l inmueble para así

eontatar c1ut gcli :!twni	 ni lu:t li:iiritiri : u1O t:Júr el actora

Corolario da lo anterior, y al hahersa tqchaclo de falso el informe

del notificador persona esta que. no fue citado por este Despacho a

declarar, al haber dejado de funciorir la oficina de notificaciones y ante

la evidencia documejital ' atrás referidas así coma la prueba testimonial

recaudada, se concluye sin mares consideraciones que la anterior

so1citud de-

seguidamente. se declarará y se dará aplicación a lo previsto en el Inc.

final del arL 330 del C de P C

.

En me ritD de lo expuesta, el Juzgado,



RES U LV E
.

PRIMERO: DECLARAR prospero el incidente de nulidad

formulado por la parte demandada.. 	 .	 ... .

SEGUNDO Teniendo en cuente. qu el demandado otorgó poder

a un profesional del derecho s con apoj/o en lo señalado en el inciso final

• del art, 330 lb, áe advírte que áe entenderá urtída la notificación POR

CONDUCTA CONCLUYENTE, del auto mandamiento de pago al día

iguiente de la ejecutoria de la preente providencia ej . del auto de

ohcdçimicnto lo resuelto por el Buperíor í fuere el oe.o feche. deede
• cual empezaran a correr h; iBrrnino que tiene para excepcionar -

Por ecretarJa conirJ .'	 f.rrnino d. Ley.

NOTIFIQUEZ

: 	 1211U .s•P•-'I

.15(	
¿ lIj

de t,N

/

1 '.

••.	 .	 ,•	 ••	

•
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JUZGADO VEINTIUNO CIV]L DEL CIIWUI7O
Eog&i 11 C. treinta de marzo de &i mil siete.

.

MOTIVO DE LA DCI1ION

idencia se emite con el fin de resolver el recursoLe presente nrov 

de :te	 -i y en aubidio el de apeiaeión interpueato por el apoderado

de la parte demandada, contra el proveído del pasado 2 . 1 de noviembre

de 200 por medio del cual se falló el incidente de nulidad deprecado

por el etsemO pasivo y 4 de enero de 2 10.027 a través del cual se resolvió

la adición impetrada.

kiTOS DE LA II1IPI7t?NACIQN

En ntesíe el repoeicíoníta nt':tende que la eeiíón arr-iba

identificada sea revocada por cuanto a su decir, se -cnfiauran las

-:	 A..	 .	 •	 ..4- •:} ir	 i'	 13 f'	
F

	 ende. 	 debe;

imponer al demandante lwi iin 	 i1i eíiIodas.

	

Planteada en lo anteriore 	 nno k repoci n propueeta

dentro dci trrnino de traslado contmpIadn en el rtku10 34) del

la parte demandada guardo llenio1 por	 ce iu:pOnC dirimir el

asunte.

Es de eemím enreierdr. uc !	 orsn ¿le renosíción se

encamma iirnvocarnor]1.e a c m juzgadorqi el uzgador revoque o modifique

en dee-icióri cuando al omitirla ha Incurrido en error tal como co infiero

de una diáfana exégesis da lo dispuesto por el art. 348 del CPC. Esa es

la aspiración del cersor iuego la revisión que por esta ala intentas

resulta procedente.

Luego de reverse- is actuación surtida s Ci Despacho no encuentra

que ze haya incurrido en el error endilgado por el inconforme pncc

contrario a lo por el afirmado no se configuran lac previcionee de que-

trata el árt. 319 del C oc P. C., y en consecuencia no es apllç-able al

dcnndaflte he eancionce allí expueetae

fl
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Obedece lo anterior . L-11 
heeho 'u previo aie.tnplazafúiefltü 	 iT

cs tér ncc ¿&. az	 de C de P	 , se ienicC sri e acC, la

entidad demandante c intentó la notificaci6ri personal del dei andado

en la dirección eialada jge1 efecto en:la

que figura eitrad eh el directorio tele nico cuestión diferehte esque

. perona1' que atendió" l ' dilígencía haya informado al emplead

• enearado de adelantar la misma que el referido no vivía ni láboraba en

díeha dirección ( foL 59) En consecuencia y al no conocer otra dirección

-e donde pudiera enterarae al 	 opto por el trámite del

articulo 3 iB n-). pues en criterio de este Despacho no le quedaba otra via

diferente para poder adelantrir el trmite del proceso.

DF le 9Ló$ rrt', -e

	

iuc r	 quvc cóf l4iZ q1iP iio le

asiste rezn al ncn1rne con lo por el p	 uitendid3 p	 ol informarse

por la persona que atendió i düi encia de notifi ación que el

demandado allí no habitaha era jmproodnte darce aplicación a lo

previsto en el arta 320 de-1onee C de R e.

Corolario dejo anterior y en com;ideración o lo equi expuesto y lo

señalado en el auto objeto de reproche. no se rocu' e! proveido

censurado y por er el mismo susceptible de apelación se concederá en

el efecto sucpenivO por eq:rcs& di oic.íóti del artículo 117 Ib.

Lii parte aiLorL ac. 	rier cu ductii c1uc cOii-l0 dentro del

trmíno de eeeutori se imnetrñ por ei demandado adoñn del proveido

adiado 21 de noviniflLra de 2CHO6, al recurso ir.ripeh'cJo ea procedente ya

que dicha decisión se resolvió mediante auto del 21- de enero del aflo que

avanzar en consecuencia el recurso es pertinente a la luz de lo previsto

en el art. 331 del Estatuto Procesal Civil.

Sean suficientes las precedentes concideraeiOfle para que e-!

juzgado,
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Bogotá, IT). C., treinta de marzo de des mil :ictc.

En el efecto SUSPENSIVOe concede el reeino de
aelacín oportunamente interpuesto por el apoderado de la
parte dernndante confra la deciain adoptada en auto del 21

J e noviembre de 21006-

Para el, efetto debetá tener• en cunta iue por auto
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL

DE BOGOTA - SALA CIVIL

Bogotá D.C, catorce (14) de junio de dos mil siete (2007)

Discutido y aprobado en Sala de Decisión del 13 de junio de 2007.

Acta 23.

Magistrada Ponente: CLARA INÉS MÁRQUEZ BULLA

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Se decide el recurso de apelación interpuesto contra las providencias

calendadas 21 de noviembre de 2006, y 24 de enero de 2007,

proferidas por el Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de Bogotá dentro

del proceso EJECUTIVO con TITULO HIPOTECARIO promovido por

BANCO DAVIVIENDA contra CECILIO GÓMEZ RAMOS.

2. ANTECEDENTES

2.1. Mediante proveído adiado 21 de noviembre de 2006, el a-quo

declaró la nulidad del proceso al encontrar demostrada la causal 8, del

artículo 140 del Código de Procedimiento Civil, así mismo, por auto

fechado. 24 de énero de 2007, dispuso no imponer la sanción

contemplada en el artículo 319 ¡bidem.
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2.2. Contra dichas decisiones se formuló recurso de reposición y en

subsidio apelación por los sujetos procesales, denegándose el primero

y concediéndose el segundo por auto del 30 de marzo de los

cursantes.

3. FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACION

3.1. Sostuvo la actora, que el informe rendido por el notificador del

juzgado lo fue bajo la gravedad del juramento, no siendo posible por

tanto restarle credibilidad como lo hizo el a-quo, lo que conllevó en

consecuencia que habiéndose afirmado que el demandado no residía

en dicha dirección, la demandante solicitara su emplazamiento;

además el propio ejecutado acepta dentro del interrogatorio que se

practicara, conocer de la existencia del proceso.

3.2. A su turno, el extremo ejecutado manifestó que el demandante

faltó a la verdad cuando afirmó que el demandado no figuraba en el

directorio telefónico para el año 2003, pues se demostró que éste

estaba allí desde el año 2000 hasta el 2005; igualmente la actora

conocía la residencia y domicilio del deudor como lo demuestran las

diferentes cuentas de cobro y extractos del crédito presentados,

debiendo imponerse por tal razón la sanción contemplada en el artículo

319 ¡bidem.

4. CONSIDERACIONES

4.1. Las nulidades procesales, están erigidas para salvaguardar las

formas procedimentales indispensables dentro del juicio, que a su vez

responden a la necesidad de un debido proceso, principio que hoy por

hoy se erige de rango Constitucional, y no persiguen fin distinto que

servir como garantía de justicia y de igualdad; es decir, que el ideal

ultimo no es el formalismo como tal, sino la preservación de éstas

prerrogativas.
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Así, se encuentran fundadas sobre los axiomas de la especificidad,

protección y convalidación, conforme a los cuales sólo serán causales

capaces de afectar de invalidez la actuación procesal, aquellas

específicamente consagradas por el legislador, existen para proteger a

la parte que se le hubiere conculcado su derecho por razón o con

ocasión de la actuación irregular, y desaparecen o sanean como

consecuencia del asentimiento expreso o tácito de la parte afectada

con el vicio.

4.2. Al respecto inveteradamente ha sostenido la jurisprudencia de la

Honorable Corte Suprema de Justicia, 'El legislador de 1970, adoptó

como principios básicos reguladores del régimen de nulidades procesales,

los de la especificidad, protección .y convalidación. Fúndase el primero en la

consagración positiva del criterio taxativo, conforme al cual no hay

irregularidad capaz de estructurar nulidad adjetiva sin ley especifica

que la establezca; consiste e! segundo en la necesidad de establecer la

nulidad con el fin de proteger a la parte cuyo derecho le fue cercenado por

causa de la irregularidad, y radica el tercero en que la nulidad, salvo

contadas excepciones, desaparece del proceso por virtud del consentimiento

expreso o implícito de/litigante perjudicado con el vicio'.'

4.3. Orientado bajo ésta égida el numeral 8, artículo 140 del C. de P.C,

consagra la nulidad de la actuación, cuando no se practica en legal

forma la notificación al demandado o a su representante, o al

apoderado de aquel o de éste, según el caso, del auto que admite la

demanda o el mandamiento ejecutivo o su corrección o adición.

Dada la trascendencia que tiene para el cumplimiento del principio

Constitucional del Debido Proceso, el hecho de enterar en forma personal

al extremo pasivo de la admisión de una demanda, o de la orden de pago

proferida en su contra, y aún de las providencias por las cuales se corrige

o adiciona alguna de aquellas, ha establecido el legislador como causal

de nulidad la indebida notificación de éstas. Se pretende así procurar el

mayor rigor en el cumplimiento de dicho acto procesal, pues ello entraña

la certeza que el enjuiciado conocerá la existencia de tal mandato, como

1 Sala de casación Civil, sentencia de diciembre 5 de 1975.
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de la decisión que ulteriormente habrá de adoptar el Órgano	 ¡

Jurisdiccional, y propenderá si lo considera pertinente por intervenir en

defensa de sus derechos.

• 4.4. Con vista a la especie de la presente litis, se tiene que dentro del

acápite de las notificaciones del libelo introductorio se denunció como

lugar en el que el ejecutado recibía aquellas, la transversal -48 No. 1B-

30, lote 8, manzana 15, urbanización La Ponderosa, de ésta ciudad,

• lugar al que concurriera el funcionario judicial a efectos de intentar la

notificación del ejecutado, como lo demuestra el informe visible al folio

58 del cuaderno 1, que a la sazón resultó infructuosa por cuanto el

demandado no reside ni labora en dicho lugar, indicando seguidamente

el funcionario, 'la persona que me atendió quien dijo llamarse Miguel

Pinzón informó que la persona a notificar no vive ni labora en ésta

dirección, (..), quien me atendió manifestó que vive en este inmueble y

llamarse Miguel Rincón..'.

Por lo anterior, previa solicitud de parte se dispuso el emplazamiento

del ejecutado, y como quiera que vencido el término éste no

compareció se le designó curador ad-litem con quien se surtió la

diligencia el 30 de julio de 2003, (folio 68).

4.5. Mediante el escrito a través del cual se promueve el trámite

incidental el demandado tachó de falso el precitado informe, señalando

que Miguel Rincón a quien no se tomó el número de cédula, ni firmó el

informe, jamás ha vivido en dicho inmueble; además, el ejecutado

siempre ha tenido su domicilio y residencia en ese lugar desde 1987, y

figura en el directorio telefónico a partir del año 2003, por lo que

también es contrario a la realidad lo afirmado por la actora al solicitar

su emplazamiento. Agregó que el Banco demandante conocía el lugar

donde podía hallarse al demandado, pues era allí donde remitía la

correspondencia relativa al estado de cuenta y cobro del crédito

materia de la ejecución.
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• 4.6. Dentro de la etapa instructiva se recepcionó el testimonio de José
Parmenio Contreras Saray, (folio 50 cuaderno 2), quien expresó
conocer al demandado desde hace aproximadamente 15 años por vivir

frente a su casa, en la transversal 48 No.IB-30 de ésta ciudad, donde
siempre ha vivido, afirmó no identificar ni haber oído nombrar al señor

Miguel Rincón.

Compareció José Remberto Valero Hernández, (folio 60), quien afirmó

conocer al demandado desde el año 2004, y haber residido en el tercer

piso del inmueble de la transversal 48 No.1B30 de ésta ciudad, entre
el año 2004 y 2005; sostuvo haber hecho una oferta al Banco para
negociar éste bien en razón del atraso que presentaba el crédito, en
Virtud de la cual abonó $10'000.000.00 en mayo de 2004, pero que por
razones de fuerza mayor no pudo cumplir con el pago de los 38
millones restantes; indicó igualmente, que el dueño del inmueble era
Jorge Gómez pero que éste lo puso a nombre de su hermano Cecilio, y
que por cuanto el primero le debía unos dineros le autorizó para vivir
allí en pago de la deuda, por lo que él sólo cancelaba servicios
públicos; que la correspondencia siempre la recibían los hijos de
Cecilio, agregó no conocer a Miguel Pinzón. Al ser inquirido sobre el
lugar donde el ejecutado residía para el año 2003, contestó, 'Pues

• siempre desde que JORGE me llevó a su casa a entregarme algún

dinero después de que nos hicimos amigos al año me dijo que en esa

casa también vivía su hermano CECILIO GOMEZ RAMOS', y más

adelante agregó, '..después cuando yo me paso a vivir allá en un

principio yo vivía en el primer piso con mi familia, en el segundo vivía

Cecilio con su familia y en el tercero vivía JORGE con su familia. Ya

cuando JORGE muere como en semana santa de 2005 yo me paso al

tercer piso, en el segundo continúa viviendo CECILIO y el primer piso

quedó desocupado, porque la familia de JORGE se fue'.

A la sazón se aportaron distintas comunicaciones remitidas por la
entidad ejecutante al demandado Cecilio Gómez a la Transversal 48

numero 1B-3D de ésta ciudad.
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•	
Las declaraciones recepcionadas se apreciarán como pruebas al ser

- serias y responsivaS, explicar claramente la ciencia de su dicho, como
las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que acaecieron los
hechos narrados, y no tacharse de sospechoso alguno de los testigos.

-	 Lo propio ocurre con las documentales aportadas, que no fueron

redargüidas de espurias dentro de la oportunidad procesal.

4.7. Valorados los citados medios probatorios arriba la Sala a la
conclusión, que efectivamente el demandado Gómez Ramos habita en
el inmueble de la transversal 48 número 113-30 de ésta ciudad, en la
medida que los testigos son claros en afirmar que éste siempre ha
residido en dicho lugar junto con su familia, en consecuencia el informe
rendido por el notificador visible a folio 58 del cuaderno principal, no se
ajusta a la realidad de los hechos no pudiendo producir efecto legal

alguno.

Entonces, al demostrarse que el demandado reside en dicho lugar no

puede atenderse el espurio informe elaborado por el funcionario
correspondiente, a pesar de entenderse rendido bajo la gravedad del
juramento, pues ello no implicaría que a él deba sujetarse la actuación
procesal a pesar de existir pruebas que indiquen lo contrario, lo que

desconocería el debido proceso.

Así las cosas, fuerza es concluir que el posterior emplazamiento del
ejecutado no se ajusta a la legalidad, siendo por tanto irregular la
vinculación del mismo, lo que acarrea inexorablemente la nulidad de la

actuación.

4.8. Como acertadamente lo señalara el a-quo, no habrá lugar a

imponer alguna de las sanciones previstas en el artículo 319 del
Estatuto Procedimental, ya que si bien es cierto se demostró que el
demandado residía en la dirección denunciada y que la actora conocía
éste hecho, también lo es que la solicitud de emplazamiento se elevó

ante el informe rendido por el funcionario judicial, por lo que entonces
nada distinto a solicitar el emplazamiento podía hacer la ejecutante. En
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resumidas cuentas, ésta actuó de buena fe acatando el informe de

notificación, por lo que mal puede imponérsele sanción alguna.

3.9. Corolario de todo lo anterior, será confirmar las providencias

materia de censura. No se impondrá condena en costas, al tenor del

numeral 5, artículo 392 del Código de Procedimiento Civil.

5. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTA, en Sala de Decisión Civil,

RESUELVE:

5.1. CONFIRMAR los autos calendados 21 de noviembre de 2006 y 24

de enero de 2007, proferidos dentro del presente asunto por el

Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de Bogotá.

5.2. NO IMPONER condena en costas, al tenor del numeral 5, artículo

392 del Código de Procedimiento Civil.

5.3. DEVOLVER el expediente a su despacho judicial de origen,



JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., junio doce (12) de dos mil nueve (2009).%

REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO No.2000-993 DE

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra CECILIO GOMEZ

RAMOS

L ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a dictar la sentencia de mérito que corresponde

lo	 en el asunto de la referencia, una vez surtido como se encuentra el

trámite correspondiente.

U. ANTECEDENTES

2.1. La entidad financiera BANCO DAVIVIENDA S.A. obtuvo

mandamiento de pago a su favor y en contra de (noviembre 8 de 2000

foI 36 Cdno 1), en los siguientes términos:

"El equivalente en moneda legal colombiana al

momento del pago por concepto de saldo a capital la

cantidad de 569.796,8942 U. V. R. mas los intereses

moratorios liquidados a la tasa del 19.65% anual desde

el 25 de octubre de 2000 y hasta que se verifique su

pago total... »

2.2. Dicho auto de apremio se notificó al extremo pasivo así:

• Por conducta concluyente, mediante proveído del 21 de noviembre

de 2006 (fol. 69 Cdno), Luego de ser declarado próspero el

incidente de nulidad presentado por el demandado.
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2.3. Dentro del término legal el demandado, a través de apoderadb.

judicial contestó la demanda y propuso la excepción de mérito de

"PRESCRIPCIÓN DE LA ACCION CAMBIARlA DEL TITULO

VALOR BASE DEL PROCESO Y POR CONSIGUIENTE LA

EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN", cuyos fundamentos fácticos

serán determinados en la parte motiva de esta providencia.

2.4. Corrido el traslado de la excepción de mérito, la parte ejecutante

se pronunció al respecto.

25. Luego el proceso se abrió a pruebas teniendo como tales las

documentales obrantes en autos, por lo que se corrió traslado a las

partes para que alegaran de conclusión, derecho del cual hicieron uso

las partes.

Surtidos los trámites anteriores, entra este Despacho a proferir la

decisión que en derecho corresponda.

ID CONSIDERACIONES

3:1. Presupuestos Procesales:
4

3.1.1. Los presupuestos valorativos del proceso que habilitan la

definición del litigio, se encuentran satisfechos a cabalidad; sin

observarse, de otro lado, causal de nulidad que afecte la actuación

adelantada.

3.2. Legitimidad
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•
3.2.1. Respecto de la legitimidad en la causa no tiene reparo alguno

que formular el Despacho por cuanto el demandado es suscriptor del

títu!o valor objeto del presente proceso y a SLI vez, el demandante es

la tenedora legítima.

3.3. Del Titulo Ejecutivo

3.3.1. un pagaré aportado con la demanda, incorpora el derecho cuya

satisfacción se solicita, tratándose, como en efecto se trata, de un

título valor que cumple con las exigencias que reclama el principio del

rigor cambiario establecido en el artículo 620 del C. de Co., atendidas

las formalidades de, los artículos 621,709 siguientes, coligiéndose SLI

mérito ejecutivo.

34. Conforme alo dispuesto en el Art. 306 del O. de P. O., se acomete

el estudio de la excepción de "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCION

CAMBIARlA DEL TITULO VALOR BASE DEL PROCESO Y POR

CONSIGUIENTE LA EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN"," propuesta

por la pasiva como sigue:

3.5. Prevé el artículo 2512 del C.C. que la prescripción es un modo de

extinguir las acciones y derechos ajenos por su no ejercicio o de

adquirir las cosas ajenas por haberse poseído las cosas, durante

cierto lapso y concurriendo los demás requisitos legales.

3.5.1. Por lo tanto, según la norma en mención, la prescripción

además de ser uno de tos modos de adquirir el dominio y los demás

derechos reales, es igualmente LIfl medio para extinguir los derechos

ajenos. La primera se denomina prescripción adquisitiva o usucapión

en contraposición a la segunda que es extintiva o liberatoria.



2 O

35.2. Para la configuración de esta última deben concurrir dos

factores: transcurso del tiempo e inacción del acreedor. Por lo demás,

debe ser expresamente alegada y no haber concurrido alguna de las

causales de suspensión o interrupción.

3.6. En lo que respecta a la prescripción de la acción cambiarla

derivada del pagaré, es igualmente necesario memorar que la misma

se configura tres años después del vencimiento de dicho título valor,

según el artículo 789 del Código de Comercio. Es claro, además, que

al tenor del artículo 2513 del Código Civil, en concordancia con el

artículo 306 del O. de P. O., la citada figura extintiva no puede

reconocerse de oficio; ya que quien quiera aprovecharse de ella, debe

alegarla.

3.7. Visto el expediente, se observa que la notificación por conducta

concluyente del mandamiento de pago al extremo pasivo se realizó el

23 de noviembre de 2006 (notificación por estado). Esto es, por fuera

del término de tres años anteriormente señalado, ya que el pagaré se

hizo exigible el 25 de octubre de 2000; razón por la cual se entrará a

analizar si se interrumpió dicho plazo de conformidad con el artículo 90

del estatuto procesal.

39. Previo a considerar la prescripción, es del caso precisar que si bien

dicho medio defensivo fue propuesto después de la vigencia de la Ley

794 de 2003,no puede olvidarse que el mandamiento de pago se

profirió el 8 de noviembre de 2000, notificado por estado el día 10

posterior, y que, por tanto, el término de los 120 días previstos en el

artículo 90 del Código de Procedimiento Civil para que se interrumpiera

civilmente la prescripción, principió a correr a partir de la última fecha y

continuó corriendo sin interrupción pese a la anotada reforma, según la

regla del artículo 699 del Código de Procedimiento Civil, que establece
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que los "términos que hubieren comenzado a correr... se regirán por las

leyes vigentes cuando ... empezó a corre el término". De modo que

para este asunto no es aplicable la reforma que introdujo la Ley 794 de

2003.

3iO. La prescripción corno figura extintiva de la acción cambiaría

puede interrumpirse de dos maneras: natural y civilmente. El primero

de los casos se da cuando el deudor reconoce expresa o tácitamente

la deuda, bien sea pagando la totalidad o haciendo abonos. Por su

parte, la interrupción civil opera dentro del proceso judicial que

adelanta el acreedor contra el obligado cambiario y tiene la virtud de

producir efectos desde la fecha de la presentación de la demanda

siempre y cuando se notifique al demandado dentro de los ciento

veinte (120) días siguientes a la notificación que del auto admisorio o

mandamiento ejecutivo se haga al demandante. Vencido este término

dichos efectos sólo se producirán a partir del día de la notificación al

obligado (art. 90 C.P.C.).

311. Se procede entonces a analizar si en el caso de autos se

interrumpió la prescripción de la acción cambiaría conforme los

lineamientos del artículo señalado. Para el efecto se observa que la

demanda ejecutiva fue presentada el 26 de octubre de 2000, cuando

aún no había transcurrido el término de prescripción del título valor

arrimado con la demanda

312. El mandamiento ejecutivo se libró el 8 de noviembre de 2000 y

se notificó al demandante mediante anotación en el estado del día 10

M mismo mes y año. Es entonces, a partir del día siguiente a la

última fecha, esto es, desde el 11 de noviembre de 2000, que se

empiezan a contar los 120 días hábiles dentro de los cuales debía

notificarse a la demandada o su representante, para el efecto sólo se

e



-J

tienen en cuenta los días hábiles, descontando los días de vacancia

judicial, aquellos en los cuales no corrieron términos y los días que

permaneció el expediente al Despacho, descontando los días

sábados, festivos, de vacancia judicial y de entradas del expediente al

despacho (se según se desprende del informe secretarial visible a

folio 199), la presentación de la demanda no tuvo el efecto de

interrumpir la prescripción.

313. En conclusión, siendo evidente la notificación extemporánea a

los fines de interrupción perseguidos, y observando en el historial del

proceso que operó el fenómeno prescriptivo sobre el referido pagaré,

la figura sobre la que se erigió la excepción propuesta por el

demandado y como ésta tampoco fue interrumpida de manera natural,

se declarará probado ese medio defensivo.

IV DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de

Bogotá D.C. adjunto, administrando justicia en nombre de la república

y por autoridad de la ley,

y . RESUELVE:

1- Declarar probada la excepción de prescripción propuesta por el

extremo demandado, según quedó demostrado en las

consideraciones.



.

'73	
•1

2. Levantar las medidas cautelares. En el evento en que exista

remanentes, secretaría deberá ponerlos a disposición del Juzgado o

entidad respectiva

3.- Ordenar el desglose de los documentos base del cobro en favor de la

parte demandada

4. Condenar en costas a la parte demandante.. Tásense.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-

La Juez,

/

HILDA ESTHER CARRILLO BALLESTEROS
JUEZ VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO ADJUNTO

.

CONSTANCIA 5

Siendo la hora
DIECINUEVE
en lugar vkihle t
háhile, para eTeC
laú,partes.
151-	 CRLETARIÓ

tiri ocho de fa rniñena (8. A. M.) Del día de hoy
DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE (2009) se fijo el edicto
la secretaria del Juzgado por el termino de TRES

de notificar el co/itenido de...la-SENTENC1/ anterior a

bR1/ANDO RENGIFO LOZANO
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EL çC4fMUO DEL JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL
cmcurro DE BOGOTA D. C.

R A C E SABER

Que en el proceso No2000-00993 EJECUCION CON
TITULO HIPOTECARIO DE BANCO DAWVIBNDA S.A.. EN CONTRA DE CELlO
(JOMEZ PAMOS , ie dlictó la SENTENCIA, cuya feeha es la siguiente-

" JUZGI)O VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO
BOGOTA D. C, DOCE (12) 1)E JUNIO DE DOS MIL NUEVE (2009).'

, ra.notir. a la. partes el contenido de la SENTENCIA
anterior tWfija el preent EDICTO en Mar visible de la Seerettria del Juzgado, por el
,ffirnún.9 de -tres (3) d!a Mblle, hoy DJÇJNVI ( 9) DE JUNIO DE DOS MIL

NUEVI	 i

	

(2009), nclo 1n ocho de la rnaíiÑ íI (. A. M.)	 N\

EL SECJU
	 I]

n

OaLDO RENGIFO
	 f4t ?

jVj

L

	 JU &JO!I
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MINUTA DE COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE DE CECILIO GÓMEZ RAMOS a Dl-

LIA VAN ETH BOTHA y CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO

DE: CECILIO GÓMEZ RAMOS, varón, colombiano, mayor de edad, domiciliado y resi-

dente en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.284.018
expedida en Bogotá, D.C., de estado civil casado, con sociedad conyugal vigente,

quíu en adelante se denominará simplemente como el VENDEDOR.

A: DIUA VANETH BOTTIA, mujer, colombiana, mayor de edad, vecina  residente en
este Distrito Capital, identificada con la cédula de ciudadanía número 46.364.673
expedida en Sogamoso, de estado civil soltera, sin unión marital de hecho y CIRO

ANTONIO TRIANA GALEANO, varón, colombiano, mayor de edad, vecino y residente

en este Distrito Capital, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.327.502
expedida en Bogotá, D.C., de estado civil soltera, sin unión marital de hecho, quienes
en adelante se denominarán como los COMPRADORES, y declararon:

PRECIO: CIENTO UN MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS CON 00/100

($ 101.628.000.00) M.L.

PRIMERO. OBJETO. El VENDEDOR transfiere a título de venta real y efectiva a favor
de los COMPRADORES, el pleno derecho de dominio que tiene y ejerce sobre el si-
guiente bien inmueble ubicado en la transversal cuarenta y ocho número uno B
treinta (Tr. 48 113-30) antes, hoy, Transversal cincuenta y dos C número uno B treinta
(Tr. 52C 113-30) de este Distrito Capital, cuya descripción, cabida y linderos es como
sigue: "lote de terreno y la casa que sobre él se encuentra construida, situado en
Bogotá, D.C., distinguido en la actual nomenclatura urbana con el número uno B
treinta (113-30) de la transversal cuarenta y ocho (48), antes, hoy Transversal cin-
cuenta y dos C número uno B treinta (Tr. 52C 113-30); lote de terreno marcado con el
número ocho (8) de la manzana quince (15) de la Urbanización La Ponderosa, con
una extensión superficiaria de ciento veinte metros cuadrados (120.00 n1ts. 2 ), com-

prendido dentro los siguientes linderos generales tomado del último título de adqui-
sición: por el Norte, en longitud de seis metros (6.00 mts.) con la transversal cuaren-
ta y ocho (48), que es su frente. Por el Sur, en longitud de seis metros (6.00 mts.)
con el lote número treinta y tres (33) de la misma manzana y urbanización. Por el

Oriente, en longitud de veinte metros (20.00 mts.) con el lote número nueve (9) de
la misma manzana y urbanización. Por el Occidente, eti longitud de veinte metros
(20.00 mts.) con el lote número siete (7) de la misma manzana y urbanización. De-
pendencias: primera planta: garaje, sala comedor, cocina, baño de emergencia, dos

(2) alcobas, patio interior, jardín exterior, entrada con verja. Segunda planta: tres (3)
alcobas, cocina, baño, sala comedor. Tercera planta: tres (3) alcobas, sala comedor,
cocina y baño. Cuarto nivel: terraza libre de construcción con un área de noventa

metros cuadrados (90.00 mts. 2). Servicios públicos de energía trifásica, gas natural

domiciliario con dos (2) plintos cuyas cuentas internas son: 201130 y 201131, tres

(3) líneas telefónicas distinguidas con los números 2033595; 2035975 y 7205800,
servicio de acueducto y alcantarillado, cuenta interna número 02658409, folio de
matrícula inmobiliaria número SOC-635573 y la cédula catastral número Dl T4713 8."

Parágrafo. No obstante la expresión de las áreas, la compraventa se hace como

cuerpo cierto.

SEGUNDO. TRADICIÓN. El VENDEDOR adquirió el bien objeto de compraventa a
JORGE ENRIQUE GÓMEZ RAMOS, mediante escritura pública número 370 del 23 de
febrero de 1996 de la Notaría 39 del Círculo de Bogotá, D.C., registrada al folio de

4^, 
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matrícula inmobiliaria número 50C-635573 de la Oficina de Registro de Instrumen-
tos Públicos de Bogotá, D.C., Zona Centro.

TERCERO. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio del inmueble objeto de esta venta
es la suma de CIENTO UN MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS CON
00/100 ($ 101.628.000.00) M.L, por ser éste su avalúo actual, pero el precio real,
los COMPRADORES ya lo pagaron a los señores LUIS NELSON POSADA SERRANO y

JOSÉ REMBERTO VALERO HERNÁNDEZ.

Parágrafo. No obstante la forma del precio pactada en esta cláusula el VENDEDOR
renuncia expresamente a la condición resolutoria que de ella pueda derivarse y por
lo tanto otorga el presente título firme e irresoluble.

CUARTO. ENTREGA. El VENDEDOR hará entrega real y material de la parte del in-
mueble que está ocupando¡ con todas sus anexidades, usos y costumbres inmedia-
tamente se firme este instrumento.

• QUINTO. SANEAMIENTO. Declara el VENDEDOR que el inmueble objeto de esta
venta es de su exclusiva propiedad, que no lo ha vendido ni prometido en venta por
acto anterior al presente, que ha sido poseído quieta, pacífica e ininterrumpidamen-
te, que se encuentra libre de limitaciones al dominio, embargos, demandas civiles,
pleitos pendientes, condiciones limitativas o resolutorias del dominio , patrimonio
de familia inembargable, censos, anticresis, fideicomisos, contribuciones, usos, usu-
fructos, habitación, arrendamiento por escritura pública, y en general por toda clase
de gravámenes y medidas cautelares; obligándose en todo caso a salir al saneamien-
to de todo vicio que adolezca el inmueble ya sea por evicción o vicios redhibitorios
de acuerdo con la ley.

SEXTO. GASTOS, Los gastos Notariales que ocasione el otorgamiento de la presente
escritura pública de compraventa y los de Beneficenda y Registro serán pagados por
los COMPRADORES.

0
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C&II. MIL	 (C pi 	 1)t ocrrÁ, Oc.	 pa r

Ce de pmcesø: CUTNO POR OJACÓN SUDO DOCUMTO
emndntes: CURO AN, TON lo TRAF'M GAAO y MUA. YMTH BOTIHA

)eddo:e ICULi e e ÓM(Z RAMOS

.

JO dentficado con a Cédula de dtddnía número
G.746.39G de Tun, pordor de k Tarjeta Profes ional de Abogado número 16974
de ConseJo Superior de LaJidcttw, mayor de edad y vecino de esta ciudad,
obrando xmo apoderado Judkbd de los señores- CORO ANTONI  TAA GALEA RSIO

y D IJIMA, E35TO& mayores de edad, vednos'' resdeMes en Bogotá, Dstdto
Capftd, kJentfcedos con as Cédulas de ciudadanía números 19.327302 de ogotá y
1 6.364.673 expedida en Sogamoso, respectivamente, me permto formular

ftJCUTU/A POR OBL gGACIÓrl DE SUSCflR DOCUMEM7, amparado en
os 'ícuios 488, 490, 493 y 501 de nuestro ordenamiento adjetivo civil, en contra
del soo CE, LIO	 M	 flOS, persona mayor y vecina de esta Ciudad, en los

gentes té-minos:

:L1	 D[JALrAflt.

1. PARTE- 5- DEL PROCESO

LL1 DLL VMTH Cmrl, mayor de edad, vecina y residente en Bogotá, Distrito
pital, iden ficada con las cédula de ciudadanía números 46.364.673

expedida en Sogamoso en su condición de PiOMFT[lEb\ffE	 ADO
del inmueble ubicado en la Transversal cuarenta y ocho número uno 8
trehfl (Tr. 48 :18-30) antes, hoy Transversal dncuenta y des C número uno ¡13
treinta (Tr. 52C 113-30) de este Dstdto Capital

..	 :t.1	 C13O AIkTOIkOO T13IAA ALAO, mayor de edad, vecino y residente en
este Distrito Capita', identiflcado con la cédula de ciudadanía número
19.327302 expedida en Bogotá, D.C., en su condición de 8OMETIIEflE

M inmueble ubicado en b Transversal cuarenta y ocho
número uno ¡13 treinta (Tr. 48 113-30) antes, hoy Transversal cincuenta y dos C
número uno 13 treinta (Tr. 52(.: 113-30) de este Distrii:o Capital

íDDA

1 C13CLO óMEz lIAMOS, mayor de edad, vecino y residente en este Distrito
Capital, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.284,018
expedida en Bogotá, en su condición de ITMILAR IISClIO'O DEL DE13EC1iO DE
DuMCO del inmueble ubicado en b Transversal cuarenta y ocho número
unjú 13 treinta (Tr, 48 :t13-301 antes, hoy Transversal cincuenta y des C número
uno 13 treinta (Tr, 52C 18-30) de este Distrito Capital.
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AMTCM10 B051 RAPALMEZ M100, mayor de edad, con

personal ti profeskna en el Dstrilo Cepftafl, en ki cae 19 lMe. 3
50 Of. 1201 3ogoti 2 DL, identificaulo con h cédua de ckdadaníe
número 6146396 epecHda en T.mja, portador de k' Tarjeta Profesone
de Abogado númem 16974 dr el	 Superior de la Jtdcattwe.

ti A)M)A Bajo La gravedad del juramento afirmamos que no
nocernos p l	 de los, rep esentenes y/o oderedos, del

AZ PAMOS, pera el presente proceso.

L ETSOS

Se sirva hrar MA )AMT Í CUT9 a favor de IOS señores
ti011JAVC- ÍYT(]A y CD1'O MiTOOO TRIANA ALA	 y en contra deD

CCiÚ CCZ rIAMOS, en fas sguentes tébmf nos:

SFiUf): Ordenar a sekw CCLO G. ómrZ RAMOS, que suscriba, La

escútura púbfca de compraventa deD hmmueble deD cual es titular def derecho
de dnmfflo inscrito, ubkedo en La Transversal cuarenta y ocho número uno 8
treh:a (Tic.49 18-30) antes, hoy I"V2)nsvip l-sal dncuenta y dos C número uno O
era (1 r, 52C 18-30) de esío Dstdtú Cpita, cuya descripción, ceLada y

Linderos es corno sfue: 'lote de terreno y La cesa que él se encuentra
ctudda, sftuado en Bogotá, ftC, dfstngudo en Oc actua nomencLatura
urbana con ef número uno 8 treinta (18-30) de La transversaf cuarenta y ocho
(9); Late de terreno marcado con el 	 ocho (0) de Da manzana quince-
015)	 Ls Ponderosa, con una ecensOón superffdeoLa de
cLarote veinte metros cuadrados (12000 rnt5 2), comprendfro dentro les
sOguLantes Linderos generales tomado del úftOmo tftuDo de adquisOcOón: por el
Norte, en longitud de seis metros (600 mts) con La transversal cuarenta y
ocho (49), que es su frente. Por el Sur, en Langftud de seis metros (6M0 rnts)
con el Late número treinta Si tres (33) de fa misma manzana y urbanización.
Por & Oriente, en longitud de veinte metros (20.00 mts.) con cO lote número
nueve (9) de fa rafisma manzana Si urbanizacfión. Por cO Occfdenté, en Dongftud
de veOnte metros (20.00 mts.) con el Dote número siete (7) de fa misma
manzeG'm y urbanización. Dependencias: primera . planta: garaje, sala
comedor, cocina, baño de emergencia, dos (2) akobas, patio interior, jardín
ei:erOor, entrada con verja. Segunda planta: tres (3) alcobas, cocina, hao,
saJe comedor. Tercera planta: tres (3) aficohas, sala comedor, cocina y heío.
Cocto nivel: terraza libre de construcción con un área de noventa metros
cuadradas (9000 11 s 2), Servidos públicos de energía trifsOce, gas natural
d000 Olerlo con dos (2) puntos cuyas cuentas internas son: 201130 y 2011317
ftç (3) líneas telefónicas distinguidas con fas números 2033S95; 2035975 y
7205200, servicio de acueducto y alcantarillacio, cuenta interna número
65$±O9, foLio de matdctob inmobiliaria número S00635i573 y Oc cédula
catastral número Dl 1478 8 a favor de los seíores DOLIA VAN1TC1 8Ofl1A y
CIPC 	 ALAO, obligación que debe cumplir en La
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ra Ve Uodio (23) diel, 	ogo, DC, dentro de los tres. (3) ds
bl'es uentes ki not kdón del n ndmento ejutvo.

Ordenw el sc4or UCiO ÓMZ 1AMOS, pagada a los señores
IfDDU) VT3 JOTTOA y CO ANTOOO TRIANA las perjuicios
causados desde que cobró ejecutoria Ini Sentenda que dedaró Oa prescdpdórh
dea acdón ejeemúlÍva hipotecaria, enianada del Juzgado 21 CM del Circuito
de ogoiti,	 dentro del proceso ejecutivo hipotecario staiwado por el
sanco EA en contra del señor CLCLIO e.6WIEZ RAMes, radicado
bao el número e©©-993, es decir, desde el día primero (i°) de julio de dos
mil nueve (2009) y hasta cuando cumpla la suscripción de la escritura pública
de compraventa sobre los derechos de dominio y propiedad del inmueble
identificado en el numeral inmediatamente anterior, los cuales estiran en Da
suma de WJIIITA MihIIOI!S l)E PESOS ( 30( 	 ,LL, bajo
juramento.

• [Ts1- Prevenir el señor CEIIJO GÓMEZ AMOS, que en ceso de no
suscribir Da -escritura pública de compraventa del inmueble ya descrito, del
cual as propietario, en cO término de tres (3) días hábiles, contados 1,1 partir
de la notificación del mandamiento ejecutivo, ésta será suscrita por el Seíior
juez en su nombre.

UUTI Ordenar al saor CECILIO GÓMEZ RAEMOS, una vez registrada Da
escritura de compraventa daD derecho da dominio del inmueble ya descrito,
Da entrega real material del segundo piso del bien inmueble que está
ocupando, a los señores DIIJA VAlETi=l KIOTTIA y COO ATOOO TIIAIJ\A

En caso dc. oposición, era Da oportunidad procesal pertinente, se condene al
de	 dado el pago de Das costas del proceso.

rdamentc mis respetuosas pretensiones en Des siguientes:

PI	 Los señores LUIS NELSON POSADA SERRANO y OSi
D) H	 MtEz, en su condición de PIOMETDkITS	 E0'OES y los

setioes DULIA VAETH ÍOTrUA y CO ATOIDO TIANA GALEAlO, en su condición
de	 JiEUETES COMPRADORES, celebraron un contrato de promesa de
compraventa el día veintiocho (28) de junio de das mil cinco (2005), sobre el
siguiente bien inmueble: lote de terreno y Da casa que sobre él se encuentra
construida, situado era ogntá, distinguido era la actual nomenclatura urbana
con el número uno 8 treinta (31B30) de Da transversal cuarenta y ocho (48); lote de
terreno marcado con el número ocho (8) de Da manzana quince (15) de la
Urbanización La Ponderosa., con una extensión superílciaria de ciento veinte metros
cuadrados (120.00 rnts?), comprendido dentro Dos siguientes linderos generaDas
tornado dci úfltmo títuD de adquisición: por el Norte, era longitud de seis metros
(SMÜ mts) con la transversal cuarenta y ocho (48), que es su frente. Por el Sur, en
longitud de s&s metros (SMC) mts) con el lote número treinta y tres (33) de Da misma
manzana y urbanizadón. Por el Orienta, en longitud de veinte metros (20.00 mts.)
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cOO e flote rmem nueve (9) de O u m i S rn mzne y t banfladóDi. Por cfi Occkfientc,
G-11 ongfitud de veinte metros (20.00 mts) con el flote número siete (7) de fla
nenn y urbanfiadón. Dependencias: primera planta- 	 sala- comedor,

brc de emergencia, dos (2) alcobas, patio íntericr, jardín exterior, entrada
con vewj. Segunda pLanta: tres (3) eficohas, cocina, baño, sala comedor. Tercera
pLa-oa: tres (3) akobas, sala- comedor, cocina y ba1o. Cnarc9 rdvefl; terraza libre de
costniccfión con un área de noventa metros cuadrados (900 mts). servicios

bfikos de energía trfifáska, gas naturafi domkfiflarflo con dos (2) puntos cuyas
cmtas finas son: 21130 y 20131, tres (3) líneas telefónicas dfistflngukLas con-
los mmeros 2'á3; S975 y 7500, servfido de a ecto y akantaiflflado,
cuenta fluterna o nero 025S, fofifio de iatrícufia irnohfiflflarLa número 50
3It y La cédiofla catastrafi número B1 T47 , dentro del cuefi se pactó en La

cLausufla , La süguente: "CUNTA. ns pmmfitenLes vendedores se comprometen
'a con Las promfteutes compradores que cfi señor QCDLflO (óbfd AJJ0S, flrma

La escrfltiwe de compraventa que pedeccfione este contrato cfi día 11 de julio de 2005,
a La hora de Las 3 PM. en La Notaría 2 de flogotá, o en su deecLo el señor JOSÉ

•	 LU:Mr ifO V:WPO HERNÁfl5DEZ, firmará dicha escritura pública haciendo uso del
poder que La confiriera para dicho acto el señor Cecilio Gómez Ramos"

Ci demandado CCOLIO GóMEZ RAMOS aceptó este contrato de
promesa de compraventa, entre los seriaras JSI	 MEtTC
WIS N[ISON POSADA SERRANO Y CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO Y DILIA
?ANTH BOIMA. tal como consta en el CONTRATO DE TRANSACCIÓN, firmado por
éste el da 2 de julio de 2.005.

TERCERO U:i condición pactada en el CONTRATO DE TRANSACCIÓN de fecha 2 de
julio de 2005 dice así: "PRIMERA- En ocasión al contrato de Promesa de
Compraventa suscrito y celebrado el día 29 de junio de 2005. entre LUIS NELSON

POSADA SFRIffiNO, JOSE REMBERTO VALERO HFRNANDFZ J en calidad de
Pro.metientes Compradores, sobre el aludido inmueble la cláusula cuarta se modifica
y se adara lO siguiente- que el día 8 de junio de 2005 a la hora de las 3:00 prn. en la
notarla 28 del drculo de Bogotá, no se efectuara la firma de la escritura pública de
compraventa del mentado inmueble, toda vez que de común acuerdo entre los
aquí  firmantes dicho acto se realizara por parte del señor ÇÇ!LJQ GOMEZ 4M5.
uno vez concelodo y obtenido el Paz y Salvo por je dei Bonca DA Vi VIENDA en
ro;Ón& dicho crédito, además entregará el segundo (2do) piso directamente o los-
señores cipo ANTONIO TRIANA GALEANO Y DIVA VANFTH BOTTIA aclarándose ¡ti

L4 s'il -Quinto deQue dicha entrego no se hará o! señor JOSE REMBERTO VALERO
HERNANDEZ, SEGUNDA: modifican y aclaran las partes que el Poder Especial
Conferido por el señor CECILIO GOMEZ RAMOS, al señor JOSÉ REMBERTO \FALFRO
HFRNÁNEZ, dirigido al Notario del Círculo de Bogotá, para que suscribiera La

escriture de compraventa del inmueble en comento queda sin valor y efecto, poder
que fue signado el 24 de Noviembre de 2000 ante la Notaria 12 dei Círculo de
1109O1:á Por si] porte -el señor CECIliO GÓMEZ RAMOS, secjpminete fojj
çjiaborc,dón y firma  de poderes tendientes  lo *Lsfjjá_y IoIi2çJ

finiguí ile!, erédillo ante DAVIVIENDA por cualquier

tLt ÇQiof u, precionesL etc), es decir la obtención det Pqz_y $ujjvo.nsu fyor.".

El señor CO0 ATQIIO T1IMA GALEAbO, en su condidó de

abogado titulado e inscrito, a fin de realizar La condición pactada y con fundamento
en La cLausula segunda dci contrato de transacción de fecha 2 de julio de 2005, y con
el poder que le otorgara el demandado CCULI0 GOMEZ RAMOS con.ftmdcmento en
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mnie dia, procedió a forMuer ante el Juzgado 21 Civil del Cfruto
rcc:eo 20010093 sendo demandante L BANCO DAV(MA contra CC010

e nddent de nudad que fue faHado a favor de demandado y
kego formuló la EXCEpCION Dr. PSCPCON Dt. LA ACC ION CAMHAUA para lo
cua cuel Juzgado se prentrndó a favor cíe-1 señor demandado medante sentencia de
feh 12 de jmb de 2009, sentencia que se encuentra dehidamene ejecutoriada.

QUOh\t Los demandantes IIO ANTONIO WANA tAEC) y DIIJA YA1
OTT cumplirnos la condición de finiquitar b obligación con 01 INANCO

VDV9P pues a actuadón de abogado CRO ANTOf'W) THAA G ALEANO ante
el juzgade 21 Civi del Circuito así lo confirma; kego la ohiligadón esta exlngnida por

rscdpdón deacuerdo al artkuio 1625 numeral 10 inciso 2 9 del C.C.

E demandado CCLIO GOMEZ RAMOS se ha negado a firmar la escritura de
compraventa y hacer entrega del segundo piso a los demandantes CIIO MlTOOO
TPEJ'A LAÚ y IIIJA VMS1TH 9. 0TTIA de acuerdo a las dausulas primera y
segunda del contrato de transacción de fecha 2 de jtfflo de 2005.

El contrato de promesa de compraventa de fecha 2 de junio de 2005

suscrito entre los seiores OS REMRTO VAEO HRNA!tZ y WOS NELISION

-.	 St0 SBtO con CIiO ANTONIO TRIANA GALEANO y DIA VAtTI TTOA;
el contrato de transacción de fecha 2 de julio de 2005 suscrito entre iIS
EtT JALiO	 CCJO, OMZ RAMOS y OO ATOIiIO

EAtó; h petición de nulidad, hl auto que desató dicha nulidad y
sentencia ds. fecha 12 de junio de 2009 proferida por el Juzgado 21 Civil del Circuito
dentro del proceso ejecutivo No. 2000-00993 siendo demandante a MCO

AVlJIDA contra CECIUO GOMEZ RAMOS; constituyen documentos que
conforman el tftulo ejecutivo complejo cuya condición se ha cumplido toda vez que
la obligación se e:tinguió por prescripción, por lo que éstos documentos constituyen
una obligación clara, expresa, actualmente edgiNe en contra del demandado
CEC0	 OM	 AMOS y a favor de los demandantes de acuerdo a los a0fculos 49
y 490 dei C. de PC

4. rUDAM!TOS IM	 FCIO

Las rezones y fundamentos de derecho en que me apoyo para intentar la presente
acción. son entre otros los siguientes:

CódigoCivil-, Libro Cuartó, Título iV, Arts. 145, 1499, 1500. 1502, 1507, 1517, 1530,
1531, :11535, 1540, 1541, 1542, 1549, 1602, 1609, 16:11, 1613, 1625, 1964 y demás
normas aplicables al caso en particular.

Código de Procedimiento CMI: Sección Primera, Títuk VII, Capítulo 1, artículos 75 y
SS. y Sordón Segtmde, Título XXVH, Capítulo 1, artículos 492, 490, 453,501 y dems
nrmas aplicables el caso en particular.



»

De	 domkbd con e numere ocwo () de ríwio 75 del Código de

Procedndento CMB, lac nt6ila estmo en ciento cincuenta un ruilllu,5 nes de
©exr valor comerc del nmueMe Para & año des Unfl once

(O11

A b pr ;ent ectueción se le debe dar & trámite consagrido en el Litro Tercero,
SCI, Tftu© XXV, Cepíttdo 1, rkulos 43 y S.S. del Código de

Prc,crien1:o Civil, es decir, & trámite ejecutivo de rnyor curtí, por Obligación
de scribir documento Es usted competente pere conocer la cedón, en virtud d&
dom dOlo del demnddo, por le cuenk y por & lugar de ~ación del inmueble

AN

Le ro tener y prctic.r las dguWnms pruebas:

U1EIk1TAL..

DE ASACCIÓ origin& contentivo en un (1) fbilo, celebrado &

d dos (2) de ulio de des mil cinco (2005), entre os seilores CClUcGÓMUE

	

0ETO VALÓ	 IMt1DZ y CflP AbilTCDO TDOAIA

Y. 2 'lTDAT DE PPOJESA DE COMPAkfTA, orinal contentivo en tres (3)
fnflio', c ehraIo el día veintiocho (2) de junio de des mil cinco (2005), entre
los seeres LUIS LSGIM POSADA SRAhlO y ensÉ ni pAninyco VÍNILERÚ

en su condición de 	 TIITS Vl	 PÍS y los seIeres

.
	

IlIi-1 DOTf1U\ y CO MITOtIIO TPAA	 en su condición
de	 Ol:iTS cos

dIA poder etedo pos' CECOLOO cZ PIAMOS 5; 011I) A©kU0)
TALL IALEAliIO ente el Jtgdo 21 MI del Circuito0

Copie de le solicitud de nulided y Copia fotosttica autenticede de le
iovüderde celendede 21 de noviembre de 2005, proferide por el legado 21
CM del Circuito de Bogotá, confirmada por el H. Tribunal Superior de
Elogotá el día 14 de junio de 2007 mediante h . cneO se declaró le nulidad
dentro del proceso ejecutivo hipotecario radicado bajo el número 2000-993,
instaurado por el 	 nco AVIVIIDA en contra del seiiior CDLII 0)fZ

C5  Copia fetostática autenticada de le Sentencia calendada 12 de junio de 2009,
ide por el Juzgado 21 Civil del Circuito de i3ogotá, medliaut.e la cuO se

declaró pmhadLe le excepción de la prescripción propuesta por el demandado y
ordenó el levantamiento de les medidas cautelares.



7 
p7!

uc1t	 edo en Oz Calle 'L	 340 Of. 1261 flogotá

) IOO TANA	 FAO j LA VAI\WTH nOTTIA Da dhÜLftn en

e Tst enL 52C ímfg .	 30 de nogotá,

D tj	 hde CCDLUO OMEZ CAM.S en Da Trs,ersL52C	 30 !º-

pp

LIII III III 	 9 AMEMOS

Con el p ente escrfto comparo:

, Pderes otorgado por CO AETOIO TflAA ALLAD y DOLDA VAiíTI2

Docmientos rekdonados en el cpftilo de pruebas.

Mnuíi: de conipr venta qe del eni ser suscrita por el demmddo

Ecrto de soDDdtiid de t m flida prev.

95Coph de k demend y sus anexos pwa P-1 traslado demddo

CpD de le de -dende par cO erchivo del juzgado.

Le uego reconocerme personeríe para actuar de conformidad con el poder
confeddo por io señores CQ ATOO TPAA (ALMO y LdLL Ví

ftTt y el siscdo en mO cond4	 ,ado titulado e inscrito.

Aten amente,

/

«
1Q\JO&1t)Si[U A l 

C.	 Px de
S. dd La

tI\	 'L•
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JURISDICCIONA LES
PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y DE FAMILIA

•h;i : ()91Scp/20I	 ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO	 Página 1

GRUPO	 EJECUTIVO SINGULAR GENERAL
SECUENCIA: 	 29498	 FECHA DE REPARTO: 09/09/2011 03:03:4611M

.',	
)O AL DESPACHO:

JUZGADO 13 CIVIL CIRCUITO

'TIHCACION:	 NOMBRES:	 APELLIDOS:	 PARTE:

• I(7
	 DILIA YANETI-I BOTTIA	 BOTTIA

	
0 1

1)
	 ANTONIO JOSE. RAMIREZ NIÑO	 RAMIREZ NIÑO

	
03

RAM IREZ NIÑO

• 'í3SEFVACIONES:

k .(I)kII 1122
	

FUNCIONARIO DE REPARTO
	

1
	

REPART()22
apoyo

• LO



•	
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D. C., trece de septiembre de dos mil once

Proceso No. 2011 0536

Sin consideración a las formalidades de la demanda y a las que
debe contener el título ejecutivo, se RECHAZA la demanda, como quiera que
el monto de las pretensiones, en ese caso, establecida por la condena en
perjuicios pedida, no supera la menor cuantía

En consecuencia, se ordena remitir las diligencias a los juzgados
civiles municipales, competentes para conocer del asunto (art. 148 CPC).

NOTIFÍQUESE

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO
JUEZ

2iL tft -
-4 20 

IP
JISI	 ;luto

d,7

11

.7
(y,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO
BOGOTA D.C.

CARRERA 9 No. 11-45, P. 30, TORPE CENTRAL

VEINTIOCHO (28) de SEPTIEMBRE de DOS MIL ONCE (2011)
OFICIE) No. 2550

/•• (4r'

OFICINA JUDICIAL
REPARTO JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES
.t UlAi

PROCESO: #ll0013103013201100536 EJECUTIVO
DE	 : CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO, DILIA YANETH BOTTIA

CECILIO GOMEZ RAMOS

Por medio de] presente me permito remitir el proceso de la
reficocia a fin de que sea repartido entre los JUZGADOS
CIVILES MUNICIPALES, de conformidad con lo ordenado en auto
de fecha TRECE (13) de SEPTIEMBRE de DOS MIL ONCE (2011)
toda ve que son los competentes para conocer del proceso.

El que va en UNO (1) cuaderno con 46 folios útiles.-

.TENTAN1ENTE

F.1 Secretario

GLORIA MAfIA G. DE RIVEROS

.
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/?EPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICA TURA
CENTRO DE SERVICIOS A DM/N/STRA TI VOS

JURISDICCIONA LES
PARA LOSJUZGADOSCII/ILES ), DE FAMILIA

Fecha: 04/OctI201 1	 ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO	 Página

038	 GRUPO	 EJECUTIVO SINGULAR GENERAL	
88344

SECUENCIA:	 88344	 FECHA DE REPARTO: 04/10/2011 11:26:09AM

PARTIDO Al- DESPACHO:

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL

DENTIFICACIOI	 NOMBRE

I9327 : 02	 CIRO ANTONIO TRIANA
GALEANO

46364673	 DILIA YANETH BOTTIA
6746396	 ANTONIO JOSE RAMÍREZ NIÑO

RAMIREZ NIÑO

C ERVACIONESONTRATO

/I RTIJALXP-8587 1
	

FUNCIONARIO DE REPARTO

y . 2.	 MFTS

.

APELLIDO$
	

PARTE:

TRIANA GALEANO
	

01

BOTTIA
	

01

RAM] REZ NIÑO
	 03

VIRTUALXP-8587 1

mmoram

u
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Mq.
REPUBLICA DE COLOMBIA

ç• )

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) CIVIL MUNICIPAL QLQQTLP2Q
Veintidós (22) de Noviembre de dos mil once (2011)

Ref: 2011 -13,48

Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de
CINCO (5) DIAS siguientes a la notificación por estado, se proceda
subsanar las siguientes irregularidades, so pena de ser RECHAZADA:

a) Alléguese en debida forma el certificado de tradición y libertad del bien
inmueble objeto de la acción.

b) Alléguese un nuevo poder dirigido a los Juzgados Civiles Municipales
e indicando la cuantía del proceso (MENOR).

Del escrito de subsanación y de los anexos respectivos deben allegarse las
copias de ley.

NOTIFÍQUESE

-/

LV E. NISPERUZA GRONDONA
Juez'

.
	

Ptg

Rama Judicial del Poder Publico
JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.

La presteprovidencia se notifica por anotaci4n ESTADO
No. L	 fijado hoy	 a.Ja
hora de las 8:00 AM.	 '	 //

.



Señor

o

	
JUEZ 38 CI'+JHL MUNOrgrAL DE BOGOTA

E.S.D.

REF: FIECUTIVO No 2114348

DEMANDANTES: DILIA VANETJ BOTflA y CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO

DEMA'8)AI)O CtiCIILlO GOMIEZ RAMOS

BILlA VANETH BOTTOA, CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO, mayores de edad, vecinos de esta

ciudad, identificados con la cédula de ciudadanía números 46.364.673 de Sogamoso y 19.327302
de Bogotá, respectivamente, al señor Juez le manifestamos que por medio del presente escrito

conferimos poder especial, amplio y suficiente al Dr. ANTONIO JOSE RAMIREZ NIÑO, abogado en

ejercicio portador de la T.P. No. 502658 del C.S. de la J. e identificado con la cédula de ciudadanía

número 6.746.396 de Tunja, para que inicie y lleve hasta su terminación UN PROCESO EJECUTIVO

SINGULAR DE MENOR CUANTIA POR OBLIGACION DE SUSCRIBIR DOCUMENTO contra el señor

CECILIO GOMEZ RAMOS, mayor y vecino de esta ciudad, a fin de que se libre mandamiento

ejecutivo en su contra para que firme la escritura de compraventa sobre el inmueble ubicado en la

Trasversal 52C No. 1B-30 Barrio La Ponderosa de Bogotá, teniendo como fundamento, entre otros

hechos, que la condición establecida en los documentos de contratos de promesa de compraventa

ya fue cumplida.

Nuestro apoderado tiene las facultades de recibir, conciliar, transigir, sustituir y reasumir este

mandato.

.

Del Señor Juez,

	

•	 "

•	
£JAV4N9

C.C. no Wd t67íe Soga

76 NØONIO

C.0 /mo. 1.3')2 de Bogotá

Acepto el poder:

-	
r

i.
YVI

•	 :

1	

r1)

:

ARO

C.C. No. 4i.746.39€ de Tunja

T,P. pie. 164 del C.S.deJL	

/
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FICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO
9- ynt CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DE

MATRICULA INMOBILIARIA

Nro Matricula: SOC-635573

Pagna
Impreso el 28 de Noviembre de 2011 a las 07:53:28 a.m

No tiene validez sin lafirma del registrador en la ultima pagina

CIRCULO REGISTRAL: 50C BOGOTA ZONA CENTRODEPTO:BOGOTA D.C. 	 MUNICIPIO:BOGOTA D.C.	 VEREDA:BOGOTA D.C.

FECHA APERTURA: 16-12-1981 RADICACION: 1981-10795 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 01-12-1981
CODIGO CATASTRAL: ÁAA0038NNKC 	 COD. CATASTRAL ANT.: 50 S 27 179 5

VADO DEL FOLIO: ACTIVO

DE:CRIPClON: CABIDA Y LINDEROS
LOTE DISTINGUIDO CON EL #8 DE LA MANZANA 15 DE LA URBANIZACION LA PONDEROSA CON UNA CABIDA DE 187.50 V2 Y LINDA:
POR EL NORTE, QUE ES SU FRENTE EN LONGUITUD DE 6 MTRS CON LA TRANSVERSAL 48 DEL PLANO URBANO DE BOGOTA. SUR, EN
LONG UITUD DE 6 MTRS CON EL LOTE #33 DE LA MISMA MANZANA ORIENTE, EN LONGUITUD DE 20 MTRS CON EL LOTE #9 DE LA
DEFINIDA MANZANA Y POR EL OCCIDENTE, EN LONGUITUD DE 20 MTRS CON EL LOTE #7 DE LA CITADA MANZANA.
COMPLEMENTACION:
DE LA TRADICION: QUE, CIA DE INVERSIONES BOGOTA ADQUIRIO POR COMPRA EN MAYOR EXTENSION A ANTONIO MARIA SUAREZ
FIIVADENEIRA SEGUN ESCRITURA 5973 DE 23 DE NOVIEMBRE DE 1.967 DE LA NOTARIA lOA DE BOGOTA. ESTE ADQUIRIO EN LA
PAFITICIPACION MATERIAL CELEBRADAÇON ANTONIO JOSE LUIS SUAREZ RIVADENEIRA SEGUN ESCRITURA 4 .051 DE -13 DE NOVIEMBRE

DE 1.956 DE LA NOTARIA l  DEiOGOt.,.

DIF1ECCION DEL INMUEBLE Tipo Predio SIN 1NFORMACION
TRANSVERSAL 48 1 B-30. LOTE . MAÑANA 15 URBANIZACION LA PONDEROSA

4 TV 48 1 B 30 (DIRECCION CATA StFÁL):-.:

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN L.A(SiG(,IENTE( s) MATRICULA ( S ) (En caso de Integracion y otros)

IOTACION: Nro iFecha: 16-06-1 970 Radi
oc: ESCRITURA 1806 del: 27-04-1970 NOTA

ESPECIFICACION: 1 O1.ÇDMPRA VENTÁ
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El: ACTÓ(La
DE: CIA DE INVERSIONES DE BOGOTA S.A
A: DAZA URREGO JOSE ANGEL

Al'JOTACION: Nro 2 Fecha: 03-O4-197 RádI
Doc: ESCRITURA 1195 del: 18-04-1 987 NOT
ESPECIFICACIONI: 101 VENTA...........
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO(Ls
DE: DAZA-&JRREGO JOSE-ANGEL...........................
A: DAZA URREGO JOSE VICENTE

OGOTA	 VALOR AQTO$

cortulade

ft302981 0J	 TT

R!A..
	 VALOR A4i.]O :1

a que figura como ttuIai de derechos reales de 11dnittiio
. ...........

3030087	 X

')TACION: Nro 3 Fecha: 28-10-1991 Radiccii:l.0917O752
ESCRITURA 4794 del: 23-10-1987 NOTAR1A.16:c(6BOGOTA 	 VALOR ACTO: $ 1,200,000.00

ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA 	 . . 5.

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO(La X indica persona que figura como titular de derechos reales de dominio)
DE: DAZA URR EGO JOSE VICENTE	 3030087
A: GOMEZ RAMOS CECILIO 	 19284018	 X

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 25-02-1992 Radicacion: 1992-13033
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bFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO
CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DE

MATRICULA INMOBILIARIA

Pagina 2

	

	 Nro Matricula: 50C-635573

Impreso el 28 de Noviembre de 2011 a las 07:53:28 a.m
No tiene validez sin ¡a firma del registrador en la ultima pagina

Doc: ESCRITURA 13048 del: 24-10-1991 NOTARIA 27 de BOGOTA	 VALOR ACTO: $ 1,300,000.00
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA.

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO(La X indica persona que figura como titular de derechos reales de dominio)
DE: GOMEZ RAMOS CECILIO 	 19284018
A: GOMEZ RAMOS JORGE ENRIQUE. 	 4163847	 X

ANOTACION: Nro 5 Fecha: 05-03-1996 Radicacion: 1996-21075
Doc: ESCRITURA 370 del: 23-02-1996 NOTARIA 39 de SANTAFE DE BOGOTA	 VALOR ACTO: $ 45,000,000.00ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO(La X indica persona que figura como titular de derechos reales de dominio)
DE: GOMEZ RAMOS JORGE ENRIQUE. 	 4163847
A: GOIVIEZ RAMOS CECILIO 	 19284018	 X

ANOTACION: Nro 6 Fecha: 05-03-1996 Radicacion: 1996-21075
Doc: ESCRITURA 370 del: 23-02-1996 NOTARlA 39 de SANTAFE DE BOGOTA 	 VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION 210 HIPOTECA DE CUERPO CIERTO ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA
PERSONAS QUE INTERVIENEN ENEl. : ACTO(La X indica persona que figura como titular de derechos reales de dominio)
DE: GOMEZ RAMOS CECILIO 	 19284018
A: BANCO DAVIVIENDA S.A.	 :•.	 8600343137

ANOTACION: Nro 7 Fecha: 16-04-1996 Radi
Doc: ESCRITURA 673 .del: 28-03-1996 NOTAR
ESPECIFICACION; 999 SIN INFQRMACION ACL
INMUEBLE VENDIDO NO ESTA AFECTADO A
SUFREN MODIFICACION.
PERSONAS . QU INTERVIENEN EN El. .:A
A: GOMEZ RAMOS JORGE ENRIQUE.
A: GOMEZ RAMOS CECILIO
A: BANCO DAVIVIENDA S.A.

ANOTACION Nro 8 Fecha 19 02 2001 RadI
Doc OFICIO 3458 del: 30-11-20 6 0 JU.GADO

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO(La
DE: BANCODAVJVIE .NDA.. S .A . ... .................. ... ........ .....
A: GOMEZ RAMOS CECILIO

ion: 1996-34601
39de SANTAFE DE BOGOTA	 VALOR ACTO: $
ACION A ESC.370 23-02-96 NT.39 EN EL SENTIDO DE DEJAR CONSTANCIA QUE EL
ENDA . FAMILIARY QUE EL COMPRADOR ES. SOLTERG,LASDEMAS . CLAUSULAS NO

ndÍca p.i'sa. que . rjyuraç0o titula, de derechos reales dedomnjo] .........................................................................:	 :..::.f::. 4163847;	 .....	 t;:.;::
19284018 ::,.;x.: 	 :	 ::	 .:

. .	 BG0O4313.:	 L..•

:1 0. d80GOTA, ,C.	 VALTQ:$

ra que figura como titular de derechos reales de dominio)
......................

19284018	 X

ANOTACION: Nro 9 Fecha: 04-11-2011 Radkacioii .0410:05202
Doc: OFICIO 2373 del: 25-10-2011 JUZGADO 21 CIVIL DEL CTO de BOGOTA D.C. 	 VALOR ACTO: $

Se cancela la anotacion No, 8,
ESPECIFICACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO # 11001310302120000099301 2000
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO(La X indica persona que figura como titular de derechos reales de dominio)
DE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 	 8600343137
A: GOÍIJIEZ RAMOS CECILIO	 19284018

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9*
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FICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PIJBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO
CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DE

MATRICULA INMOBILIARIA	 7•_*i /)

Nro Matricula: 50C-635573
Pagin.i 3	

Impreso el 28 de Noviembre de 2011 a las 07:53:28 a.m
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

SALVEDADES: (Informacion Anterior o Corregida)
Anotacion Nro: O Nro correcion: 1 Radicacion: 1996-638 fecha 19-01-1996

0
CCION INCLUIDA VALE. COD.OGF/AUX.5.-

lacionn Nro: O Nro correcion: 2 Radicacion: C2007-11 357 fecha 18-08-2007
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN
RES, NO. 0350 DE 2410712007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 1410812007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

FIN DE ESTE DOCUMENTO
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos
USUARIO: BANCOLO3 Impreso por:BANCOL03
TURNO: 2011-747397 	 FECHA: 28-11-2011

El Rgistrador Principal: GLORIA INES PEREZG
NO 1REQLJIERE SELLO. ARTICULO 11 DECT



Señor
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JUEZ 38 CML MUNICIPAL DE BOGOTA

E.S.D.	 ... / /1

REF: EJECUTIVO No 2011-1348

DEMANDANTES: DiUA VANETH BOThA y CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO

DEMANDADO: CELIO GOMEZ RAMOS

ANTONIO JOSE RAMIREZ NIÑO, actuando como apoderado judicial de los

demandantes en el proceso de la referencia, al señor Juez me dirijo muy

atentamente para manifestarle que con el presente escrito allego el

certificado de tradición y libertad 50C-635573 de fecha 28 de noviembre de

2011, correspondiente al inmueble ubicado en la Trasversal 52C No. 113-30

Barrio La Ponderosa de esta dudad; igualmente allego poder debidamente

conferido por mis poderdantes.

Lo anterior para dar cumplimiento al auto que inadmitió la demanda y que

con el presente escrito subsano.

ANEXOS

Los documentos aducidos, copia de este escrito y sus anexos para el traslado

y copia para el archivo del Juzgado.

Por lo anterior, le solicito al Señor Juez se sirva continuar con el trámite del

proceso.

Del Señor Juez,

líA	 RO JO '5Tkm1ftEZ -

	 •

"TONIÑO	
M

f6_C.C. No. 6.7396 de Tunj.

T P No 1674 del C

(

¡
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
D.C.

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de Diciembre de dos mil once (2011)

Proceso No: 2011-1348

Previo a ordenar el mandamiento de pago solicitado en cumplimiento de
lo previsto en el inciso 2 del articulo 501 del C.P.C., el Juzgado decreta
el embargo del bien inmueble denunciado como de propiedad del
demandado CELlO GOMEZ RAMOS, comuníquese esta medida al
señor REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS Y
PRIVADOS de esta ciudad, a fin de que inscriba el embargo y expida a
costa del interesado el certificado de que trata el art. 681 numeral 1° del
C. de P.C. Oportunamente se resolverá sobre el secuestro.

.
	

NOTIFÍQUESE

/	 o Q_
Y E. NISPERUA GRONDONA

Jtie

Renio Judicial (le! Poder Público
JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTA D. C.

La presente providencia se nçtUica por
anotación Estado No.	 'Á) \	 fij.7dq hoy

ala loi-a deflas 8:00
A.M.	 /	 \

VN



REPUELiÇA DECOLOMI'A
RAMA JUDICIAL DEL PODER FU!3UCO,

1ta
/

---,"

2
í')

par

4

.
ARPJERA 10 No. 14-33 Piso 3 Tel 91,96 3-8317

OF!('lO No, 0203
f3ogoM flC, ENERO 26 DE 2012

Señor
REOIST(?ADOR DE INSTRUMENTOS PÚFJL fcos
Ciudad,

RE-FI gjCuv) Singular
RADICADO: 11001400303820-1101348

00
DFMANDAN7L GIRO ANTONIO TRIANA GALEANO DILIA YItNI- 1H B07 -1 IA
DEMANDADO : CECiLiO GOMEZ RAMOS --

Comunico a usted que mediante providencia de (echa diciembre llecinueve do
des mil once preterida dentro del proceso de la referencia ORDENO el
EMBARGO preventivo del bien inmueble, ubicado en la , do esta ciudad
identificado con el tólio do ma tdcuia inmobiliaria N* 30C - 6373. Denunciado
como de piopíedad del demandado

Sirvaso ji,ocedor de conformidad con lo comunicado porljuzqado. Inscribiendo
la medida y expidiendo el certificado de que trata eIIW. 601 num. 1 dci C.P. í
c05t0 do k parte interesada.

Ak-ntamenfr

.

DIANA MABEL FLÓREZ GONZÁLEZ
Secretado

Si e! pscnk olido contiene ¿4una eiirmndwJura coimeción o
&I uViJJ y 4)rfJItkIO tJitchruento cii Jzriqcido

J2 
(\

4
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tE NITFARIAIIO
VjIlUL.

FORMULARIO DE CALIRCAC1ON
CONSTANCIA DE INSCRIPCION

Pagina 1	
Impreso el 07 de Febrero de 2012 a las 03:40:27 p.m

No tiene validez sin la firma y sello del registrador en la ultima pagina

Cc.n el turno 2012-10147 se calificaron las siguientes matriculas:
635573

Ó
Matilcula Nro.: 50C-635573

3CULO DE REGISTRO: 50C BOGOTA ZONA CENTRO	 No. Catastro: AAA0038NNKC

MUNICIPIO: BOGOTA D.C.	 DEPARTAMENTO: BOGOTA D.C.	 TIPO PREDIO: SIN INFORMACION

DIRECCIOI\I DEL INMUEBLE
1 TRANSVERSAL 48 1 B-30. LOTE 8 MANZANA 15 URBANIZACION LA PONDEROSA

2) TV 48 18 30 (DIRECCION CATASTRAL)

11,010TACION: Nro 10 Fecha: 03-02-2012 Radicacion: 2012-10147
Documento: OFICIO 0203 deI: 26-01 2Oi 2 JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL de BOGOTA D.C. 	 VALOR ACTO

Et;PECIFICACION: 0427 EMBARGO EJEd)JTIVO CON ACCION PERSONAL (MEDIDA CAUTELAR)

PERSONAS QUE INTERVIENEN ENL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, 1-Titular de dominio incompleto)

DE: TRIANA CIRO ANTONIO
DE: BOTTIA DILIA YANETH
A: GOMEZ RAMOS CECILIO	 19284018	 X

L = =	 :.. ..

FON D[ ES
	

JIVIENTO	 .. .
El interesado debe comunicar bi restr.adi

	 rol en 1 registir de los docuinenWs

Funcionario Calificador	 . .1..-	 istradoi	 .	 :

$



_YJi1JliL

Paçlina	 1

FORMULARIO DE CALIFICACION
CONSTANCIA DE INSCRIPCION

Impreso el 07 de Febrero de 2012 a las 03:40:27 pm
No tiene validez sin la firma y sello del registrador en la ultima pagina

Co el turno 2012-10147 se calificaron las siguientes matriculas:
635573

Matricula Nro.: 50C-635573
OFICULO DE REGISTRO: 50C BOGOTA ZONA CENTRO	 No. Catastro: AAA0038NN1(C

MUNICIPIO: BOGO -FA D.C.	 DEPARTAMENTO: BOGOTA D.C. 	 TIPO PREDIO: SIN INFORMACION

DIIIECCION DEL INMUEBLE
11 TRANSVERSAL 48 1 B-30. LOTE 8 MANZANA 15 URBANIZACION LA PONDEROSA
21 TV 48 1 B 30 (DIRECCION CATASTRAL)

Al'JOT/tCION: Nro 10 Fecha: 03-02-2012 Radicacion: 201 2-10147
Documento: OFICIO 0203 deI: 26-01-2Q12 JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL de BOGOTA D.C. 	 VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: 0427 EMBAW.O EJE:UTlVO CON ACCION PERSONAL (MEDIDA CAUTELAR)

PERSONAS QUE II'JTERVI[NFN FN El AC1 O (X-Titular de derecho real de dominio 1-Titular de dominio incompleto)

Dl-: TRIANA CIRO ANTONIO
DE: BOTTIA DILIA YANETH
A: GOMEZ RAMOS CECILIO	 19284018	 X

=	 =	 = = = =	 =

FU D-[ ES
El interesado debe comunicar al re,stradoi

Lii a ionai io Calificador	 re

1	
II

AroG1G4.io......... ........ .... .......................... .......... ..........

CU. ME...N.. .1.11	 I. ..................
erioi en el legistro de los documentos

egistradoi
irma
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DE 1111	 FICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO
CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DE

MATR I CULA INMOBILIARIA	 —. 
-^ /)

Nro Matricula: 50C-635573

Pagina 1
Impreso el 08 de Febrero de 2012 a las 09:43:07 a.m

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

CIRCULO REGISTRAL: 50C BOGOTA ZONA CENTRODEPTO:BOGOTA D.C. 	 MUNICIPIO:BOGOTA D.C.

FECHA APERTURA: 16-12-1981 RADICACION: 1981-10795 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 01-12-1981

VEREDA:BOGOTA D.C.

CODIGO CATASTRAL: AAAO038NNI(C	 COD. CATASTRAL ANT.: 50 S 27 179 5

ADO DEL FOLIO: ACTIVO

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS
LOTE DISTINGUIDO CON EL 118 DE LA MANZANA 15 DE LA URBANIZACION LA PONDEROSA CON UNA CABIDA DE 187.50 V2 Y LINDA:
POR EL NORTE, QUE ES SU FRENTE EN LONGUITUD DE 6 MTRS CON LA TRANSVERSAL 48 DEL PLANO URBANO DE BOGOTA. SUR, EN
LONGUITUD DE 6 MTRS CON EL LOTE 1133 DE LA MISMA MANZANA ORIENTE, EN LONGUITUD DE 20 MTRS CON EL LOTE 119 DE LA

DEFINIDA MANZANA Y POR EL OCCIDENTE, EN LONGUITUD DE 20 MTRS CON EL LOTE 117 DE LA CITADA MANZANA.

COPJIPLEMENTACION:
DE LA TRADICION: QUE, CIA DE INVERSIONES BOGOTA ADQUIRIO POR COMPRA EN MAYOR EXTENSION A ANTONIO MARIA SUAREZ
RIVJkDENEIRA SEGUN ESCRITURA 5973 DE 23 DE NOVIEMBRE DE 1.967 DE LA NOTARIA lOA DE BOGOTA. ESTE ADQUIRIO EN LA

DE 13 DE NOVIEMBREPARTICIPACION MATERIAL CELEBRADAÇON ANTONIO JOSE LUIS SUAREZ RIVADENEIRA SEGUN ESCRITURA 4051
DE 1.956 DE LA NOTARIA 1  DE:OGOt.

ÍCCION DEL INMUEBLE Tipo Piecli& SIN INFORMACION
1) TRANSVERSAL 48 1 B-30. LOTE . 8:MANZANA 15 URBANIZACION LA PONDEROSA

21 TV 48 113 30 IDIRECCION CATA STFL

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA()SIGUIENTE(sMATRICULA(s) (En caso de Integracion y otros)

	

OTACION: Nro 1 Fecha: 16-06-1070 RadIn0:..	 .

ESCRITURA 1806 deI: 27-04-1970 ...NOTARlA 10Ad.BQGOTA: 	 vi	 TOTT
ESPECIFICACI.O.N....i.OLC.O.M,PRA VENIllA	 .,	 ::'.	 ::::.	 ................ :.........:::::.....::.......:1:::::::....:::i:;:::;..:::....:::.... ::z::.:.:..... :11.:

PERSONAS QUE INTERVIENEN N
DE: CIA DE INVERSIONES DE BOG
A: DAZA LJRREGO JOSE ANGEL

ANCiTACION: Nro 2 Fecha: 03-04-1987 Ftadlçacion: 1 tfli /-444 /b	 :.	 ::	 .
Doc ESCRITURA 1195 de¡: 18-04-1987 NOTARIA lISA de 8O(OTA ..	 VALOR AO:iO0Ó..00),OO

ESPECIFICACION: 1OLVENTA.-	 •.	
...	 ... 5 

5	 1. .	 . .	 . .	 5	

5 5	 5	 5 ..

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO(La X indica persona Je figura comotitular cié derechos reIes de dominio) 	 ....

DE: DAZA IJRREGO JOSE ANGEL 	 5	
5 .
	 5 5 .	

. 	 3029810	 5	 5	 5	 5

- AZA URREGO JOSE VICENTE	 3030087	 X

ANC'TACION: Nro 3 Fecha: 28-10-1991 Radicacton100 -7O752
Doc ESCRITURA 4794 de¡: 23-10-1987 NOTARlA 15 de BOGOTA	 VALOR ACTO: $ 1,200,000.00

ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA 	 SS

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO(La X indica persona que figura como titular de derechos reales de dominio)
DE: DAZA URREGO JOSE VICENTE

	
3030087

A: GOMEZ RAMOS CECILIO
	 19284018	 X

ANCiTACION: Nro 4 Fecha: 25-02-1992 Radicacion: 1992-13033

• ACTO(I_a )C irirlica Iersona qe fiquu a como titular rleu 	 rleie:hc,s ,uIe de rlor.iininl
-As  

3029810	 X
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..
ÑAbOFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DE
MATRICULA INMOBILIARIA

A: r	

Nro Matricula 5OC-6373Pagina 2

Impreso el 08 de Febrero de 2012 a las 09:43:07 a.m
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

Doc: ESCRITURA 13048 del: 24-10-1991 NOTARIA 27 de BOGOTA	 VALOR ACTO: $ 1,300,000.00
ESPECIFICACION 101 COMPRAVENTA.

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO(La X indica persona que figura como titular de derechos reales de dominio)
DE: GOMEZ RAMOS CECILIO	 19284018
A: GOMEZ RAMOS JORGE ENRIQUE.	 4163847	 X

ANOTACION: Nro 5 Fecha: 05-03-1996 Radicacion: 1996-21075
Doc: ESCRITURA 370 del: 23-02-1996 NOTARLA 39 de SANTAFE DE BOGOTA 	 VALOR ACTO: $ 45,000,000.00ESPECIFICACION : 101 COMPRAVENTA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO(La X indica persona que figura como titular de derechos reales de dominio)
DE: GOMEZ RAMOS JORGE ENRIQUE.	 4163847
A: GOMEZ RAMOS CECILIO 	 19284018	 X

A'NÓTACION: Nro 6 Fecha: 05-03-1996 Radicacion: 1996-21075
Doc: ESCRITURA 370 del: 23-02-1996 NOTARIA 39 de SANTAFE DE BOGOTA	 VALOR ACTO: $
EÉdIFICACION: 210 HIPOTECA .:D̀E CUERPO CIERTO ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA
PSOÑAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO(La X indica persona que figura como titular de derechos reales de dominio)
DE: GOMEZ RAMOS CECILIO	 19284018
_éÁNCO DAVIVIENDA S.A.	 8600343137

AÑOTACION: Nro 7 Fecha: 16-04-1996 Radicacion: 1996-34601
Doc: ESCRITURA 673 del: 28-03-1996 NOTARlA 39 de SANTAFE DE BOGOTA 	 VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION; 999 SININFORMACION ACLARACION A ESC. 370 23-02-96 NT.39 EN EL SENTIDO DE DEJAR CONSTANCIA QUE EL
INMUEBLE VENDIDO NO ESTA AFECTADO A VIVfENDA FAMILIAR Y QUE EL COMPRADOR ES SOLTERO. LAS DEMAS CLAUSULAS NO
SUFREN MODIFICACION.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACT0(L X indica peisona quelif . iguf.a corno titular de derechQs reales da dorníriioj
A: GOMEZ RAMOS JORGE ENRIQUE,	 4163847
A: GOMEZ RAMOS CECILIO 	 19284018	 X
A: BANCO DAVIVIENDA S.A.	 .	 8ÓÚ343137

ANOTACION: Nro 8 Fecha: 19-02-2001 Radlcacíon: 2001-11.694
Doc: OFICIO 3458 del: 30-11-2000 JUZGADO 21 CIVIL OE1, CTO. de I0GOTA, I,C. 	 VALOR ACTQ:
ESPECIFICACION: 402 EMBARGO ACCION IREAL
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO(La X indica persona que figura comotitular de derechos reales de dominlol
DE: BANCO DAVIVIENDA SA.	 .	 8600343137
A: GOMEZ RAMOS CECILIO	 19284018	 X

ANOTACION Nro 9 Fecha 04-11-2011 Radicioñ 2011 105202
Doc OFICIO 2373 del 25-10-2011 JUZGADO 21CIVIL DEL CTO de BOGOTA D C 	 VALOR ACTO $

Se cancela la anotacion No, 8,
ESPCIFICAClON: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO # 11001310302120000099301 2000
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO(La X indica persona que figura como titular de derechos reales de dominio)
DE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 	 8600343137
A: GOMEZ RAMOS CECILIO	 19284018

ANOTACION: Nro 10 Fecha: 03-02-2012 Radicacion: 2012-10147



'LI

FICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO
•	 CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD DE

MATRICULA INMOBILIARIA
j

Nro Matricula: 50C-635573
Pagina 3

Impreso el 08 de Febrero de 2012 a las 09:43:07 a.m
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina

Doc: OFICIO 0203 deI: 26-01-2012 JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL de BOGOTA D.C. 	 VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL (MEDIDA CAUTELAR)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO(La X indica persona que figura como titular de derechos reales de dominio)
DE: TRIANA CIRO ANTONIO

,
: EIOTTIA DILIA YANETH
GOMEZ RAMOS CECILIO	 19284018	 X

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 10

SALVEDADES: (Informacion Anterior o Corregida)
Anotacion Nro: O Nro correcion: 1 Radicacion: 1996-638 fecha 19-01 -1996
DIRECCION INCLUIDA VALE. COD.0GF/AUX.5.-
Anolacion Nro: O Nro correcion: 2 Radicacion: C2001-11 357 fecha 18-08-2007
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL - CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCIDN ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN
RES. NO. 0350 DE 2410712007 PFÓFERIbA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 1410812007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

FIN DE ESTE DOCUMENTO
fl mieresado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos
USUARIO: LIQUIDA2 Impreso por:ME4C48:
TURNO: 2012-79080	 ...FCHA: 03-02-2012

/) /±A . .. . ...
El Fi istrador Principal: GLORIA INÉS PERFZGALL
NO QUIERE SELLO. ÁRTICULO 11 DECRETO 2110. 35
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REPU2ÇL(CA DE COLOMBIA
tW	 :	 RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CLUIo_

•	 JUZGADO TEIIITA Y OCHO CIVIL MUIIPAL DE OGOTÁ ac.-
cARRERA 10 No. 14-33 Piso 3 Tel 3363837

OFICIO No. 0203
Bogotá D. C.., ENERO 26 DE 2012

•	 &for
•	 REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS

REF: Ejecutivo Singular
•	 RADICADO: 110014003038201101348

DEMANDANTE: CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO, DIVA YANETH BOTTIA

•	 DEMANDADO : CECILIO GOMEZ RAMOS

Comunico a usled que mediante providencia de fecha diciembre cMueva de
des mil OflCt/ proferido dentro del proceso de la raferipnc!o ORDEIIO el
EMBARGOreventivo del bien inmueble, ubicado en' lo •, de esta ciucfac
identificado con' el folio de matriculo inmobiliario N* 50C — 6373.
como de prnpiiedari del demandado

Sin'ase pmceder de confomiidad con lo comunicado por el Ju!ado. Insciendo
/a ¡ jfrjj y expidiendo el certificado de que tta e! Art. 681 num. I del CF.C. o
cesta de ¡a porte interesada.

Secretario

Si el ptseite oficio contiene alguna enmendadura, sTeccid5o cffós!i, pm' ja-VOY tro
Éanarilló en cuaffia y ,emitfria dictaniente al Juzgado

/
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FORMULARIO DE CALIFICACION
CONSTANCIA DE INSCR!PCION

Pagina 1
Impreso el 07 de Febrero de 2012 a las 03:40:27 p.m

No tiene validez sin la firma y sello del registrador en la ultima pagina

Con el turno 2012-10147 se calificaron las siguientes matriculas:
635573

Matricula Nro.: 50C-635573

,
CULO DE REGISTRO: SOC BOGOTA ZONA CENTRO 	 No. Catastro: AAA0038NN1(C
NICIPIO: BOGOTA D.C.	 DEPARTAMENTO: BOGOTA D.C. 	 TIPO PREDIO: SIN INFORMACION

DIRECCION DEL INMUEBLE
1) TRANSVERSAL 48 1 B-30. LOTE 8 MANZANA 15 URBANIZACION LA PONDEROSA
21 TV 48 1 B 30 (DIRECCION CATASTRAL)

ANÓTACION: Nro 10 Fecha: 03-02-2012 Radicacion: 2012-10147
Documento: OFICIO 0203 deI:26-012012 JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL de BOGOTA D.C.	 VALOR ACTO: $
FSPECIFICACION 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL (MEDIDA CAUTELAR)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EÑ . L ACiQ (X-Titular de derecho real de dominio, 1-Titular de dominio incompleto)
DE TRIANA CIRO ANTONIO
DE BOTTIA DILIA YANETH
A GOMEZ RAMOS CECILIO	 19284018	 X

•= = = = = = = = = = = = = =
•

	

	 ::FiNDE :;H

El interesado debe comunicar al registra

Funcionario Calificador	 Hi.a

/
A	 /<.

:DØ.CU. M:E ..N...
Jier falla o errÓ en I registro de los documento

1 El Reqistrador	 .... .1)

•,	 ....

:::::.::...::::.::::.::::.::::....:.:..::..... ....
..,.....
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DE NOTARIABO

• FORMULARIO DE CALIRCACION
CONSTANCIA DE INSCRIPCION

	
f'f\

Pagina 1	 \
Impreso el 07 de Febrero de 2012 a las 03:40:27 p.m

No tiene validez sin la firma y sello del registrador en la ultima pagina

Con el turno 2012-10147 se calificaron las siguientes matriculas:
635573

Matricula Nro.: 50C-635573

,
CULO DE REGISTRO: 50C BOGOTA ZONA CENTRO 	 No. Catastro: AAA0038NN1(C
NICIPIO: BOGOTA D.C. 	 DEPARTAMENTO: BOGOTA D.C.	 TIPO PREDIO: SIN INFORMACION

DIRECCION DEL INMUEBLE
1) TRANSVERSAL 48 1 B-30. LOTE 8 MANZANA 15 URBANIZACION LA PONDEROSA

•	 2) TV 48 1 B 30 (DIRECCION CATASTRAL)

ANOTACION: Nro 10 Fecha: 03-02-2012 Radicacion: 201 2-101 47
Documento: OFICIO 0203 del:2-012€12 JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL de BOGOTA D.C. 	 VALOR ACTO:
ESPECIFICACION 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL (MEDIDA CAUTELAR)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X -Titular de derecho real de dominio ¡-Titular de dominio incompleto)
DE: TRIANA CIRO ANTONIO
DE: BOTTIA DILIA YANETH
A ((Ç7 PARAnz	 in:.,	 1O)çfl1R

............

= = = = : = = = = = = : =

FN;D
rl	 1• a_L.

ABOG.164.11...........................

.,•	 •i

"YT)
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Senoir

JUEZ 3 CML UHCIPAL DE BOGOTA, D.C.

REF.- PROCESO EJECUTIVO iik©. 021-1348

DEMANDANTES: DIILDA YAET1 BOThA y CIRO ANTONIO TRIIAlikA GALEANO

DAllDADO:CEClLOO GOMEZ RAMOS

ATODO JOSE RAIV1IREZ NIÑO, actuando como apoderado de los

demandantes en el proceso de la referencia, al señor Juez me dirijio muy

atentamente para manifestarle que por medio del presente escrito

JTDTIJYO el poder conferido por los señores DulA YAETIII ÍEOT11A y CIFRO

ATOIO TFROAIkA GALEAÓ al DR. .IOSE RAMON URA URREGO, abogado

inscrito y en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía número
79.328.655 de Bogotá y T.P. No. 47990. con las mismas facultades conferidas

y reconocidas por su Despacho.

Sírvase Señor Juez, reconocerle personería en los términos de Da sustitució.

Del Señor Juez,

(2
?FREZ HIÑO

 No. 16974 del C.S. de Da J.

Acepto Dasustitución:

C.C1-191 o. 	 Bogotá

T,o:íllC.S. de Da J.

C.C.

1

 No. oT.P.de Tuffla

-.---. -
\	

(r

( r	 ..-	 .	 . ...-
.,	 -.

,41	
ç\ \
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JUEZ 33 CMLLlllCllLPAL DE 3OGOTA
	 ¿ %'\ ;•r

lEO

ilE: 0IECW1VÓ bJ© 01144

DEMANDANTES: DOLgA YAETI1 lEO1TllA y CORO ATOÜ\OO TDAA cAOJEAO

lEiAAO: CEECIILIO 'OMEZ RAMOS

fl	 josÉ RAMON U1EA UlEO, mayor y vecino de esta dudad, abogado en
ejercicio, identificado como aparece al pie de mi fhma, actuando como
apoderado SUSTITUTO de los demandantes de acuerdo al poder adjunto, al
seior Juez me dirijo muy atentamente para solicitarle se sirva proferir el
mandamiento ejecutivo toda vez que el embargo del bien inmueble objeto
del proceso se encuentra debidamente registrado. Igualmente le solicito se
sirva ordenar el secuestro del mismo.

Del Señor Juez,

-	 JOSÉ	 UIREGO

C.C. k©0 79.3 S.	 e Bogotá

TO1© del C.S. de la J.
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Quince (15) de Marzo de dos mil Doce (2012)

Proceso No. 2011-1348

Del documento aportado se desprende una obligación clara, expresa y
actualmente exigible a cargo del ejecutado en este asunto para con la
actora. En consecuencia el Juzgado,

RES UEL VE

Librar mandamiento de SUSCRIBIR DOCUMENTO por la vía ejecutiva
de MENOR cuantía en favor de CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO

Y DILIA YANETH BOTTIA contra CECILIO GOMEZ RAMOS, para
que en el término de tres (3) días hábiles contados a partir de la
notificación del presente proveído, proceda el demandado a cumplir con:

1.-La suscripción de la Escritura Pública de compraventa sobre los
derechos pro indiviso del inmueble distinguido con folio de matricula
inmobiliaria No 50C-635573 de la ciudad de Bogotá, advirtiéndole que si
no cumple lo ordenado el Juzgado procederá a hacerlo en su nombre
como lo dispone el articulo 503 Ibídem.

•	 2.- Por la suma de $ 30.000.000.00 MCTE, por concepto de perjuicios
•	 causados.

¡Aru

Notifiquese esta determinación a la parte ejecutada en los términos de
los Art. 315 a 320 de C. de P.C, haciéndole saber que cuentan con el
término de cinco días para suscribir las escrituras públicas y/o diez días
para proponer excepciones.

Se reconoce personería al abogado JOSE RAMON URREA URREGO
como apoderado judicial sustituto de la parte demandante, en los
términos y para los fines del poder de sustitución conferido.

NOTIFÍQUESE

Y E. NISPERIZA GRONDONA
Jn4z

Rama Judicial del Poder Publico
JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTA D.C.

La presente providencia1otifica
anotación ESTADO No. _	 fijado

-	 •	 a la hora de las
A. Mf	 /

Secretaria

YN
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JUEZ 21 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C.
E.S.D.

o

REF: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 2000-0993
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA
DEMANDADO: CECILIO GOMEZ RAMOS.

1 

W.

CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO, mayor y vecino de esta ciudad,
abogado en ejercicio portador de la Tarjeta profesional Número 50268
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura e identificado con la cédula
de ciudadanía número 19.327.502 de Bogotá, obrando en mi condición de
apoderado judicial del demandado señor CECILIO GOMEZ RAMOS,
mayor y vecino de esta ciudad, en oportunidad procesal, acudo ante su
Despacho para dar contestación a la . demanda de la referencia, a lo cual
procedo en los siguientes términos:

A LOS HECHOS:

AL PRIMERO Es cierto, así aparece en el douinento
_L

AL SECUNDO Me atengo .a lo que disponga el documento relacinado en el
hecho primero.r

AL TERCERO, AL CUARTO: Me atengo a lo que diga el documento
relacionado en el hecho primero.

AL QUINTO: No me consta. Que lo pruebe el demandante.

AL SEXTO: Me atengo a lo que disponga el documento relacionado en el
hecho primero.

AL SÉPTIMO: No me consta. Que lo pruebe el demandante.

AL OCTAVO: No me consta. Que lo pruebe el demandante.

AL NOVENO: Es cierto. Así consta en el documento escriturario.

AL DECIMO: Es cierto. Así lo demuestra el certificado de tradición y
libertad.

AL DECIMO PRIMERO: Me atengo a lo que disponga el título valor.

AL DEC1MO SEGUNDO: No me consta. .Que lo pruebe el demandante.

AL DECIMO TERCERO: Es cierto. Así consta en el poder.
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A LAS PRETENSIONES:

Me opongo por carecer de fundamentos de hecho y de derecho.

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO:

Para que sea resuelta en la sentencia, declarándola probada, me permito
formular la siguiente excepción de mérito:

1. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCION CAMBIARlA DEL TITULO
VALOR BASE DEL PROCESO Y. POR CONSIGUIENTE LA
EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN.

IIIECHOS:

1°.) Mi representado firmó y aceptó el pagaré No. 30-88267-4 de fecha 22 de

.

	 abril de 1999.

2°.) Teniendo en cuenta los hechos 8o de la demanda, el deudor se encuentra
enmoradesde el 22 de marzo de 2000, fecha de vencimiento de la primera
cuota en mora y conforme al artículo 789 del Código de Comercio, la acçi&,
carnbiaiia derivada del pagare base de la ejecución, prescribio el 22 d mub
de2003 II

(1
3°.) Como quiera que el demandante ejercitó la cláusula acelerori
acuerdo al hecho sexto de la demanda, éste presentó demanda ejecu4y4
26 de octubre de 2000, luego conforme al artículo 789 del Código C
la acción cambiaria derivada del pagaré base de la ejecución, prescribió
26 de octubre de 2003.

. 4°.) El Juzgado mediante auto de fecha 8 de noviembre de 2000, libró
mandamiento ejecutivo de pago en contra del demandado, auto que fue
notificado por estado el día 10 del mismo mes y año.

5°.) Como quiera que aparece un informe del notificador en el que manifiesta
que el demandado no reside ni trabaja en la dirección suministrada en la
demanda, el apoderado del denridante solicitó su emplazamiento, para lo
cual el Juzgado accedió y procedió a nombrarle curador ad-litem. Dicho
curador contesto la demanda y propuso la excepción de prescripción de la
acción cambiaria respecto a algunas cuotas.

6°.) El Juzgado mediante sentencia de fecha 2 de marzo de 2005 profirió
sentencia en el sentido de declarar probada parcialmente la excepción de
prescripción de la acción cambiaria y ordenó seguir adelante con la ejecución.

7°.) El suscrito mediante poder debidamente otorgado por el demandado
presentó ante su Despacho incidente de nulidad en sentido de que se declare la
nulidad de todo lo actuado desde el día 28 de marzo de 2003 y que como
consecuencia de dicha declaración se ordene la notificación en legal forma del
mandamiento de pago de fecha 8 de noviembre de 2000, al demandado
CECILIO GOMEZ RAMOS.



80 .) Mediante auto de fecha 21 de noviembre de 2006 y 24 de enero de 2007,
el Juzgado profirió auto mediante el cual declaró la nulidad planteada y
ordenó que se notificara por conducta concluyente al demandado, una vez

41 quede en firme la providencia o lo resuelto por el Superior.

• 9°.) El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, mediante
providencia de fecha 14 de junio de 2007 confirmó los autos de fecha 21 de
noviembre de 2006 y 24 de enero de 2007.

10°.) Como consecuencia del decreto de la nulidad, se establece que entre la
fecha de vencimiento del pagaré base de la ejecución y la fecha de notificación
de la demanda, 4 de julio de 2007, transcurrió el tiempo necesario y suficiente
para que operara el fenómeno de la prescripción del pagaré de acuerdo a lo
preceptuado en el artículo 789 del Código de Comercio y, por consiguiente la
extinción de la obligación contenida en la escritura de hipoteca No. 370 de
fecha 23 de febrero de 1996 de la Notaria 39 de Bogotá y registrada en el folio
de matrícula inmobiliaria número 50C-63573 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos y Privados de esta ciudad..

11°.) Conforme a las constancias existentes en el proceso, el demandante no
dio cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 90 del C De P.C., ya que..no
logró la notificación del mandamiento de pago dentro del terminp
señalado. Es así como entre el período comprendido entre el 8 de noemhre'.
de 2000 y el 4 de julio de 2007, transcurrió más de un año, período q  teni.
para que lograra la interrupción de la prescripción con la presentació

q.
demanda.

Por todo lo anterior, se concluye que para el pagaré base la ejecución se
presentó el fenómeno de la prescripción de la acción cambiaria y así,
respetuosamente le solicito al Despacho que se pronuncie y proceda a dictar la
correspondiente sentencia.

II. LA GENÉRICA establecida en el artículo 306 del C. de P.C.

PETICIONES

Comedidamente le solicito a la Señora Juez que previo el trámite legal, con
citación y audiencia del ejecutante BANCO DAVIVIENDA, se sirvan hacer
las siguientes declaraciones y condenas:

1°.) Declarar la prescripción de la acción cambiaria derivada del pagaré origen
del proceso ejecutivo.

20.) Declarar extinguida la hipoteca contenida en la Escritura Pública No. 370
de fecha 23 de febrero de 1996 de la Notaria 39 de Bogotá y registrada en el
folio de matrícula inmobiliaria número 50C-635573 de la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos y Privados de esta ciudad. Sírvase oficiar en tal
sentido.

3°.) Ordenar por lo tanto el levantamiento de las medidas cautelares.

40.) Condenar al ejecutante la pago de los perjuicios causados.
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9
5°.) Condenar al ejecutante al pago de las costas procesales.

PRUEBAS.

Solicito de secreten y tengan como tales las siguientes pruebas:

Los documentos acompañados con la demanda y las constancias procésales,
especialmente la fecha de presentación de la demanda, el auto de
mandamiento de pago, la fecha de notificación por estado y la , fecha en la cual
es notificado el demandado, esto es, el 4 de julio de 2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Fundamento esta contestación y sus excepciones en las siguientes Normas:
Artículos 784 numeral 10 y 789 del Co. De Co.; artículos 509, 555 del C. de

P.C.

NOTIFICACIONES

EL BhdDavi4endayel demandado Cedili omegRamos
las direcciones indicadas en la deianda..

El Sugcrjtolasrecibiráeflla Calie::19No. 350 Of. l20hBogot., D.C.

PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA:

Debe seguirsQ el trámite especial previsto por el artículo 510 del C. de P.C.
Por estar conociendo del pr9çesoprinipa1,Usted competente para tramitar
el presente escrito.	 (A

De la

7

ONIO)fRIANA G
327,^O2 de Bogotá

268' del C.S. de la J.
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Señora
JUEZ VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
L 

Reí PROCESO EJECU1 1VO HIPOTECARIO DF BANCO 
DAVIENpAÇ/P

contra CECILIO GOMEZ RAMOS.
Ra.d. 2000 - 0093	 .

EJ

CECILIO GOMEZ RAMOS, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá,
identificado con la cedula de ciudadanía número 19.284.018, expedida en Bogotá, mediante
este escrito, manifiesto a usted que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor
EDWIN MAURICIO AGUILAR GALINDO, identificado con edula de ciudadanía No.
80.052.123 de Bogotá y Taijeta Profesional de abogado No. 155.054 del Consejo Superior
de la Judicatura, para que en mi nombre y representación, asuma mi defensa judicial hasta
la culminación, dentro del procéso EJECUTIVO HIPOTECARIO iniciado en mi contra,
por el BANCO DAVIVIENDA, el cual cursa en el Juzgado Veintiuno Civil del Circuito
(le Bogota.

Mi apoderado esta ampliamente facultado para todos los efectos establecidos en elijiuIo -	 -
70 C P C ademas queda especialmente investido para: conciliar, transigir r6sist
rccibii, 'sustituir, reasumir, presentar recursos, y en general todas las atribucione que cr"
necesarias sin que en ningún momento pueda decirse que actúa sin poder suficienti. ç

Ruego al Señor Juez, reconocerle personería a mi apoderado en la forma y

W.

.

Atentamente,	
U C.	

J:..

¡
"	 ...

1...	 -

'GO EZ RAMOS	
...C.C. No: 19.2 4.018 de Bogotá.

'1 0 (3\i 1Acepto,	
..;.	 :,	 -	 .......

¡/A.fidnaEDWMAURICIO. GUILAR cAIJ1IN

No. 80.052.123 de Bogotá
T.P.No. 155.O54 del C. . e
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN

DE TRÁMITE Y FALLOS DE BOGOTÁ

DILIGENCIA DE INTERROGATORIO
De CECILIO GOMEZ RAMOS

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA OBLIGACIÓN DE
HACER
NÚMERO: 2011-1348
DE: CIRO ANTONIO TRIANA y DLA YANETH BOTIA

•	 CONTRA CECILIO GOME MOLJ
Siendo las 9:00 a.m., d' veintiuno (21) cf,iunio de dos mil trece
(2013), fecha y hora ILJ3 por el Despacho>medinte audie'ncia de fecha
28 de mayo de la rtma anualidad, El sr Jez en asocio con su
Secretario abren el Despachç aj ,udjjcia Publia para dr inicio a la
diligencia de INTRoGPToFr djTtaa por la Ni-te demandante
Dentro de la actuaión en referenccom parece Ik aolvehte CECILIO
GOMEZ RAMOS quien se idenia1çQr cedula de ciudadanía numero
19.284.018 de 7pogotá, cípece Doct ÑES1OR DAVID
TERNERA FORERO como........d la pe 'demandada quien
exhibe la cedularde ciudadani.a numeroJ'8a.722.&SlQle Bogotá, y T P
No. 159.714 del4Ç.S.J, ader:9 1 -5, ce el poctdr JOSÉ RAMÓN
URREA URREGO p mo apoder'o delEparte dernadantequien exhibe
la cédula de ciuddania numero 79 328 655 41e,8ogotá, y T P No
47.990 del CS.J, GERALES DE EY DEI.4BSdLVENTE: mi nombre

.	 es como quedo escrb edad	 de ocupacion
actualmente empleado qqejS i'órireÇj judicatura de Bogotá,
actualmente resido en 1aCrrera1L2 1181-55, apartamento 501,
Conjunto residencial Ciudadela de 11síibsidio, del municipio de Bogotá -
Cundinamarda. JURAMENTO: Se procede a juramentar al absolvente
señalándole que . cualquier- falta ala verdad •enesta diligencia puede
acarrearle responsabilidades penales respecto de delitos contra la
eficaz y recta impartición de justicia, conforme a lo establecido en el
Libro Segundo, Título XVI, del Código Penal Colombiano.
INDICACIONES PREVIAS AL ABSOLVENTE: Se previene al
absolvente que en el evento de que se le pregunte sobre hechos que
impliquen responsabilidad penal, se le fibra del juramento y además no
está en el deber de responderlas. En el evento de no entender una
pregunta, deberá manifestarlo al Juez, quien le hará las claridades del
caso. Si la pregunta es asertiva, la respuesta deberá manifestar si el
hecho es cierto o no y a continuación procederá a complementar las
respuestas con las manifestaciones que crea necesarias. En el evento
de negarse a contestar, dar respuestas evasivas o inconducentes, podrá
incluso declararse como confeso del hecho admisible de confesión.

1
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INTERROGATORIO DE PARTE DE CECILIO GOMEZ RAMOS

En este estado de la diligencia procede el despacho a realizar las
siguientes preguntas:

Se hace retiro del sobre contentivo del interrogatorio, contentivo a folio
594 y 595.

PREGUNTA No. 1: diga cómo es cierto si o no que usted convalido y
acepto el contrato de promesa de compraventa suscrito, el dia 28 de
junio de 2005 entre los señores JOSE REMBERTO VALERO HERNANDEZ,
LUIS NELSON POSADA SERRANO en calidad de promitentes vendedores
y CIRO ANTONIO GALENAO Y DILIA YANETH BOTTIA en calidad de
promitentes compradores, respecto del bien inmueble ubicado en la
transversal

RESPONDIO:. Silo firme. Se firmo conociendo unas clauulas y unos
compromisos los cuales se hWart1, 1111 ellos iban ia cumplir, lo
cual en ningún momenteJé dieron cumktJ!n lento a esos contratos.
También es 41e aclarar 	 me explico cómo. un persona como el señor
LUIS NELSON POSA0,`e . i.nclusoel  señor VALER 4 van a vender un bien
inmueble los cuales ni siquier 	 learonni 1ieron cumplimiento a
esos contratøs	 .;

PREGUNTA No	 diga corno es ciertbsi o no, que usted firmo el
contrato de tran

4
accion de 1cha 2 de jCtlio de R

l

O5 con los señores
JOSE REMBET fYALERO HNANÍEZe( su cóqn de promitente
vendedor y CIRO,4NTONIO TRIAN-GAlEANO en calkad de promitente
comprador, con asion del trat$fde pr9ines de compraventa
suscrito entré los sores JOSE 1REFV1ERrO VALE(QHERNANDEZ Y LUIS
NELSON POSADA 1?RANO, en c1idad de	 mlntes vendedores y
CIRO ANTONIO TRIAD GALE1IO (y DI 	 91-1 BOTTIA en calidad
de promitentes compraqres, hea4W1)uJio de 2005, respecto del

labien inmueble ubicado 4 	 tras. . 52 'Ç No. 1  - 30 barrio la
PONDEROSA	 n

xplic el señor
VALERO desde el 2005 y como entro el señor LUIS NELSON POSADA a
vender dicho inmueble el cual nos ocupa esta diligencia, para venderlo o
enajenarlo si sabiendo que eso no era de ellos legalmente todavía. Ellos
tenían que haber hecho unos pagos ante el banco DAVIVIENDA,haber
arreglado unos documentos exigidos en la ley colombiana, como era
habr subrogado el crédito, haber,.hecho una escritura, tener a paz y
salvo el bien inmueble en todo sentido, impuestos, papeles, certificado
delibtad a nombré 'de ellos, para ahí si poderlos llamar ven'•dédres.

PREGUNTA No. 3: diga cómo es cierto sí o no que usted le confirió poder
al abogado CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO, dirigido al JUZGADO 21
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, dentro del proceso ejecutivo
hipotecario No. 2000-0993, siendo demandante el banco DAVIVIENDA
S.A., contra CECILIO GOMEZ RAMOS.

.

.



RESPONDIO: si le firme poder, le di poder al doctor CIRO TRIANA para
que me defendiera en ese proceso, pero el señor TRIANA ya había

S hecho negociaciones con el señor VALERO y con el señor POSADA. El
señor TRIANA se dedico fue a, dentro del bien inmueble empezaron a
surgir una serie de problemas personales entre las dos familias, la del
señor TRINA y la de mi persona, el señor TRINA se dedico fue a
ponerme denuncias ante la inspección de policía, estación de policía, fue
a la alcaldía y en 2 fiscalías y en otros despacho judiciales. Al yo darme
de cuenta de las actuaciones del señor TRIANA era imposible seguirle
dejando mi poder para que me defendiera si a ciencia cierta sabia que el
me estaba haciendo, daño en otras instancias y que el beneficio, que
buscaba en el Juzgado 21 lo buscaba era para beneficio de eJ por ese
motivo le revoque el poder y se lo di a otro abogado para que me
defendiera ante ese despacho judicial. (Aporta copia posterior del poder
otorgado al señor TRIANA).

PREGUNTA No. 4: de acuerdo con su respuesta anterior, lexpliquele al
despacho de manera clara cuál era su pretensión dentro del proceso

• '

	

	 ejecutivo instaurado por el 4anc J/WVIENDA en su contra, que
cursaba en el Juzgado 21hil del Circuitos iei ogotá, b'aj'o el radicado
2000-0993..

RESPONDIO la prete"Plsion delpces.giie cursaLa en el juzgado 21 en
contra mía ea saIar o deja1S' 	 eio. el Ien inmueble en contra:-,

ALmía, el cual h Tononde tengo coimiento no l. h el enor TRIANA
sino el abogado a quien VP lç bídápeípodi-, después de haberle
revocado elpoc1ç al señor--,.,Çrjh'a E5tro de teseroceso el señor
TRIANA se quisohcer a un trÇero der 1trodel proçesQ, el cual el mismo
Juzgado le hizo . rque no er; 1 pos1ble, I enviardn J tribunal donde
también se quisq4-acer tercéro dentio del misrflo proceso y el señor
magistrado á quie'd le correspdio laalzada tampoo lo acepto como
un tercero dentro Çproceso.	 :7 , ,PREGUNTA No. 5: dacuerdo con sspuesJa anterior, dígale al

ardespacho si el apodera
4

d quel co€ita, una vez revocado el
poder al señor TRIANA, lb rA l cometido apa lo cual usted inicialmente
le otorgara pbder al abogado *IAl. ¡.

RES PON DIO:	 .pqueJ,s.eijpr,ahpgaoque se había
contratado posteriormente fue el que hizo lo pertinente.

PREGUNTA No. 6: explíquele al despacho, de acuerdo con su respuesta
anterior, cual fue esa parte que no hizo el nuevo apoderado.

RESPON DIO: haber desémbargado, . haber . deshipotecado, y haber
dejado el bien inmueble en limpio dentro de ese proceso.

PREGUNTAPREGUNTA No. 7: diga cómo es cierto sí o no que usted se ha negado a
firmar la escritura pública que transfiere la propiedad del inmueble
ubicado en la transversal 52 C No. lB 30 a los señores CIRO GALEANO y
DILIA BOTTIA.

RESPONDIO: si me he negado, porque estas personas como lo es el
señor TRIANA y la señora BOTTIA, quieren hacerse dueños de un bien

41
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inmueble del que estamos hablando, sin hacerningún pago al respecto,
ni haberle dado cumplimiento a los contratos que ellos quieren hacer

.	 valer en este momento, así ellos digan que han pagado a otras
personas, los cuales no tiene nada que ver como propietarios porque
propietario no hay sino uno solo.

PREGUNTA No. 8: diga cómo es cierto si o no que usted le otorgo poder
especial, al señor JOSE VALERO HERNANDEZ, para que firmara la
escritura pública que transferiría la propiedad del inmueble ubicado en la
transversal 52 C No. 1 B 30

RESPONDIO: si le había dado poder. El señor VALERO a la fecha que
estamos hoy día 21 de junio de 2013, habiendo pasado 12 años, se
acordó que se le había dado un poder y que ahora si desea hacer
escritura, mientras esos poderes y esos contratos ya incluso no tiene
validez.	 ........................

PREGUNTA No. 9: Diga cómo es cirto si o no, que usted firmo, junto
•	 .	 con su hermano JORGE HERIQJJELtbJ.1Z RAMOS, el: contrato de

permuta calndado 14	 hoviembre dé'	 0, con elí señor JOSE
REMBERTO VALERO HENANDEZ, rnediantç eVçual permutaron el bien
inmueble ubicado en$rtransversal 48 B NÓ:B 30,, hoy transversal 52 C
No. 1 B 30 dé esta ciudad.	 •	 H..	 ....

RESPONDIO: si $' firmo. El sençw1 VALERO 4, 040 co;nteste en la
pregunta anterior, habiendo paadd'12ños y ahora si a este momento
quieren hacer va1r esos contatos, ya' no}frne vaIIdezor haber pasado
demasiado tiem y mienpras - tanto i me h!a ausdo grandes
perjuicios, tanto fiicos, emoctbnalesy ecdpomicos

PREGUNTA No 10 diga como s ciero!-si o noque ted vive o reside
junto con su fami al día de hoye el sjnØ

Tis
piso del inmueble

ubicado en la transeal 52 C No. :B 30 de ,eta it7dad.
-1 *

•	 RESPONDIO:í en este noentW .rsidd(il,	 mi familia silo hace.

PREGUNTA No. 11: diga cómo es cierto sí o no qúe usted se
comprometifirmrJescritra, que t ran,sfireeLdrcho de dominio,
del inmueble ubicado en la transversal 52 C No. 1 B 30 de esta ciudad y
a entregar el 2 piso donde reside su familia a los señores CIRO
GALEANO Y DILIA BOITTIA una vez se finiquitara la obligación con el
banco DAVIVIENDA.

RESPONDIO: Si me había comprometido. Es de notar de todas maneras
que dentro de todas las preguntas que se me han hecho siempre desean
que se haga la escritura, por lo que es de notar que ellos se quieren
hacer al bien inmueble sin cancelar ni un solo peso, mientras el bien
inmueble no les pertenece a ellos y que los contratos que ellos desean
hacer valer ya se pueden dar por caducados por el tiempo que ha
pasado, y mientras tanto en el banco Davivienda me siguen mandando
extractos de cuentas que se deben allá y la intención del señor TRIANA
y la señora, e incluso el señor VALERO, era enajenar el bien inmueble
del cual nos ocupa, por el medio que fuera y dejarme a mí el crédito

4



hipotecario para que yo cancelara ante el banco DAVIVIENDA. El señor
TRIANA y la señora a todo momento llevan personas a mirar la casa,

.

	

	 creo que es con el fin de enajenarla nuevamente, pero eso no me
consta, es solo lo que veo.

PREGUNTA No. 12: diga cómo es cierto sí o no que usted presto su
nombre para adquirir un crédito ante el banco DAVIVIENDA SA, por
petición de su hermano y este le transfirió la propiedad del inmueble
ubicado en la transversal 52 C No. 1 B 30, para tal fin.

RESPONDIO: NO. entre mi hermano JORGE ENRIQUE los dos hacíamos
negocios entre los dos, el cual el que llevaba la vocería de los negocios
era mi hermano, por ese motivo él podía vender cualquier bien que
pertenecía a cualquiera de los dos, porque entre los dos no había
desconfianza de ninguna clase, tanto que los dos viajábamos para el
municipio compra de
esmeralda por valores de $200.000.000.00 o $400.00.000.00 de
pesos, los cales veníamos y los vendíamos acá en Bogotá para llevar

•

	

	 de nuevo interés a pagar a lqqueiírpQs comprado y quedaban las
ganancias para los 2, taJJLie era así qtieinciuso el señor VALERO
HERNADEZ s aprovechde la inocencia d..ndros, JORGE ENRIQUE Y
CECILIO y loi que a eJle interesaba hacer enlos1contratos lo escribia y
lo otro lo dejaba solo de palaL, tqtj'9ye eraai, que a mi hermano
JORGE le qudo deiendo kop'	 POtO,00Ie pesos y mientras fue
tesorero de Umba Boyeá, ..Ie 	 ía corñrad, iía tr9oper roja y
blanca, pero solo de;; ' paIabra Cd1TIÓ .ngsotrosA éramos personas de
negocios d& pa r, de é	 charonCI, REMBERTO Y
YANETH.	 y.,

rl
PREGUNTA No i3 diga corno es L'rto si o nq qde los señores ciro
Antonio TRIANA GLENAO y YETH 	 rTIA, oçupa, el primer y 3 piso
di inmueble ubicad  la trans\)ers52C No. & Ø'de esa ciudad.

.	 RESPONDIO si lo o)n E-17.ñoi CIRQyla señora YANTH desde el
primer día que fueronajbieififii 1dI ÇÇl no ocupa, a ellos les
advertí muy Eclararnente, Ijb31 me pregunjjon que quienera el señor
JOSE VALERO, que supuesta rñent(' r,quién les estaba vendiendo esos
papeles y yb les conteste que ese señor era un pícaro, ellos me
preguntaron qjiLSj ,yQ. y yo les
conteste que sí, pero que esto tenía una serie de problemas. El señor
Ciro y la señora Yaneth la respuesta que me dieron fue que ellos en
menos de un mes cancelaria el crédito hipotecario ante el banco
DAVIVIENDA, el cual a la fecha iba en $66.800000.00 y me dijeron que
no me preocupara que los venían a pagar. Ellos pagando ese crédito
hipotecario, inmediatamente me despachaban un paz y salvo, el cual a
la fecha no lo he visto y mientras tato me sigue llegando un extracto de
Davivienda el cual va por más de $380.000.000.00 de pesos. El señor
Ciro y la señora Yaneth como es deber, me siguen perjudicando en lo
económico, porque ellos ocupan el 3 piso, el primer piso se había
hablado ates de que ellos llegaran a la casa, que iba a quedar
desocupado, y solo se usaría para guardar cosas, mientras ellos lo
tuvieran arrendado, usufructuando el arriendo de ese piso. Se
guardaban cualquiera de los dos carros, ya fuera el de ellos o el mío,
hasta que X día, de los carros que el señor Triana guardaba lo cogió la



r^-

DIJIN y el vehículo que el portaba le salió con problemas, estando el
señor CIRO TRIANA por ese motivo, por eso es que en este momento le

. pediría muy encarecidamente al señor Juez que esa parte se tenga
desocupada como esta, hasta que se solucione en su totalidad, quien es
el verdadero dueño, para que el otro lo desocupe el bien inmueble.

PREGUNTA No. 14: Diga cómo es cierto si o no que usted a la fecha de
hoy no ha realizado tramite alguno ante el banco DAVIVIENDA, para que
esta entidad cancele la hipoteca que grava el bien inmueble ubicado en
la transversal 52 C 1 B 30, como consecuencia de la extinción de la
obligación hipotecaria, por prescripción, de acuerdo por la sentencia
proferida por el Juzgado 21 Civil Municipal de Bogotá.

RESPONDIO: No he realizado ningún trámite. Prefiero que siga
hipotecada hasta el día que nos prefiera el señor Juez de ese bien
inmueble para hacer-ese trámite.	 . -	 -

PREGUNTA No. 15: dígale al despaçho como es cierto sí o no que usted
•	 no ha pagado el impuesto predial, 	 g,rva el inmueble ubicado en la

transversal 52 C 1 B 30 de.sa ciudad, desel año 2001.

RESPONDIO: no lo e' hecho. Estoy al- ptode esa parte de los
impuestos, porque inluso ya4 vdop.rocesds cjue cursan al respecto
de esos impuestos, 	 At	 -

En estado del la diligencia haceegunts el desp1io

PREGUNTA No. 1psírvase indkarle l de cho d mera clara cuál fue
la labor concreta que usted édia .nte.	 oder qié leMDtorgara al señor
TRIANA GALEANÓ4 para act1a r 'n4	 proçéo t1onde usted era
demandado por DAVIENDA en el JuzgaVI	 do 21,C C,to

RESPONDIO que seextinguiera la'obil	 qie Davivinda cobraba
contra mí. £ "

PREGUNTA No. 2: indíquele ardesjJ.ah.ode manera concreta que dineros
recibió su hermano o usted por la permuta y la posterior negociación
que hoy nos hçupa.......................................

RESPONDIO: la permuta consistió en que el señor VALERO HERNANDEZ
no daba un lote en la ciudad de VILLAVICENCIO, se comprometía a
pagar el crédito hipotecario ante el Banco • DAVIVIENDA, sacar Paz y
salvo y nosotros le dábamos la casa, la cual estaba avaluada en
$78.000.000.00, el lote estaba valorado en $18.000.000.00 y la deuda
era de $66.800.000.00., dentro de este negocio no se recibió ninguna
clase de dinero.

PREGUNTA No. 3: en respuestas anteriores ha manifestado que le esta
llegando los recibos de cobro de DAVIVIENDA. Indíquenos desde que
fecha le están llegando y si puede aportar las copias de los recibos a
este despacho.

6



NESTOR ALEXIS FUENTES
1L L i	 ..

9
RESPONDIO: el crédito surgió en el año 2000, llegaron hasta el 2004.
Luego se suspendió por un periodo la llegada y desde hace 4 años volvió
a llegar los extractos. (Manifiesta poder aportar copias de extractos
dentro de los 3 días siguientes a esta diligencia)

PREGUNTA No. 4: desea usted corregir, agregar o enmendar algo sobre
las preguntas que se le formularon por parte del representante de los
demandantes o de las que le ha formulado el despacho.

RESPONDIO: No.

No siendo otro el motivo de la diligencia, se cierra y firman los
presentes.

IJ
1. .
	 -.

/
JOSE

Apodetaí	 e IaMaWe demandante

7



Asunto	 Oficio No. 01205
REF No. 2011-1348

Radicado No: 0920 13-otj(,
Nra cualquier inqúiét 'ud.,elte.

o-

i
-.

.:

Bogotá D. C., 13 de agosto de 2014

Señora

XIOMARA SUAREZ STERLING
Secretaria

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
Cra 10 No 14 - 33 Piso 5
Bogotá

.

R espetado señor Moya:

Reciba Ufl 
cordial saludo de Davivienda De acuerdo a su solicitud de la informaciónnos permitimos informarle lo siguiente:

nuestra base de datos se 
evidencia que el señor CECíLIOidentificado con la C.C. 19.284.018, registra el Crédito05700321000308512 

con un saldo total a la fecha de $

2. Así mismo de conformidad con lo solicitado me permito informar sobre el
proceso instaurado en contra del señor 

CECILIO GOMEZ RAMOS el cual cursaen el juzgado 21 Civil del Circuito de Bogotá, bajo el radicado 2000-0093.

f El Proceso esta inactivo desde el año 2011 teniendo en cuenta que e 'ste una

1 sentencia en contra del Banco de fecha 12 de junio de 2009, que declaroprobada la excepción propuesta por el extremo demandado ordenan
po,r¡ consiguiente el levantamiento de las medidas cautelares La Sentencia enrupeJada 3T

hfirmada por el Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil el 1Ten oviembre de 2009.

3. Por lo anterior se informa que el cliente se encuentra 
reportado en fas Centralesde Riesgo, por el crédito Hipotecario No. 05700321000308512 el cual presenta4.545 días en mora con corte de agosto 2013.

Esp
eramos haber dado una respuesta oportuna a su solicitud 

recordándole queestaremos siempre dispuestos a atender sus 
requerimientos. En caso de necesitar

información adicional comuníquese con nosotros al teléfono 3300000, extensión
70114 donde German Bula lo atenderá con gusto.

1. Una vez revisada
GOMEZ RAMOS
Hipotecario No.
582.265.746,61,

ADOI2-6 ev.'/2006 Nit. 8600343137 / wwvcavvj9fldaco
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Cordialmente

FABIAN ALEJANDRO FONSECA
Departamento de Reclamaciones Superintendencia y DefensoríaElaboro German Bula.

AU) O42-i kiev. ti 2006 Nit. 8600343 3-7 1 www.davjvjendcorn
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Pepi1tca le Co/nutia
,? judicial

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de mayo del dos mil quince. (2015)

•1 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO

.
	

Referencia:	 110014003003 2011 0134800
Proceso:	 EJECUTIVO (Obligación de Suscribir documento)
Demandante:	 DILIA YANETH BOTTÍA y otro
Demandada:	 CECILIO GÓMEZ RAMOS.
Decisión:	 Sentencia de Primera Instancia.

2. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a. dictar sentencia en el proceso de la

referencia.

.
3. ANTECEDENTES

3.1. Los señores Dilia Yaneth Bottia y Ciro Antonio Triana Galeano,

a través de apoderado judicial debidamente constituido para el

efecto, presentaron demanda ejecutiva (Obligación de suscribir
documento) contra Cecilio Gómez Ramos, a fin de que se librase

orden de apremio, así:

a) ORDENAR al señor Cecilio Gómez Ramos suscriba la escritura	 1
pública de compraventa del bien raíz del cual es titular de derecho

de dominio, en relación con el inmueble situado en la transversal 48

núm. 1-B-30 (Hoy transversal 52 C núm. 1-13-30) de esta ciudad,'



2

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria núm. 50C-635573, a

favor de Dilia Yaneth Bottia y Ciro Antonio Triana Galeano,
obligación a cumplirse en la Notaria Veintiocho (28) del Círculo de
Bogotá, D. C., dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la
notificación del mandamiento de pago;

b) ORDENAR al señor Cecilio Gómez Ramos pagar a Dula Yaneth
Bottia y Ciro Antonio Triana Galeano, los perjuicios ocasionados
desde que cobró ejecutoria la sentencia que declaró la prescripción
de la acción ejecutiva hipotecaria proferida por el Juzgado Veintiuno

• (21) Civil del Circuito de Bogotá, D. C., dentro del proceso ejecutivo

de acción real instaurado por el Banco Davivienda S. A. contra
Cecilio Gómez Ramos con número de radicación 2000 99, esto es,
el 1° de julio de 2009 y hasta cuando se cumpla la suscripción del
respectivo documento escriturario; estimados en $30'000.000,00.

c) PREVENIR al señor Cecilio Gómez Ramos que, en el evento de
no cumplir con la suscripción de la escritura pública en el término
previsto, se hará por parte del juez de conocimiento.

d)ORDENAR al señor Cecilio Gómez Ramos, una vez registrada la
escritura pública de compraventa, realice la entrega real y material
del segundo (2 11 ) piso del inmueble que está ocupando, a Dilia
Yaneth Bottia y Ciro Antonio Triana Galeano.

3.2. La demanda se sustentó en la siguiente versión de los hechos:

3.2.1. Los señores Luis Nelson Posada Serrano y José Remberto"
Valero Hernández, en su condición de promitentes vendedores y
Dilia Yaneth Bottia y Ciro Antonio Triana Galeano, en calidad de
promitentes compradores, celebraron contrato de promesa de

Ejecutivo (Acción Personal - Obligación de hacer). Ciro Antonio Triana Galeano y otra Contra Cecilio Gómez Rami



MIGO

.
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compraventa el 28 de junio de 2005, en relación con el inmueble

situado en la transversal 48 núm. 1-B-30, distinguido con el folio de

matrícula inmobiliaria núm. 50C-635573.

3.2.2. En la cláusula 41 de la promesa, los promitentes vendedores
se comprometieron con los promitentes compradores, que el señor
Cecilio Gómez Ramos, firmaría la escritura pública de compraventa
que perfeccione el contrato el 8 de julio de 2005, a las 3:00 p.m., en
la Notaría 28 del Círculo de Bogotá, D. C., o en su defecto, lo haría
José Remberto Valero Hernández, haciendo uso del poder que le
confiriera para dicho acto el señor Gómez Ramos.

3.2.3. ¿rcilio Gómez Ramos aceptó el contrató de promésa de
compraventa citado, entre José Remberto Valero Hernández, Luis
Nelson Posada Serrano, Ciro Antonio Triana Galeano y Dula Yaneth
Bottia, según contrato de transacción suscrito el 2 de julio de 2005.

3.2.4. Citó la cláusula 1a de la promesa de compraventa, para
seguidamente señalar que Ciro Antonio Triana Galeano, en su
condición de abogado titulado, con fundamento en la cláusula 2a del
contrato de transacción de 2 de julio de 2005 y con el poder
otorgado por Cecilio Gómez Ramos, formuló ante el Juzgado
Veintiuno (21) Civil del Circuito en el radicado 2000 00993, solicitud
de nulidad finiquitado a favor el extremo pasivo (Ceciflo Gómez Ramos)

y posteriormente, formuló la excepción de prescripción dé la acción
cambiaria, enervante fallado, nuevamente, positivamente para los
intereses del ejecutado con sentencia de 12 de junio de 2009,
providencia judicial debidamente ejecutoriada.

/
3.2.5. Los ejecutantes Ciro Antonio Triana Galeano y Dilia Yáneth
Bottia cumplieron con la condición de finiquitar la obligación con el

Ejecutivo (Acción Personal. Obligación de hacer). Ciro Antonio Triana Galeano y otra Contra Cecilio Gómez Ramos.

/
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Banco Davivienda S. A., por cuanto la actuación de Ciro Antonio

Triana Galeano ante el Juzgado Veintiuno (21) Civil del Circuito, así

lo confirma, luego, la obligación está extinguida por prescripción.

(Art. 1625-10 CC)

3.2.6. El ejecutado Cecilio Gómez Ramos se ha negado a firmar la

escritura pública de compraventa y hacer entrega del 2° piso a los

señores Ciro Antonio Triana Galeano y Dilia Yaneth Bottia, conforme

las cláusulas 1a y 2 del contrato de transacción de 2 de julio de

2005.

3.2.7. El contrato de promesa de compraventa de 28 de junio de

2005 firmado por José Remberto Valero Hernández y Luis Nelson

Posada Serrano con Ciro Antonio Triana Galeano y Dilia Yaneth

Bottia, el contrato de transacción de 2 de julio de 2005 suscrito entre.

José Remberto Valero Hernández, Cecilio Gómez Ramos y Ciro

Antonio Triana Galeano, la petición de nulidad, el auto que la desató

y la sentencia de 12 de junio de 2009 proferida por el Juzgado

Veintiuno (21) Civil del Circuito de Bogotá, D. C., siendo ejecutante

el Banco Davivienda contra Cecilio Gómez Ramos; constituyen

documentos que conforman el titulo ejecutivo complejo "cuya

condición se ha cumplido toda vez que la obligación se extinguió por

prescripción...".

La actuación surtida

3.2.8. Mediante providencia de 19 de diciembre de 2011, en

atención con el artículo 501 del Código de Procedimiento Civil, se

decretó el embargo el inmueble materia de este asunto y así set

inscribió en la anotación núm. 10. (fis. 55y60c.1)

Ejecutivo (Acción Personal - Obligación de hacer). Cito Antonio Triana Galeano y otra Contra Cecilio Gómez Rii.

.
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3.2.9. En proveído de 15 de marzo de 2012 se libró orden de

apremio a favor de Ciro Antonio Triana Galeano y DiUa Yaneth

Bottia contra Cecilio Gómez Ramos, en los siguientes términos:

i) Para que en el término de tres (3) días contados a partir de la

notificación del mandamiento ejecutivo, se suscriba la escritura

pública de compraventa sobre del inmueble con folio de matrícula

inmobiliaria núm. 50C-635573, advirtiéndose que si lo cumple en el

término estipulado, lo hará el juzgado conforme el artículo 503 del

Código de Procedimiento Civil.

ii) En el mismo término, pagar la cantidad de $30'000.000,00 por
concepto de perjuicios.

3.2.10. Sin embargo, no existió pronunciamiento sobre la pretensión
51 

relacionada con la entrega del segundo (20) piso. (fi. 68 c.1)

3.2.11. Una vez notificado el extremo pasivo, por conducto de

apoderada judicial, presentó recurso de reposición, invocando

causales de excepciones previas, tales como: pleito pendiente y
falta de requisitos formales; una vez descorrido el traslado, en auto

de 25 de julio de 2012 se resolvió negativamente a su promotor. (fis.

90-104; 105-111 c.1 t. 1)

3.2.12. En oportunidad, el extremo pasivo, formuló las excepciones

de «FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA, INCUMPLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES A CARGO DE LOS DEMANDANTES, MUTUO DISENSO
TÁCITO, INEXISTENCIA DEL DERECHO A RECLAMAR, INEXISTENCIA DE/\
PERJUICIOS, TASACION EXAGERADA DE PERJUICIOS, COMPENSACIOI
Y PRESCRIPCION Y CADUCIDAD)), cuyos argumentos se abordarán en
la parte motiva, de ser necesario. (fis. 544-554 c.1, t. 1)

Ejecutivo (Acción Personal - Obligación de hacer). Ciro Antonio Triana Galea-no y otra Contra Cecilio Górniz -Ramos.



3.2.13. Se surtieron las restantes etapas del proceso, en tanto que,

ambos sujetos procesales hicieron uso de la etapa de alegaciones

finales. (fis. 574-576, 875-906 c.1)

4. CONSIDERACIONES

A. Presupuestos procesales

4.1. Están cumplidos los presupuestos procesales exigidos por la

jurisprudencia y la doctrina, para que proceda sentencia en esta

la	 instancia, igualmente, no existe motivo de nulidad que obligue a

invalidar total o parcialmente lo actuado.

B. El Título Ejecutivo

4.2. Sin duda, cuando se quiere aducir un instrumento con las

calidades de título ejecutivo, necesariamente, deben cumplirse con

las previsiones contenidas en el artículo 488 de la Ley Adjetiva Civil,

esto es, pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones

expresas', claras2 y exigibles  que consten en documentos que

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba

contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida

por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia

judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las

providencias que en procesos contencioso administrativos o de

policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de

auxiliares de la justicia.

1	
"...quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patento. Esta determinación, por lo tanto,

solamente es posible hacerse por escrito.". (Velásquez G. Juan Guillermo, LOS PROCESOS EJECUTIVOS, página 47)
2 "...consiste en que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados; tanto su objeto (crédito) como sus sujetos
(acreedor y deudor). La causa, aunque ciertamente es uno de los elementos de toda obligación, no tiene que indicarse, pudiendo
entonces omitirse, según la legislación colombiana.". (Idem)

significa que únicamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que habiendo estado sujeta a plazo o a condición
suspensiva, se haya vencido aquél o cumplido ésta....". (Ejúsdern)

Ejecutivo (Acción Personal -Obligación de hace¡ -). Ciro Antoiñana Galeano y otra Contra Cecilio Gómez Ramos.:



7

4.3. En ese orden, no cualquier documento mediante el cual una

persona se hubiere comprometido a suscribir a favor de otra, otro

documento público o privado, o a celebrar un determinado acto o

contrato, tendrá el valor de ejecución, por consiguiente, en cada

caso es menester un estudio concienzudo del documento o

instrumentos aludidos como título ejecutivo.

En el tópico la jurisprudencia ha puntualizado:

"El proceso ejecutivo parte de la existencia del título base de ejecución,
con fuerza suficiente por sí mismo de plena prueba (nulla executio sine títulos),
toda vez que mediante él se pretende, obtener el cumplimiento forzado de la
prestación debida, con el producto de la venta en pública subasta de los bienes
trabados, motivo por el cual junto con la demanda debe necesariamente
anexarse título que preste mérito ejecutivo, acorde con las previsiones
contenidas en nuestro ordenamiento, es decir apoyarse inexorablemente no en
cualquier clase de documento, sino en aquellos que efectivamente produzcan
en el fallador un grado de certeza tal, que de su simple lectura queda
acreditada, al menos en principio, una obligación indiscutible que se encuentra
insatisfecha, debido a las características propias de este proceso, en el que no
se entra a discutir el derecho reclamado por estar o deber estar ya plenamente
demostrado, sino obtener su cumplimiento coercitivo.

Así las cosas, el título ejecutivo que se anexe debe reunir los requisitos
señalados en la ley y la inexistencia de esas. condiciones legales lo hace
anómalo o incapaz de ser soporte de la acción ejecutiva, aclarando que en tales

•	 eventos no se niega la existencia del derecho o la obligación misma, sino la
idoneidad del documento para la ejecución.".4

4.3.1. Será necesario, en cada caso, estudiar si contiene los

elementos requeridos para configurar título ejecutivo el instrumento

y/o instrumentos adosados con tal connotación, máxime, cuando en

el sub lite se presentaron como tales, cinco (5) documentos que, a

voces del, extremo ejecutante lo constituyen, así expresó en el

hecho 70 del libelo genitor: "El contrato de promesa de compraventa de
fecha 28 de junio de 2005 suscrito entre los señores JOSE REMBERTO7'\\
VALERO HERNÁNDEZ y LUIS NELSON POSADA SERRANO con CIRQ'
ANTONIO TRIANA GALEANO y DILIA YAENTH BOTTIA; el contrato de 	 )

Tribunal Superior de Bogotá, D. C. --Sala Civil— Sentencia 13 de octubre de 2010. Expediente 26200900242 01. M. P. Nancy
Esther Ángulo Quiroz.
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transacción de fecha 2 de julio de 2005 suscrito entre JOSE REMBERTO
VALERO HERNANDEZ, CECILIO GÓMEZ RAMÓS y CIRO ANTONIO TRIANA
GALEANO; la petición de nulidad, el auto que desató dicha nulidad y la
sentencia de fecha 12 de junio de 2009 proferida por el Juzgado 21 Civil del
Circuito dentro del proceso ejecutivo No. 2000-00993 siendo demandante EL
BANCO DAVIVIENDA contra CECILIO GOMEZ RAMOS; constituyen
documentos que conforman el título ejecutivo com plejo cuya condición se
ha cumplido toda vez que la obligación se extinguió por prescripción, por lo que
éstos documentos constituyen una obligación clara, ex presa, actualmente
exig ible en contra del demandado CECILIO GOMEZ RAMOS y a favor de los
demandantes de acuerdo a los artículos 488 y 490 del C. de P. C.". (fI. 41 c.1)
(Se subrayó)

4.3.2. Dígase de una vez por todas, que ni la petición de nulidad, ni

el auto que la resolvió y menos aún, la sentencia de 12 de junio de

2009 proferida por el Juzgado Veintiuno (21) Civil del Circuito de

Bogotá, D. C., dentro del juicio ejecutivo de acción real promovido

por el Banco Davivienda contra Cecilio Gómez Ramos, son piezas

integrantes del llamado título • ejecutivo complejo a que alude el

extremo ejecutante, por una sencilla razón y es que, no están

ligados íntimamente como títulos de tal connotación y menos áún,

éstos provienen del deudor, en este caso, presumiblemente, del

ciudadano Cecilio Gómez Ramos.

4.3.3. En verdad, debe entenderse por título ejecutivo en la

modalidad de complejo o compuesto, "...cuando la obligación se deduce
del contenido de dos o más documentos dependientes o conexos. En este caso
el mérito ejecutivo emerge de la unidad jurídica del título, al ser integrado éste
por una pluralidad de documentos ligados íntimamente.".5

¡

/

Velásquez G. Juan Guillermo. LOS PROCESOS EJECUTIVOS, Ed. Señal Editora, página 45.
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Nótese que los pronunciamientos atrás referidos, y. gr., 'la solicitud

de nulidad6, el auto resolutorio de la misma de fecha 21 de

noviembre de 20067 y la sentencia de 12 de junio de 20098,no

guardan unidad con la promesa de contrato de compraventa del día

28 de junio de 2005, a lo sumo, constituyen eventualidades

procesales ofrendadas dentro de una causa ejecutiva, de mayor o

menor incidencia material con un determinado negocio jurídico; esto

es, en la aludida promesa, empero de ahí, a afirmar que conforman

título ejecutivo, la verdad hasta avezado es.

4.3.4. Téngase en cuenta y así lo ha señalado la jurisprudencia, que

el título ejecutivo no puede considerarse como un dechado material

de documentos, sino que, contrario sensu, es ' una concepción legal

de pluralidad de documentos que mantenga impoluta la unidad

jurídica de aquél —por ejemplo— si en un documento escriturario se

consigna que "...Las cuotas mensuales se establecerán de acuerdo a las

condiciones fUadas por la entidad financiera, en sus respectivas resoluciones,

incrementadas en un Quince por ciento (15%) anual,' en relación con el año

inmediatamente anterior siendo exigible la primera de ellas a los sesenta días

(60) calendario contados a partir de la fecha de otorgamiento de la presente

escritura.". Necesariamente, dicho instrumento, 'por sí sólo, no es

suficiente para abrir paso a la ejecución, en la médida que, el título

se encuentra constituido, tanto por la primera copia de lá aludida

escritura, así como por las resoluciones o acuerdos proferidos por la

respectiva entidad, en los cuales se establezca la regulación de la

prestación, el incremento anual, el valor mensual de las cuotas y la

determinación de la tasa de intereses.

6	 Folios 6 a 10 cuaderno 1 tomo 1.
Folios 11 a 26 cuaderno 1 tomo 1.

8
Ramos.) Folios 27 a 31 cuaderno 1 tomo 1. (Ejecutivo Hipotecario núm. 2000 00993. De Banco Davivienda Contra Cecilio Gómez
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Cosa distinta, es el documento o documentos cimentados en este

caso, donde se hace alusión a decisiones jurisdiccionales totalmente

ajenas a la unidad jurídica del título ejecutivo, tan es así, que las

determinaciones apuntadas conllevaron una demanda de parte

interesada (Banco Davivienda S. A.) en procura de la satisfacción de

una prestación insoluta por Cecilio Gómez Ramos, situación que de

suyo, ya rompe con la "pluralidad de documentos ligados íntimamente", por

más relación que guarden con la promesa de contrato de

compraventa celebrada el día 28 de junio de 2005.

En el tópico la jurisprudencia indicó lo siguiente:

"Con otras palabras, el título ejecutivo no es una construcción
simplemente material de documentos, así todos ellos guarden relación con un
determinado negocio jurídico, sino que, en estrictez, es un concepto legal en el
que la pluralidad de documentos no desvanece la unidad jurídica de título, el
cual, en cuanto al reconocimiento de la deuda, debe provenir del deudor o del
causante y hacer prueba contrá él, amén de que la obligación tiene que constar
con claridad (porque identifica los sujetos y el objeto de la obligación), ser
expresa (manifiesta, explícita, por oposición a aquella que es implícita o
deducible) y poderse demandar su cumplimiento (exigible)."'

Así mismo, en otra decisión se adujo:

... el título complejo no es simplemente una agregación material de
documentos de los cuales pueda deducirse hipotéticamente la existencia del
derecho cuya satisfacción se reclama, sino que se estructura a partir de
diversos títulos emanados del deudor que, en su conjunto, den cuenta, con
alcance de plena prueba, de una obligación a su cargo y a favor del ejecutante,
de la que, además, puede predicarse su claridad, expresividad y exigibilidad,
como lo reclama el artículo 488 del C.P.C.

Se trata, pues, de un título ejecutivo en el que pese a la diversidad
documental, no se demerita su unidad jurídica, por lo que no es posible
configurarlo con la mera aportación de documentos vinculados a la relación
contractual que ata a las partes, sino que es menester, en todo caso, que de //,

 emerja, más allá de toda duda, la obligación cuyo pago se pretende, con'
las características que exige la ley procesal." 10

Tribunal Superior de Bogotá D. C. —Sala Civil—. Auto de 28 de abril de 2010. Expediente 11001310303420060053601. MP. -
Marco Antonio Álvarez Gómez.

Tribunal Superior de Bogotá, D. C. —Sala Civil—. Auto de 28 de enero de 2009. M. P. Marco Antonio Alvarez Gómez.

Ejecutivo (Acción Personal - Obligación de hacer). Ciro Antonio Triana Galeano y otra Contra Cecilio Gómez Ramos..,
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4.3.5. Así las cosas, no existe y no puede existir, por más que se

quiera, unidad jurídica de título ejecutivo, entre la promesa de

contrato de compraventa de 28 de junio de 2005, con las decisiones

jurisdiccionales a que se ha hecho
, referencia y menos aún probable,

con la solicitud de nulidad impetrada en esa causa. A lo sumo,

tendrán relación con el negocio jurídico en cuanto al cumplimiento o

no de las prestaciones estructuradas por las partes, situación que

será de disertación considerativa si el caso lo amerita.

4.4. A continuación esta agencia judicial centrará la mirada en los

documentos restantes, es decir, el contrato de promesa de

compraventa de 28 de junio de 2005 y el contrato de transacción de
2 de julio de 2005, visibles a folios 2 a 5 del cuaderno 1, tomo 1, para

determinar si está configurado el título ejecutivo, pues, recuérdese

que las exigencias a cumplirse no son otras que las prevenidas en el

artículo 89 de la Ley 153 de 1887, derogatorio del artículo 1611 del

Código Civil, a saber: 1) Que la promesa conste por escrito, fi) Que el
contrato a que la promesa se refiere no sea de aquellos que las

leyes declaran ineficaces por no concurrir los requisitos que

establece el artículo 1502 del Código Civil, iii) Que la promesa

contenga un plazo o condición que fije la épóca en que ha de

celebrarse el contrato y iv) Que se determine de tal suerte el

contrato que para perfeccionarlo sólo falte la tradición de la cosa o

las formalidades legales.

4.4.1. En adición dígase de una vez por todas y sin dubitación de

ninguna especie que los caracteres del canon 1611 en cita, le dan al

contrato de promesa la naturaleza de solemne,. porque para su7''\

validez se requiere la concurrencia de tales exigencias, que

condicionan como fuente creadora de derechos, es decir, qué

dichos requisitos se exigen ad substantiam actus por referirse a la,

Ejecutivo (Acción Personal - Obligación de hacer). piro Antonio Triana Galeano y otra Contra Ciio Góniez
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existencia misma del contrato" y no simplemente ad probationem.
En consecuencia, si faltaren tales exigencias, o uno cualquiera de

ellas, el contrato de promesa carece de validez y no produce efectos

civiles.

4.4.2. Así mismo, a fin de honrar ese signo de solemnidad,
característica infranqueable de la promesa de contrato de

compraventa, debe señalarse que cualquier modificación o adición

que no conste por escrito complementario, se torna ineficaz, por

cuanto lo escrito es un requisito unido a la existencia misma del

contrato.

En el tema la jurisprudencia consideró:

"De otro lado, una estipulación de esa naturaleza debe ser cumplida
según el claro tenor literal que las partes convinieron, autolimitándose hacia el
futuro, de modo que modificaciones a lo pactado como las que pretende
demostrar este cargo, a partir de la declaración de parte del actor -bien
achacándole error de hecho al Tribunal por haberla cercenado o ya
atribuyéndole la comisión de error de derecho por, no haber apreciado las
pruebas en conjunto, y en particular la aludida declaración frente al contrato- no
tendrían cabida aun si la contraparte las hubiera también admitido, en la medida
en que para poder realizar de ese modo verbal la reforma, como se insiste en

• que ocurrió, debió antes enmendarse con ajuste a la misma la cláusula en
comentario, que respecto del caso que nos ocupa no sólo fija una
exigencia de tipo , legal -que conste por escrito- sino que establece un
término dentro el cual dicha modificación debe ser adoptada.

Al margen de esta limitación convencional, cuya derogación consensual
por las partes (a partir de la modificación que hagan expresa o tácitamente,
pero asimismo en forma verbal, de alguna otra de las cláusulas) puede —al
menos teóricamente - dar origen a polémicas sobre su eficacia en un contexto
diferente, lo que sí no se remite a duda es el hecho de que la ' exigencia legal de
que el contrato de promesa conste por escrito (numeral V del artículo 89 de la
ley 153 de 1887), genera en este pacto meramente preparatorio consecuencias
referidas principalmente a que las modificaciones o adiciones deban constar
asimismo por ese medio. Es lo que, por ' lo demás,. ha pregonado la/"\
jurisprudencia de esta Corporación al señalar que

Exigencia por demás de resorte frente a los requisitos de la acción resolutoria, y . gr., estar ante la presencia de un contratoválido.

Ejecutivo (Acción Personal - Obligación de hacer). Cito Antonio Triana Galeano y otra Contra Cecilio Gómez Ramos.
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'como quiera que por ser la promesa de contratar un convenio solemne,
no solamente sus cláusulas primigenias sino también sus adiciones o
modificaciones deben constar por escrito, pues como repetidamente lo ha dicho
la Corte la formalidad del escrito es un requisito unido a la existencia misma del
contrato y no simplemente condición ad pro bationern, razón por la cual son
inadmisibles, para demostrar/as; otros elementos de convicción distintos a la
forma escrita, incluida la confesión de los mismos contratantes (Cas. Civ. del 25de febrero de 1991).'

Y en el mismo sentido, más recientemente puntualizó:

La solemnidad a la que por mandato de la ley está sometida la promesa,
hace que cualquier otro medio de convicción que se exhiba para acreditar su
existencia, su modificación o adición, resulte ineficaz para tales propósitos,
pues se está ante un modo tarifario y específico de la prueba (CSJ SC 081
2000 del 23 de junio de 2000, rad. C-5295).". 12 (Se resaltó)

4.4.3. Reiterase que a voces del extremo ejecutante, la unidad del

título ejecutivo se intentó deducir de una serie de documentos que,

en definitiva, como se vio, tres (3) de ellos fragmentaban la unidad

del título ejecutivo, sin embargo, se mantiene la Postura respecto de

tal conexión, en relación con los dos (2) documentos faltantes,
verbigracia, la promesa de 28 de junio de 2005 y la transacción de 2
de julio de esa misma anualidad.

4.4.4. En materia contractual y en específico en el derecho positivo

colombiano impera el principio según el cual las leyes que regulan

los contratos son normas supletorias de la voluntad de los

contratantes, cuando estos, al celebrarlos, acatan las prescripciones

legales y respetan el orden público y las buenas costumbres. Así

entonces, el postulado de la normatividad de los actos jurídicos (Art.
1602) se traduce esencialmente, en que legalmente ajustado un

contrato se convierte en ley para las partes, quienes por

consiguiente, quedan obligadas al cumplimiento de las prestacioner
acordadas en él.

12	

Corte Suprema de Justicia. Sentencia 16 de diciembre de 2014 expediente 2004 00457 01. MP. Jesús Vail De Rutén 
Ruiz.

Ejecutivo	 ubligación de hacer). Ciro Antonio
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4.4.5. Por su parte, en materia contractual la voluntad es soberana;

es ella la que dicta el derecho; el contrato nace del acuerdo de

voluntades, y es este pacto el que, salvo ciertas restricciones

impuestas por razones de. orden público o de moral o con el

propósito de proteger a los incapaces, determinada con entera

libertad los efectos que el contrato ha de producir y la extensión y

duración del mismo.

En el punto la doctrina ha enseñado:

"...2) En virtud de esta autonomía, los particulares pueden pactar toda
clase de contratos, sean o no de los especialmente reglados por la ley;
combinar unos y otros entre sí; atribuir a los contratos que celebren efectos
diferentes de los que atribuye la ley y aún , modificar su estructura, por
ejemplo,...; alterar, modificar y aún suprimir las obligaciones que son de
naturaleza de un contrato; determinar..., principalmente su objeto, y la
extensión y efectos de los derechos y obligaciones que engendre; fijar su
duración; señalar las modalidades que han de afectarles;... De ahí que las
leyes relativas a los contratos sean, por lo general supletorias de la voluntad de•
las partes; sólo se aplican en el silencio de éstas. Y que la misión del juez, en
caso de litigio, sea interpretarla o restablecer su voluntad, pero no crearla, ni
mucho menos sustituirla por la suya.".13

A su turno la jurisprudencia ha considerado:

"El fundamento de una decisión de tal jerarquía estriba en un pilar
esencial como es la autonomía de la voluntad privada que, aunque hoy en día
se le atribuye un estado de crisis, sigue conservando el sitial que siempre le ha
correspondido. Las partes pueden autogobernarse y, en esa perspectiva, les es
dable escoger una modalidad de contrato plasmado previamente en la
normatividad, vr, gr, (sic) el de arrendamiento, el mutuo, el depósito, la
compraventa, etc.; o, según la situación particular, esa prerrogativá se extiende,
inclusive, hasta estructurar su propia forma, clase o naturaleza vincular y, a
partir de ello, fijar una específica regulación legal, respetando, eso sí,
postulados anejos a las buenas costumbres y al orden público.

3.1. La facultad de establecer los designios contractuales, se concreta en /'\
la posibilidad de convenir lo que consideren justo y conveniente a sus intereses, .7
por ello, están en la libertad de fijar plazos, condiciones, precios, etc. 	 ¡

13	

LEAL PÉREZ, Hildebrando. MANUEL DE CONTRATOS. Partes General y Especial. Ed. Leyes. Páginas 118 y 119.

Ejecutivo (Acción Persona Obligación de hacer). Ciro Antonio--nto Triana Galeano y otra Cona Ceci o -GómezRamos.
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En ese orden de cosas, no queda margen de duda que
negociaciones convencionales llevan ínsito, el principio de
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Las siguientes referencias doctrinales dimensionan el alcance que las
partes tienen al momento de negociar:

'( ... ) 
la voluntad normalmente manifestada, tiene todo su valorjurídico. En esto consiste el 

principio de la autonomía de la voluntad,cuyas consecuencias más importantes son: 1 0) Los particulares puedencelebrar entre sí todos los actos jurídicos, regir/os a voluntad e inventar nuevospor combinaciones inéditas. Las convenciones son libres, sin otra limitación queel orden público. 20). Los efectos de las obligaciones son los que las partes han
querido, salvo las reservas propias del orden público. 3°) Lo esencial es la
voluntad interna; su manifestación no es sino su ropaje. 4 0) La misión de/juezsólo consiste en investigar la intención presunta del autor del acto. Por otra
parte y de modo general e/juez no quiere nada, ni decide nada persona/menteInvestiga él la Voluntad de los particulares, la reconstruye, la desarrolla en susconsecuencias lógicas en relación a los hechos producidos. El Estado confiereejecutoria a su apreciación. 50) 

Las obligaciones no se modifican sino por
voluntad, expresa o tácita, de las partes, desde el nacimiento de la
obligación, o por un nuevo acuerdo de ellas. 6 0) Las obligaciones no seextinguen sino por voluntad de las partes, en la medida en que ellas lo hanquerido' (René Demogue. Traité Des Obligatjons, tomo 1, No. 27, p. 81).

'toda obligación reposa esencialmente sobre la voluntad de las partes y
ésta es, a la vez, la fuente y la medida de los derechos y de las obligacionesque el contrato produce' (Flour, J. y Aubert, J., Les obligations ed. Colin, París,1975).

Perspectiva recogida, como ya se anotó, en el artículo 1494 del C.C., enlos siguientes términos:

'Las obligaciones nacen, ya del concurso real de las voluntades de dos o
más personas, como en los contratos o convenciones..'.

Ese mandato fue replicado, por remisión, en el Código de Comercio,cuyo precepto 822, señala que: 'Los principios que gobiernan la fon-nación de•	 los actos y contratos y las obligaciones de derecho civil (...) serán aplicables a
las obligaciones y negocios jurídicos mercantiles (...)'.

3.2. En nuestro ordenamiento, entonces, se regulan una serie de figurasnegociales, d isciplinadas en cuanto ' a SU contenido, sus efectos, los elementosque las caracterizan etc., denominadas como contratos típicos por estar
dotados de toda una previsión legal que los identifica; paralelo a ello existen
Posibilidades de acuerdos obligatorios entre las partes que no encuentran
ubicación específica dentro de la ley civil y/o comercial, nacidos de la libertad
contractual permitida y que no han sido individualizados de manera especial.". 14(Se resaltó)

las"	 \

la 1
Corte Suprema de Justicia. Sentencia 13 de mayo de 2014; expediente iiooi 31 03 039 2007 00299 01. M. P. MargantaCabello Blanco.
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libertad contractual, en el entendido que ninguna de las partes

puede imponer unilateralmente a la otra el contenido del contrato y

que éste debe ser el resultado del libre debate entre ellas y, en

segundo lugar, significa que, con tal que se respeten las normas

legales imperativas de régimen contractual general y particular —esto
es, lo relativo a cada uno de los contratos— el contenido del contrato

puede ser fijado por las partes a su voluntad, es decir, se autoriza la

autodeterminación de cada una de las cláusulas concretas

contractuales.

4.4.6. En armonía con lo dicho, no puede perderse en el horizonte

jurídico que, cualquier tipo de modificación, alteración, innovación,

transformación, muda, etc., en las relaciones jurídicas contractuales

primigenias u originarias, debe provenir de todos y cada uno 'de los'

sujetos que instituyeron el contrato, asunto que guarda, por

obviedad, estrecha ilación con el principio de la autonomía de la

voluntad privada de las partes, delineado a espacio atrás.

Así lo reafirmó la jurisprudencia cuando dijo:

"...Más concretamente, la persona es la médula cinética, razón y
justificación de toda conocida ordenación normativa, a la cual le concede
personificación atributos, derechos, iniciativa, libertad y habilidad jurídica para
disponer de sus intereses en procura de satisfacer sus fines, necesidades
vitales, designios o propósitos individuales en la vida dé relación, disciplinar,
regular, gobernar u ordenar su esfera dispositiva en el tráfico jurídico mediante
el negocio jurídico y el contrato o "acuerdo dispositivo de dos o más parteso sujetos contractuales para constituir, modificar o extinguir relacionesjurídicas' (arts. 864 Código de Comercio y 1495 Código Civil)" (cas. civ.sentencias de 31 de mayo de 2010, exp. 25269-310300120050517801; 10 dejulio de 2008, exp. 11001-3103-033-2001-06291-01; y 1° de julio' de 2008, exp.
11001-31-03-040-2001-0080301)" 15 (Se resaltó)	

¡

)En otro aparte se ajustó:

Corte Suprema de Justicia. Sentencia 30 de agosto de 2011, expediente 110Oi-3103O12i9g9Q1957O1 M.P. WiIIian.Namén Vargas.
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.	 "Los contratos perpetuos, según denota el vocablo, jamás terminan',
comprometen la libertad contractual ad ¡nfinitum, contradicen el concepto de
contrato concebido como un acuerdo dispositivo de intereses
jurídicamente relevante de dos o más partes para constituir, modificar o
extinguir relaciones jurídicas en procura de una función útil, de la cual son
instrumento, a más de transitorio y destinado a terminar, desde luego que la
Constitución Política garantiza la libertad, siendo ilícito por vulnerar él orden
público, suprimirla de manera absoluta, eterna e intemporal... "•16 (Se resaltó)

4.4.7. Descendiendo al sub-examine, el contrato de promesa de

compraventa datado 28 de junio de 2005, se suscribió por Luis

Nelson Posada Serrano y José Rember-to Valero Hernández en

calidad de prornitentes vendedores y Ciro Antonio Triana Galeano y

Dilia Yaneth Bottia, en su condición de promitentes compradores, en

relación con el inmueble situado en la transversal 48 núm. 1-B-30;

en tanto, el contrato de transacción de 2 de julio de 2005, en su

cláusula 11, pretendió modificar la 4a de la promesa, sin embargo,

ese último acuerdo, no incluyó a todos y cada uno de los

intervinientes en el pacto promisorio, y. gr., sólo lo suscribió uno de

los promitentes compradores, esto es, el señor Triana Galeano que

no, Dilia Yaneth Bottia, a su vez, tampoco, lo refrendó Lis Nelson

Posada Serrano quien fungía corno promitente vendedor y si ello es

así, como en efecto lo es, la posibilidad de disponer o no de los

intereses contractuales, resulta contradicha por tal situación, pues,

inexorablemente, la inteligencia genuina de la autonomía privada, o

sea, la libertad y poder atribuido por el ordenamiento del negocio al

sujeto iuris para alterarlo, cuyo efecto cardinal, primario o existencial

es su vinculatoriedad, obligaba a que cualquier tipo de variación

debía tener la anuencia de todos y cada uno de los sujetos

intervin lentes en la contienda contractual, situación inexcusable.

4.4.8. Ahora bien, podría pensarse que no era necesaria la rúbrica
1 	)

de los prometientes vendedores, pues, en últimas, éstos

ídem.

Ejecutivo (Acción Personal Obligación de ha r). Ciro Antonio Triana Galeano y otra ctcl O'

16
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o 
suscribieron la promesa de compraventa en términos del artículo

1507 del Código Civil y en todo caso, el acuerdo transaccional lo

firmó Cecilio Gómez Ramos, empero, cierto es que, la obligación de

hacer, propia de dicha tipología promisoria, obligó a los señores

Posada Serrano—Valero Hernández, independiente ' que como se

estipuló en la cláusula 4117 de la promesa, éstos se obligaron a que

Cecilio Gómez Ramos suscribiese el contrato prometido en la fecha

convenida; a lo sumo la firma de aquél podría tenerse como una

ratificación, empero, tal acontecer no marginaba a los promitentes

vendedores de asentir con su firma tal variación contractual y, como

se vio, solo lo suscribió José Remberto. Sin embargo, reiterase, Dilia

Yaneth Bottia no consintió el contrato de transacción, como tampoco

se acreditó que Ciro Antonio Triana Galeano actuase como su

representante en esa modificación y menos aún, que Valero

Hernández representase los intereses de su ' co-prornetiente

vendedor Luis Nelson Posada Serrano.

4.4.9. Pensemos hipotéticamente que el acuerdo de transacción del

día 2 de julio de 2005, estuviere suscrito por los que son y, que sus

estipulaciones 'debían entenderse como una modificación 'a la

cláusula 4a de la promesa de 28 de junio de 2005. Si ello fuera así,

desafortunadamente, una condición que, en principio, se constituyó

como determinada, mutó a indeterminada, dando al traste con la

valía ejecutiva en términos del canon 488 de la Ley Adjetiva Civil.

En verdad, la cláusula 41 de la promesa quedó así:

"Los promitentes vendedores se comprometen para con los prometier
compradores que el señor CECILIO GOMEZ RAMOS, firma la escritura
compraventa, que perfeccione este contrato el día 8 de julio de 2005, a la h
de las 3 P.M. en la Notarla 28 de Bogotá, o en su defecto el señor JC

17	

los promitentes vendedores se comprometen para con los promitentes compradores que el señor CECILIO GÓMEZ
firma la escritura de compraventa que perfeccione este contrato... .. (fi. 4 c.1 t. 1)

- Obligación de hacer). Ciro Antonio Triana Galeano y otra

cv?,
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•	 REMBERTO VALERO HERNÁNDEZ, firmará dicha escritura pública haciendo
uso del poder que le confiriera para dicho acto el señor Cecilio Gómez Ramos.".

La hipotética modificación de la cláusula 4, referida en el contrato

de transacción —Cláusula núm l a_, es la siguiente:

"En ocasión al contrato de Promesa de Compraventa suscribió y
celebrado el día 29 (sic) de Junio de 2005, entre LUIS NELSON POSADA
SERRANO, JOSE REMBERTO VALERO HERNANDEZ, en calidad de
Promitentes Vendedores, y CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO Y DILIA
YANETH BOTTIA, en calidad de Prometientes Compradores, sobre el aludido
inmueble la cláusula cuarta se modifica y se aclara lo siguiente: que el día 8
de Junio de 2005 a la hora de las 3:00 PM en la notaria veintiocho (28) del
círculo de Bogotá, no se efectuara la firma de la escritura pública de
compraventa del mentado inmueble, toda vez que de común acuerdo entre los
aquí firmantes dicho acto se realizara por parte del señor CECILIO GOMEZ
RAMOS, una vez cancelado y obtenido el Paz y Salvo por parte del Banco
DAVIVIENDA en razón al dicho crédito,...". (fi. 2 c.1 t. 1)

4.4.10. El numeral 30 de la regla 1611 del Código Civil estatuye "3.
Que la promesa contenga un plazo o condición que fije la época en que ha de
celebrarse el contrato;..."; entiéndase que la única condición

relacionada con tal contenido legal, en el entendido de la filosofía

objeto de la misma, es aquella que comporta necesariamente un

"carácter determinado", por cuanto, lo lógico es el advenimiento de un

momento futuro donde las partes converjan en el cumplimiento

unívoco de la obligación de hacer, esto es, celebrar el contrato

prometido.

En el punto, de vieja data la jurisprudencia puntualizó:

"...en tratándose del requisito 30 del art. 89 de la Ley 153 de 1887, la
única condición compatible con este texto legal, en consideración a la función
que allí se cumple, es aquella 'que comparta un carácter determinado', por
cuanto solo una condición de estas (o un plazo), permite la delimitación de I/ '\
época en que debe celebrarse el contrato prometido. La de la otra clase,
precisamente por su incertidumbre total, deja en el limbo esa época, y con ellai

- Obligación de hacer). Ciro Antonio Triana Galeano y otra
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la transitoriedad del contrato de promesa que es una de sus características
esenciales......« . 18

4.4.11. De otro lado, en cuanto al aspecto de determinación de la

condición, debe entenderse como la ejecución de un evento que

puede tener materialidad, en cuyo caso, necesariamente debe

acaecer en un lapso temporal estipulado previamente. En el tópico

la jurisprudencia ha puntualizado:

"...En relación con la segunda, que es la involucrada en el caso en estudio,
la jurisprudencia de la Corporación ha distinguido la condición determinada de la

•	 indeterminada, indicando como de la primera clase aquella donde
realización del evento que puede tener ocurrencia, en el caso de que
efectivamente la tenga ocurrirá dentro de un lapso temporal determinado de
antemano", y como de la segunda, cuando no sólo es incierta la ocurrencia del
evento, "sino que además se ignora la época en que éste puede ocurrir" (Sent. de
18 de septiembre de 1986).)19.

4.4.12. En ese orden, el numeral tercero (30) del citado artículo 89 de

la Ley 153 de 1887 que contiene como exigencia para la validez de la

promesa de contrato, la de que, exista certidumbre en cuanto a la

fecha de celebración del contrato prometido, es decir, que contenga

un plazo o condición determinados para la concertación de la

negociación. A continuación es menester definir qué se entiende por

plazo, cuándo es determinado, y cómo puede ser la condición

determinada.

4.4.13. Defínase el «plazo» como la época que se fija para el

cumplimiento de una obligación; en otras palabras, consiste en una

fecha o acontecimiento futuro, pero cierto, del que depende la

ejecución o extinción de una prestación. En , tanto lo cierto
determinado es cuando se sabe que el suceso llegará y cuándo; en	

)tanto, por «condición» aquel acontecimiento futuro e incierto, de cuya

18	

Corte Suprema de Justicia. Sentencia de Casación Civil de 5 de julio de 1983, citada en Gaceta Judicial 242, página 284.19	

Corte Suprema de Justicia. Sentencia 22 de abril de 1997, expediente
, 4461. MP. José Fernando Ramírez Gómez.

Ejecutivo (Acción Personal - Obligación de hacer). Ciro Antonio Triana Galeano y otra Contra Cecilio Gómez Ramos.
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•	 realización depende la existencia o resolución de una obligación o a
voces del canon 1530 del Código Civil por obligación condicional se

entiende aquélla que depende de una condición, de un

acontecimiento futuro que puede acontecer o no. En cuanto a la
palabra «determinar» del plazo o la condición la Real Academia
Española lo define con varias acepciones: Fijar los términos de algo (
Distinguir, discernir 11 Señalar, fijar algo para algún efecto.

4.4.14. Mirada con el debido cuidado la cláusula l a del contrato de
transacción, —por supuesto recordando que este estudio se realiza bajo la

hipótesis que cumpliese con los designios de la autonomía de la voluntad por

todos y cada uno de sus agentes contractuales, que como se observó no se
cumple— donde se intentó modificar la cláusula 4a del negocio
promisorio, allí las "partes" plasmaron su voluntad respecto de la
época, de cuyo acontecer, devendría la suscripción de la escritura
pública que recogiese el contrato de compraventa, debé acotarse y
en este punto, este sentenciador se permite transcribir nuevamente
el citado clausurado, en su parte pertinente, para mejor proveer:

.". . . sobre el aludido inmueble la cláusula cuarta se modifica y se aclarelo siguiente: que el día 8 de Junio de 2005 a la hora de las 3:00 PM en la
notaría veintiocho (28) del círculo de Bogotá, no se efectuara la firma de la
escritura pública de compraventa del mentado inmueble, toda vez que de
común acuerdo entre los aquí firmantes dicho acto se realizara Por parte delseñor CECILIO GOMEZ RAMOS, una vez cancelado y obtenjdó el Paz ySalvo por parte del Banco DAVIVIENDA en razón al dicho crédito,...'.'. (fI. 2c.1 t. 1) (Se resaltó)

- Obsérvese que la obligación de pago de la acreencia, según esta
cláusula y la que fue objeto de modificación quedó a cargo de los
promitentes compradores, donde reza una satisfacción de
obligación con el Banco Davivienda S. A., y una vez se cancele y sé

)
obtenga el correspondiente paz y salvo, hay sí, se suscribiría o sé

Ejecutivo (Acción Personal - Obligación de hacer). Ciro Antonio  rana Galeano y Otra Contra Cecilio Gómez Ramos.
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realizaría la hechura de la firma del documento público que

recogiese el contrato de compraventa.

- Sin embargo, como quedó expresado líneas atrás, la condición

determinada es aquella donde la realización del evento que pueda

tener ocurrencia, en el caso de que efectivamente la tenga,

acontezca dentro de un lapso determinado de antemano, en tanto

que, la indeterminada, no sólo es incierta la ocurrencia del evento,

sino además se ignora la época en que éste pueda ocurrir. 20

.

Así, entonces, en verdad, no puede calificarse de manera diferente

la condición establecida por las partes, que de forma indeterminada
e inidónea, por cuanto el día de la suscripción de la escritura pública

del contrato prometido se fijó "una vez cancelado y obtenido el Paz y Salvo

por parte de DAVJVIENDA en razón al dicho crédito,..." y pese a ello, no se

le puso un techo al plazo y/o condición, tonándose en una

incertidumbre la época en que se obtendría no solamente el pagó

sino la carta de paz y salvo por el Banco Davivienda S. A.,

circunstancia que tomó, reiterase, indeterminada la época prevista

en el aludido numeral 3, situación ampliamente pacífica en la

jurisprudencia al considerar:

"...la promesa de contrato, para su validez, debe contener 'un plazo o
condición que fije la época en que ha de celebrarse el, contrato', bien se
comprende que para cumplir tal exigencia no puede acudirse a un plazo
indeterminado o a una condición indeterminada, porque ni uno ni la otra,
justamente por su indeterminación son instrumentos idóneos que sirven para
cumplir el fin perseguido, que es el señalamiento o fijación de la época precisa
en que ha de celebrarse la convención prometida ,21. (Se resaltó)

- Es tal la indeterminación que sólo obtenida la sentencia que

declaró la prescripción de la acción cambiaría en junio de 2009 y

20
Sentencia 18 de septiembre de 1986.

21	 Ibídem.

Ejecutivo (Acción Persona; - Obligación de hacer). Ciro Antonio Triana Galeano y otra Contra Cecilio Gómez Ramos.
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lo	 una vez inadmitido & recurso de apelación en diciembre de ese

mismo año, es cuando se intentó esta ejecución sobre la base de un

aparente título ejecutivo compuesto, emanado inicialmente de un

acto promisorio y un acuerdo transaccional de 4 años atrás,

franqueando, por donde se le mire, el carácter temporal de la

promesa de contrato de compraventa 22 o, como la jurisprudencia lo
ha expresado "lapso temporal determinado de antemano".

4.4.15. Finalmente, si tomamos insularmente la promesa de contrato
de compraventa, la obligación de hacer no emanada de una1	 prestación a cumplirse por el ejecutado Cecilio Gómez Ramos que
sí, de Luis Nelson Posada Serrano y José Remberto Valero
Hernández, personas contra quienes no se afianzó la pretensión
ejecutiva.

4.4.16. Como si fuera poco, si se dijese que la promesa como tal,
presta mérito ejecutivo, no puede olvidarse que ella participa de la
naturaleza jurídica de los pactos bilaterales, cuando uno de los
contratantes no cumple con las obligaciones 

correspondientes a su
•	 condición, luego, el artículo 1546 de . la Legislación Patria le ofrece al

otro contratante que elija, a su arbitrio, una de estas dos soluciones:
que exija su cabal cumplimiento, o que se resuelva la convención,
permitiendo en uno y otro evento se reclame además la
indemnización de perjuicios; por supuesto, que es perfectamente
viable, bajo la hipótesis. de existir un documento con las prevenidas
condiciones del canon 488 de la Ley Adjetiva Civil, la apertura de la
vía ejecutiva, empero, por lo menos, los actores, en este caso,
debían haber probado que eran contratantes cumplidos y, ta)/'\
acontecer tampoco lo acreditaron, por la sencilla acotación que s(j
obligación, era pagar el crédito hipotecario en la cantidad dé

Ver folios 2 a 5 cuaderno 1 torno 1 y folios 2, 223 a 229 cuaderno 2 tomo 1

Ejecutivo (Acción Per—sonal - O—bIi9- acion de nacer). Uro Antonio Triana Galeano y otra Contra Cecilio Gómez Ramos.'

c7
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•	 $40'000.000,00 o en la suma que se adeudase, así se despreñde de

la cláusula segunda (2) de la promesa al estipularse "...CUARENTA
MILLONES DE PESOS ($40.000.000.00) o la suma que indique. el Banco
Davivienda S. A., para cancelar el crédito número 5700321000308512, que se

encuentra en Cabeza (sic) del señor CECILIO GÓMEZ RAMOS,...", incluso,
según el acuerdo promisorio, en su cláusula 7a, se le entregó a los
promitentes compradores por los señores Posada Serrano y Valero
Hernández "copia simple de la sentencia, liquidación de costas procesales,

liquidación del crédito, hasta el folio 104 Dvto,..." para que tuviesen una
idea de la cuantía de la obligación y la cancelaran, a fin de obtener
el paz y salvo por parte del Banco Davivienda S. A. 23 , y tenerse
como contratantes cumplidos de cara al negocio promisorio, no
obstante, ello no fue así, pues,. la deuda continúa vigente en la hora
actual, basta tener en cuenta las comunicaciones de Sistemcobro S.

A. y de Davivienda que muestran una obligación insoluta del crédito
5700321000308512 por $563'928.762.87 con corte a 9 de mayo de

2014 o $582265.756,61 a 13 de agosto de 2014, inclusive, en carta
con radicación 19 de agosto de 2014 se indicó "...Crédito de Vivienda
N° 05700321000308512 el cual actualmente se encuentra vigente y en Mora
desde el 22 de marzo de 2001, con un valor total a pagar de $578.263.182,66
por lo cual No se ha expedido Paz y Salvo de dicho Crédito.". (fIs. 812, 868 y
870 c.1. t. II) (Se resaltó)

4.4.17. Y no puede llamarse a discusión que la obligación adquirida
por los promitentes compradores se circunscribía a la solución o
pago de la obligación como modo de extinción de la obligación de
Cecilio Gómez Ramos con el Banco Davivienda S. A., en términos
M numeral 1 1 del artículo 1625 del Código Civil que no, por la
prescripción invocada en la causa real ampliamente conocida, pues,

como se dejó asentido en esta motivaciones',' el contrato de/
//23	

Tampoco se fijó fecha para la satisfacción de la obligación y no puede entenderse que ella lo fuera para el día determinado
como fecha para la suscripción del contrato prometido (8 de julio de 2005).

Ejecutivo (Acción ersonal - Obligación de hacer). Ciro Antonio Triana leano y Otra Contra Cecilio Gómez Ramos.
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	 transacción del día 2 de julio de 2005 no surtió los efectós queridós,

por las razones indicadas en el ítem 4.4.6., en adelante..

4.5. Puestas así las cosas, es menester recordar que la orden de

apremio no liga al juez en lo definitivo, por consiguiente, no lo deja al

margen para que al momento de proferir su sentencia vuelva su

mirada sobre lo interlocutorio de aquélla; postura que no es

novedosa, contrario sensu, es de vieja data y, así lo ha' puntualizado

en múltiples ocasiones la jurisprudencia cuando expresa: "(...) la
naturaleza interlocutoria del auto de mandamiento de pago, no ata al juez, quien
al hacer el estudio de fondo puede desestimar el título, por defectos
sustanciales ...... 24

En otro pronunciamiento se especificó:

"La orden de impulsar la ejecución, objeto de las sentencias que se
profieran en procesos ejecutivos, implica el evio y necesario análisis dé lascondiciones que le dan eficacia al título ejecutivo, sin que en tal caso seencuentre el fallador limitado por el mandamiento de pago proferido al comienzode la actuación procesal; por lo tanto, no funda la falta de competencia la
discrepancia que pueda surgir entre la liminar orden de pago y la sentencia que,
con posterioridad, decida no llevar adelante la ejecución por reputar que en el
título aportado para la misma no militan las condiciones pedidas por el art. 488

•	 del C. de P.C".5

4.5.1. El colofón es que los documentos aducidos como contentivos

de un título ejecutivo complejo, no cumplen con las exigencias

previstas en el artículo 488 del Código de Procedimiento Civil y así

se declarará. En virtud de lo anterior, se torna innecesario abordar lo

relacionado con las excepciones de . mérito propuestas y por

supuesto, no es menester que esta agencia judicial aborde lo.
/

concerniente al aspecto probatorio recaudado, igualmente s

/
25 T. S. Bogotá. Sentencia de marzo 19 de 1991. M. P. Edgardo Villamil Portilla.

Gaceta Judicial CXCII, 131.

Ejecutivo (Acción Personal	
Cecilio Gómez

.
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•	 condenará en costas y perjuicios en esta instancia a la parte
ejecutante.

7. DECISÓN

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero (3 0) Civil Municipal de
Bogotá D. C., administrando justicia en nombre de la República y
por autoridad de la ley,

RESUELVE:

PRIMERO. NEGAR proseguir adelante la ejecución por cuando los
documentos báculo de .esta acción no cumple las exigencias del

artículo 488 del Código de Procedimiento Civil, conforme lo
consignado en la parte motiva de esta providencia judicial.

SEGUNDO. DAR POR TERMINADO el asunto del epígrafe.

TERCERO. CANCELAR las medidas cautelares ordenadas en el
presente asunto. De existir , petición de bienes y/o remanentes la
secretaría controle su trámite al tenor del artículo 543 del Código de
Procedimiento Civil.

CUARTO. POR SUSTRACCIÓN DE MATERA no se emite
pronunciamiento respecto de los enervantes de mérito, como
tampoco es necesario valorar los medios de prueba recaudados.

QUINTO. CONDENAR en costas y perjuicios a la parte ejecutantd
en esta instancia. Liquídense las primeras por secretaría e inclúyase
como agencias en derecho la cantidad de $7000.000,00; en tanto

Ejecutivo (Acción Personal - Obligación de hacer). Ciro Antonio Triana Galeano y otra Contra Cecilio Gómez Ramos.
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los segundos deberá seguirse el trámite previsto por el artículo 307

del Código de Procedimiento Civil.

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

.

y otra

/



JUZGADOVEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO

•	 Bogotá, D.C., doce de mayo de dos mil dieciséis.

Se decide el recurso de apelación interpuesto por los
demandantes CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO y DILIA
YANETH BOTTIA contra la sentencia proferida el 29 de mayo de
2015 por el Juzgado Tercero Civil Municipal de la ciudad, mediante
la cual se decidió la demanda eje' cutiva referida a la obligación de
suscribir documento, promovida por aquellos frente a CECILIO

GÓMEZ RAMOS, según términos del libelo que se aprecia entre los
folios 37 a 43 del primer cuaderno del expediente, que conoció
inicialmente el Juzgado 38 Civil Municipal de este Distrito Capital.

1. ANTECEDENTES

Los demandantes con apoyo en los documentos
denominados "contrato de promesa de compraventa" y "contrato de
transacción", dirigieron la memorada demanda contra el mencionado
Gómez Ramos, a la sazón propietario del inmueble distinguido con

• la matrícula inmobiliaria 500-635573, persiguiendo orden ejecutiva
para que éste suscriba en favor de aquellos la escritura pública de
compraventa del indicado bien raíz, en cumplimiento de los

señalados contratos, amén de la aspiración al pago de los perjuicios
causados desde el 1 1 de julio de 2009 y hasta el cumplimiento de la
obligación, los que estimó en $30'000.000.

Mediante proveído del 15 de marzo de 2012 (fol. 68
cuad. 1), el a quo libró el respectivo mandamiento ejecutivo en la
forma pedida por los actores previo embargo del inmueble que,
según el certificado de tradición que reposa a folios 59 y 60 del
Sentencia 2 0 Instancia 11001 40 03 003 201 1 0134801 	 Página 1 de 13
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primer cuaderno, pertenece al ejecutado Gómez

.
De tal providencia se enteró al demandado quien

compareció al proceso representado por abogado titulado, el que en

ejercicio de esa representación formuló excepciones de mérito que

denominó "carencia de derecho - falta en legitimación en la causa

por activa", "incumplimiento de las obligaciones a cargo de los

demandantes", "contrato no cumplido 'mutuo disenso tácito",

"inexistencia del derecho a reclamai', "inexistencia de perjuicios",

"tasación exagerada de perjuicios", "compensación" y "prescripción

y caducidad', según términos de la argumentación que recoge el
•	 escrito de los folios 544 a 554 del primer cuaderno.

Finalmente, el asunto recibió el trámite previsto en el
artículo 510 del Código de Procedimiento Civil, culminando con la
sentencia cuestionada.

2. EL FALLO IMPUGNADO

En la providencia de mérito objeto de la apelación, el
juzgador de primer grado dictó sentencia mediante la cual negó el
adelantamiento de la ejecución al no encontrar satisfechas las
exigencias del artículo 488 del Código de Procedimiento Civil en los

documentos aportados como' soporte de la pretensión y, a renglón
seguido, terminó el proceso con la consecuente cancelación de las
medidas cautelares, amén de la consabida condena en costas y
perjuicios; y advirtió expresamente que por sustracción de materia
no se ocupó del estudio de las excepciones y las pruebas
recaudadas. Todo, sobre dos argumentos torales; primero, que
todos los intervinientes del contrato promesa de compraventa no
firmaron la postrera transacción; y, segundo, que en punto al

Sentencia 2° Instancia 1100! 40 03 003 2011 01348 01 	 '	 Página 2 de 13
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requisito exigido en el numeral 30 del artículo 1611 del Código Civil,
• modificado por el 89 de la Ley 153 de 1887, la condición establecida

por las partes para los fines de la futura celebración del contrato de
compraventa, la calificó como "indeterminada e ¡nidónea"

3. EL RECURSO DE ALZADA

Inconformes con el fallo en comento, los ejecutantes
impetraron el recurso ordinario de apelación, al amparo del
fundamento que se sintetiza de esta manera: el contrato promesa de
compraventa, junto con el contrato de transacción, conforman un
título ejecutivo complejo que soporta la demanda, de donde se
derivan las obligaciones a cargo del demandado; el poder que
otorgó don Cecilio al abogado Triana Galeano -actor en esta

ejecución-, para que lo representara en el proceso ejecutivo con

título hipotecario que se tramitó en el Juzgado 21 Civil del Circuito a

instancia del Banco Davivienda, cumplió su cometido pues se
obtuvo sentencia favorable a las aspiraciones del demandado de
allí, don Cecilio, porque se declaró la prescripción que extinguió la
obligación cobrada, dándose así satisfacción a las cláusulas:
segunda del contrato de transacción y séptima del contrato promesa
de compraventa.

De otra parte criticó la condena en costas y perjuicios a
favor del demandado, pues en su sentir al no haberse emitido
pronunciamiento de fondo sobre las pretensiones y excepciones, no
hay lugar a la imposición de esas condenas; y se mostró inconforme
con la decisión final, pues consideró que ello dio' lugar a un desgaste
injustificado de las partes.
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4. CONSIDERACIONES

4.1. Revisada la actuación cumplida, no se observó

impedimento alguno para proferir sentencia de mérito, pues la

demanda reúne los requisitos legales; el trámite se cumplió con

sujeción al rito del proceso ejecutivo, ante juez competente; y se

demostraron la capacidad para ser parte y para comparecer al

proceso, tanto por activa como por pasiva.

4.2. La apelación se instituyó en el procedimiento civil

patrio, según el inciso 2 1 de su artículo 350, a favor de "la parte a

quien le haya sido desfavorable la providencia", por lo que se

entiende interpuesta en lo desfavorable al apelánte, conforme

expresa advertencia contenida en el artículo 357 ibidem.

Así las cosas, basta con la lectura del fallo impugnado

para saber que la parte actora se legitima como recurrente, siendo

de tal manera viable la aludida propuesta recursiva. Veamos:

4.2.1. Ciertamente de dos de los documentos adosados

como título de ejecución en este proceso, se deriva la obligación

ejecutada a cargo del demandado señor Cecilio Gómez Ramos,

salvo por lo del requisito de la exigibilidad de la obligación que

reclama el precepto 488 del Código de Procedimiento Civil -vigente a

la data de la presentación de la demanda-. En efecto:

A la demanda ejecutiva se adosó como prueba de la

existencia de la obligación, las manifestaciones de voluntad

contenidas en los documentos conocidos como (i) "contrato
promesa de compraventa" (fols. 3 a 5 cuad. 1) y (u) "contrato de
transacción" (fol. 2 ib.), ajustados alrededor del inmueble de la
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transversal 48 No. 1 B-30 de esta ciudad capital, el cual tiene

•	 asignada la matrícula inmobiliaria 500-635573.

En aquel contrato los señores Luis Nelson Posada

Serrano y José Remberto Valero Hernández prometieron vender en
favor del señor Ciro Antonio Triana Galeano y de la señora Dilia
Yaneth Bottia, quienes a su vez prometieron comprar, el indicado
bien raíz.

No obstante esas estipulaciones, los señalados
contratantes eran conscientes que el único titular del derecho de

la dominio del inmueble ofrecido en compraventa lo era el señor
CECILIO GÓMEZ RAMOS, por lo que insertaron la siguiente
cláusula:

"CUARTA: Los promitentes vendedores se
comprometen para con los promitentes compradores
que el señor CECiLIO GÓMEZ RAMOS, firma la
escritura de compraventa que perfeccione este
contrato el día 8 de julio de 2005, a la hora de las 3
P. M. en la Notaría 28 de Bogotá, o en su defecto el
señor JOSÉ REMBERTO VALERO HERNÁNDEZ,
firmará dicha escritura pública haciendo uso del poder
que le confiriera para dicho acto el señor Cecilio
Gómez Ramos" (fol. 4 cuad. 1).

Más, como los contratantes vislumbraron que ese . 8 de
julio no se suscribiría la mencionada escritura pública, dos de

aquellos -José Remberto Valero Hernández y Ciro Antonio Triana

Galeano- junto con Cecilio Gómez Ramos ajustaron él día 2 de julio

de 2005 el memorado contrato de transacción donde -entre otras
cláusulas- se convino:
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"PRIMERA: En ocasión al contrato Promesa de
Compraventa suscrito y celebrado el día 29 de junio de
2005 entre LUIS NELSON POSADA SERRANO,
JOSÉ REMBERTO VALERO HERNÁNDEZ, en
calidad de Promitentes Vendedores, y CIRO ANTONIO
TRIANA GALEANO Y DILIA YANETH BOTTIA, en
calidad de Prometientes Compradores, sobre el aludido
inmueble la cláusula cuarta se modifica y se aclara lo
siguiente: que el día 8 de Junio de 2005 a la hora de
las 3:00 PM en la notaría ... 28 del circulo de Bogotá,
no se efectuará la firma de la escritura pública de
compraventa del mentado inmueble, toda vez que de
común acuerdo entre los aquí firmantes dicho acto se
realizará por parte del señor CECILIO GÓMEZ
RAMOS, una vez cancelado y obtenido el Paz y Salvo
por parte del Banco DA VIVIENDA en razón al dicho
crédito ... SEGUNDA: ... Por su parte el señor
CECILIO GÓMEZ RAMOS, se compromete a prestar
su colaboración y firma de poderes tendientes a la
satisfacción, y legalización y finiquito del crédito ante
DA VIVIENDA por cualquier circunstancia (subrogación,
pago total, prescripciones, etc), es decir la obtención
del paz y salvo a su favor" (fol. 2 ib.).

Estas declaraciones de voluntad inequívocamente

vinculan a don CECILIO a los efectos de la promesa de

compraventa suscrita el 28 de junio de 2005 y reconocida ante

notario público el día 29 siguiente (fols. 3 a 5 cuad. 1), de donde se

descubre que efectivamente el ejecutado GÓMEZ RAMOS se

comprometió a transferir el derecho de dominio del aludido inmueble

en favor de los ya mencionados promitentes compradores con la

firma de la escritura pública de compraventa "una vez cancelado y

obtenido el Paz y Salvo por parte del Banco DA VIVIENDA en razón

al dicho crédito . . .", oportunidad en que adicionalmente don

CECILIO accedió "a prestar su colaboración y firma de poderes
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tendientes a la satisfacción, y legalización y finiquito del crédito ante
• DA VIVIENDA por cualquier circunstancia (subrogación, pago total,

prescripciones, etc), es decir la obtención del paz y salvo a su
fa vot'.

Así, es de rigor puntualizar que para ese evento no se

necesita de la aquiescencia de los no firmantes del contrato de

transacción -Posada Serrano y Dula Bottia-, porque finalmente el

compromiso de la transferencia del derecho de dominio lo adquirió

el propietario del inmueble en favor de los señalados promitentes

compradores, con prescindencia que uno de estos, en este caso

Dilia, acepte o no dicha transferencia.

De ahí que se cuente aquí con el título ejecutivo

necesario para estos menesteres, es decir con la obligación que

nace "del concurso real de las voluntades ..." (a. 1.494 c.c.) de los

contratantes, particularmente del consentimiento otorgado por el

señor Cecilio Gómez Ramos en los términos del referido contrato de

transacción, en aras de transferir el derecho de dominio en favor de

los promitentes compradores participantes de la susodicha promesa

de compraventa.

Ahora bien, si en verdad aparece la prueba de la

obligación en esos términos, queda por averiguar si para la data en

que fue presentada la demanda (09/09/2011), esa obligación era

exigible a términos del artículo 488 ibídem. Veamos:

Ya se precisó en precedencia que el señor Gómez

Ramos, propietario del inmueble en litigio, se comprometió a

suscribir la escritura pública para transferir el derecho de dominio en

favor de los mentados promitentes compradores "una vez cancelado
Sentencia 20 Instancia 1100! 4003 003 2011 01348 01	 Página 7 de 13



y obtenido el Paz y Salvo por parte del Banco* DA VIVIENDA en

razón	 al	 ...	 crédito	 .. '	 identificado con	 el	 número
5700321000308512, según reseña del contrato promesa de
compraventa.

Examinados en este escenario de apelación los
documentos • recogidos en la actividad probatoria de la primera
instancia, no se halló el referido paz y salvo. Con todo, lo que

muestra la prueba documental que reposa en el expediente, es que
el indicado crédito.con Davivienda a cargo de doh Cecilio, al 13 de
agosto de 2014 se encuentra vigente y en mora desde el 22 de

•	 marzo de 2001 en cuantía de $578263.182.66; de esto da cuenta la
comunicación vista a folios 868 y 869 del cuaderno 1 1 ,

complementada con lo informado en misiva de los folios 870 y 871

siguientes, las cuales se pusieron en conocimiento de las partes

mediante auto del 2 de septiembre de 2014 . con réplica de la parte

demandante (fol. 873), oportunidad en que puntualizó: " . . .el Banco

Da vivienda fue vencido en juicio tal y como él mismo lo acepta, por

lo que mal podría el Banco cobrar de nuevo el crédito cuando ya por

la sentencia en su contra está extinguida la obligación. Por lo tanto

el Banco Da vivienda debe castigar la obligación toda vez, que esta

es inexigible".

Estas reflexiones más allá de corresponder al resultado

de una prueba decretada en el interior del litigio, resulta ser una

mera inferencia del apoderado judicial de la actora pues, de seguro,

como se anticipó, ausente del entorno probatorio se encuentra el

anunciado "paz y salvo", documento necesario para que don Cecilio

firme la escritura pública en cumplimiento de los contratos promesa

de compraventa y transacción.
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Acerca del tema de la "cancelación del crédito" -pago en

términos jurídicos- que originó el proceso ejecutivo con título

hipotecario que cursó en el Juzgado 21 Civil del Circuito (Cláus. la,

transacción, fol. 2), importa destacar que, en puridad, no se ha dado

en los términos definidos en los dos contratos base de la pretensión

ejecutiva, en concordancia con los preceptuado por el artículo 1.627

del Código Civil.

En efecto, según esta norma "el pago se hará bajo todos
respectos en conformidad al tenor de la obligación"; en tanto que al

. tenor de la segunda cláusula del contrato promesa de compraventa -

al cual quedó vinculado don Cecilio, según se demostró en precedencia-,

parte del precio acordado será solucionado con la suma de

$40'000.000 "o la suma que indique el Banco Davivienda, para.
cancelar el crédito 5700321000308512, que se encuentra en
Cabeza del señor Cecilio Gómez Ramos ..."(fol. 3 cuad. 1), pacto
complementado con la manifestación de la cláusula primera del

contrato de transacción, en cuanto a que la firma de la escritura del

mentado inmueble se realizará "una vez cancelado y obtenido el
Paz y Salvo por parte del Banco DA VIVIENDA en razón al dicho

•	 crédito".

Desde esa perspectiva, por consiguiente, se tiene que al

demandado no se le ha satisfecho la indicada prestación, al menos

en la parte de los $40'000.000 "o la suma que indique el Banco
Davivienda, para cancelar el crédito 5700321000308512", porque

tampoco nada de ello consta en el expediente.

Si la discusión se centra en el reconocimiento de la

prescripción conforme fallo del Juzgado 21 Civil del Circuito, para de

7.
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ahí justificar el pago de parte de la obligación a que se contrae la

cláusula 21 del contrato promesa de compraventa, adicionada con lo

estipulado en la cláusula 11 de la transacción, es palmario que tal

reconocimiento jurisdiccional no corresponde al pagó convenido por

los contratantes que, de contera, contraviene el transcrito artículo

1.627, no obstante que si la prescripción declarada en favor del

deudor Gómez Ramos incrementó -en principio- su patrimonio, lo

cierto e innegable es que ninguno de los promitentes compradores

ha realizado el pago "al tenor de la obligación", ni siquiera con el

pretexto de dicha declaratoria de la prescripción que, en puridad, no

refleja el equilibrio económico que debe existir en el entorno

contractual.

Si se examina la parte final de la cláusula segunda del

contrato de transacción, es de verse que allí consta es el

compromiso de Cecilio Gómez a... a prestar su colaboración y firma

de poderes tendientes a la satisfacción,, y legalización y finiquito del

crédito ante DA VIVIENDA por cualquier circunstancia (subrogación,

pago total, prescripciones, etc), es decir la obtención del paz y salvo

a su favo?', sin que de allí pueda inferirse que la petición de nulidad,

el auto que la decretó, la formulación de la excepción de

prescripción de la acción cambiaria y la sentencia que la declaró,

"son documentos que tienen por objeto probar el desarrollo .y

cumplimiento de la obligación condicional establecida en la cláusula

segunda del contrato de transacción de fecha 2 de junio de 2005 y

la cláusula séptima del contrato promesa de compraventa

primigenio", como así lo pretende el apelante en su escrito de

sustentación del recurso (fol. 11), porque -se itera- esa actividad no

se identifica con el pago de la obligación a cargo de los promitentes

compradores.
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Es claro que "dichas decisiones judiciales lo

beneficiaron -a don Cecilio- a tal punto de que se extinguió la

obligación con el Banco Davivienda" (fol. 11), según palabras del
recurrente; ello es así, en principio. Pero, no solucionó la carga
prestacional de los promitentes compradores, pues como se apuntó
en precedencia, el reconocimiento de la prescripción extintiva no
equivale al pago de lo debido.

Realmente el provecho fue para ese propietario que vio
en riesgo su patrimonio por razón del proceso ejecutivo, amén que
si bien resulta innegable la intervención del abogado CIRO

• ANTONIO TRIANA GALEANO quien con su gestión profesional
logró el reconocimiento de la excepción formulada, lo cierto es que
no se ha obtenido el "pazy salvo" en favor de Cecilio Gómez Ramos
en aras del otorgamiento de la escritura pública.

4.2.2. En punto a la inconformidad por lo de las
condenas en costas y perjuicios, es de verse que además de las

previsiones de la norma 510 del Código de Procedimiento Civil,
respecto de esos rubros se cuenta con el artículo 392 # 1° del
Código de Procedimiento Civil que consagra la condena "en costas

a la parte vencida en el proceso" cuyo trámite liquidatorio se surte
en el primer grado, en tanto que el precepto 687 ibídem en su inciso

final prevé la condena en costas y perjuicios, aún de oficio, cuando
se ordena la terminación del proceso ejecutivo por la revocatoria del
mandamiento de pago (#41), que da lugar al levantamiento de los
embargos y secuestros decretados a petición de quien pidió la
medida; ambos eventos de ocurrencia en este asunto como finiquito
M litigio.
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De todas maneras, cumple anunciar que la tasación de

la los perjuicios se hará de conformidad con el. trámite

correspondiente, oportunidad con la que contará el condenado para

controvertir la liquidación que al efecto presente el beneficiado con

la condena.

5. CONCLUSIÓN

Así las cosas y al tenor de los argumentos fácticos y

jurídicos que sustentan las consideraciones precedentes, no queda

otra alternativa que confirmar la sentencia impugnada sobre el

fundamento cardinal de no contarse con título ejecutivo que

contenga una obligación exigible, que se identifica con las

reflexiones finales del a quo.

Y se impondrán las costas del recurso a cargo de la

parte actora-apelante, conforme se prevé en el artículo 392 del

Código de Procedimiento Civil.

6. DECISIÓN DE SEGUNDO GRADO

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Civil del

Circuito de Bogotá, administrando justicia en nombre de la

República de Colombia y por autoridad de la ley,

F A L L A

6.1. Se CONFIRMA la sentencia apelada.

6.2. Se CONDENA ala parte demandante en favor de su

demandado, al pago de las costas del recurso. Fíjense como
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agencias en derecho la suma de $500.000, las que se liquidarán

•	 como lo enseña el artículo 366 del Código General del Proceso.

.

Notifíquese y en

expediente a la oficina de origen.

El Juez,

su oportunidad devuélvase el

HAJ4

d CoQmb
Rrna Judicial dul Poder Puico

i

	

	 JUZGADO 25 CVL EL•CRCJTO
DE ORALiC'AD E000TA,O. C.

	

auto trior	 tifi	 *t anotación $o ottado
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	 CONTRATO DE PERMUTA
	 vYI

En Santafé. de I3ogot, D. C.. a los catorce (lías del nieS de nviembc di-A- ail o dos
cn ¡brmr (1IM y' voluntaria, Se FCLni!(Ofl los señores JOl<UL kNÍ.R IQU1

Cl I1EZ RAMOS, quien se identificó con la cédula de ciudadanía 4.161487 de
v - ilIores (13oyact) en calidad de primer permutante; de otro lado JOSE
REM B[R1'O VALER-0 1-IERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía
79490.869 de Bogotá, quien para los efectos del mismo se denominará el segundo
permutante. Antes de describir los iii muebles objeto del contrato es de aclarar que el
inmueble prometido en permuta por pa[tc del- primero se encuentra en cabeza del
señor CECILiO GOMEZ RAMOS, como legitimo propietario ante la oficina (le
Registro de Instrumentos Públicos, pero bajó la gravedad del juramento el primer
(, Jmutante declara que este inmueble es de su propiedad pese a que el no figurá en
Li LsclituIa como cii registro y aclara que el e la trasfirió a su henTiano para ciectos
de adquivir el crédito hipolt cario, puesto que no reunía los requi s itos e\JgIdos por
ci Banco l)a iienda, peto que el señor CICII lO GOMEZ RAMOS identificado
con la cédula. (le ciudadanía 19.284.018 de Bogotá, cii señal de legalidad y
aceptac ión de laa nterior mariifcstacion coadyu vará en la firma de esta ncgociacin

1
Dl 1 Qt II 10 1)1 L CON 1 RA 1 0 Con la antet tor aclaración se desci tht	 1
contrato de per mula así:

El primem- pci inutaijie ciitrea una casa de es 3) pisos en la •ciudad de santa é de
flo) I:ú ubicada en la transversal 48 Núrnerç U-3-30t de matricula inmobiliaria SOC-
6:35:73, can todos sus usos, costumbres, atex idades, mejoras, distinguida por los
siguientes 1 indcros (ornados (le la escritura JÚN 370 di 23-02-96, otorgada por
la Notaría 39 del circulo (le flogot{i. Por ci '!.:.i'te en extensión de 6 metros con la
irausversal 18 que es su [rente , Por el Sut: ii extensión de 6 metros con el lote
número 33 de la urbanización la ponderosa. Por el Occidente: en extensión de 20
metros con el lote número 7 de la misma urt:anización. Por el Oriente: en extensión
de 20 metros con el lote número 9 de la misma urbanización,

1)BPE19I)ENC.l AS: Primer piso consta de Garaje, sala comedor, cocina, baño de
emergencia, dos alcobas, patio interior, jard n exterior, entrada con veija. Segundo
Piso: Dos alcobas, cocina, baño, cocinay sala comedor. Tercer Piso Tres alcobas
cocina, baño sala comedor, y escalera para gresar a la terraza del tercer piso, de
la misma manera oucda incluida en la :tnociación las dos líneas tçleI5nicas
oi j	 ••'T'

Se aclara que el inmueble se entrega o se cede tina obligación de carácter
lupotecario al Banco Davivienda crédilo 30 -88267 -4 di favor del señor Cecilio
Gómez Ramos y que para la firma del presente SC encuentra cii mora (le $
7.'96.000,00 y un saldo total aproximado de 66.000.000.00.

Declaran los primeros jii1tantcs que ci iI!mueble en mención, no se ehcucjitra
afectado ;i vivienda familiar de acuerdo a las voces (le la ley 258 de 1 996,emhargos,
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pleitos pendientes, anticresis, lnnitacione; de dominio, censos, Condiciones
resolutorias de dominio, excepto la aludida hipoteca.

.
El segundo permutante acepta el inmueble en las condiciones que se encuentra y se
obliga a cancelar la deuda moratoria en el B'anco Davivienda y seguirá
mensualmente cancelando la ohli E acin ipocu'ia husta su tcrminaci&i.

VALOR: 1.a suma de común acuerdo entre las partes es de $. 80.000.000.00 y
parL>rcallcclar la diferencia ci señor VALERO HER.NANDEZ entrega o transfiere ci
dominio (le Ufl lote de terreno ubicado en la ciudad de Villavicencio (Meta) de
matricula inmobiliaria 01070299002600000.J, avaluado en la suma de $
11.000.000.00; con un área de 140 metros cuadrados así: 7 metros de frente por 20
de lbndo ubicado en la urbanización las ga\:otas manzana "A" Lote 7 , con todos
sus usos, costumbre mejoras y anexidades, más la aceptación de la deuda
V, f)tecana OCI mnmueoie en ma suma oe 13 . 66.000.000.00, !ara que exista una.
equivalencia en el precio de los inmu ebles prrnutados

Cada uno de los purmutantes entrega los inmuebles al día en impuustos por
concepto predial y valonzacioncs causadas hasta la fecha

De l plazo para ser desocupado el inmueble del primer permutante , se acepta
plazo de 30 días contados a partir de la firma del presente docuinentó, para que sea

piso , e primc:o y	 :c.'r piso ce eftga -'. Ie,,s,-' !Í :;
material a la firma del presente contrato.

Por su parte ci segundo permutante hace entrega real y material del inmueble antes
descrito a entera satisfacción del señorJorp,e E. Gómez Ramos hoy a la [irma del
contrato.

A partir de la fecha y firma del presente coutra.o es responsabilidad penal y civil de
cada uno de los nuevos propietarios de los inmuebles.

:
Los primeros Permutantes,

L
_4QUOMEZ.

C.C. 
No. ¿[/6'

Segundo Permutante,	 Testigos:

- ....

JOSE REJ E1-fOVALERO HFXJ\TAND,EZ
C,:. No. ;7'7O7	 f/.
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HONORABLES MAGISTRADOS

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, SALA CIVIL
.

E.S.D.

Asunto: ACCIÓN DE TUTELA DE CiRO ANTONIO TRIANA GALEANO y DILIA
YANETH BOTHA Contra JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE
BOGOTA y JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.

JOSÉ RAMÓN URREA URREGO, mayor de edad, domiciliado y residente en esta
ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.328.655 de Bogotá D.C.,
abogado titulado con Taijeta Profesional número 47.990 expedida por el Consejo Superior
de la Judicatura, actuando en nombre y representación de los señores CIRO ANTONIO
TRIANA GALEANO y DILIA YANETH BOTHA, mayores de edad y domiciliados en
Bogotá, D.C., identificados con las cédulas de ciudadanía números 19.327.502 y
46.364.673 de Bogotá, D.C. y Sogamoso, respectivamente, en su condición de perjudicados
directos, comedidamente manifiesto a ustedes que por medio del presente escrito instauro
contra el JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA y
JUZGADO TERCERO CiVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., ACCIÓN DE
TUTELA de los derechos fundamentales de cumplida justicia con prevalencia de los
derechos sustanciales debido proceso; y tutela efectiva y eficiente de los derechos
consagrados en los arts. 228, 229 y 29 de la Constitución Nacional que fueron
desconocidos y vulnerados como consecuencia de las vías de hecho en que se incurrió por
dichos despachos judiciales dentro del proceso ejecutivo de menor cuantía de obligación de
hacer suscribir escritura No. 2011-1348 siendo demandantes CiRO ANTONIO TRIANA
GALEANO y DILIA YANETH BOTHA y el demandado CECILIO GOMEZ
RAMOS, vías de hecho que perjudican directamente a mis poderdantes.

HECHOS

• PRIMERO: El día 5 de octubre de 2011, se radicó a reparto una demanda ejecutiva de
menor cuantía por obligación de suscribir documento, en el cual actúa como demandante
los señores CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO y DILIA YANETH BOTHA, en
calidad de demandado CECILIO GOMEZ RAMOS. La cual correspondió por reparto al
Juzga Treinta  Ocho Civil Municipal de Bogotá, posteriormente fue designado el
proceso al Juzgado Quinto Civil Municipal de Descongestión de Bogotá, luego repartido al
Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá, y radicado bajo el número 2011-1348.

SEGUNDO: Admitida la demanda por parte del Juzgado 38 Civil Municipal de Bogotá,
por auto de fecha quince (15) de marzo de dos mil doce (2012), la parte pasiva se notificó
del mandamiento de suscribir documento por la vía ejecutiva de menor cuantía, quien a
través de su apoderado recurrió el mandamiento ejecutivo proponiendo excepciones
previas, las cuales fueron negadas mediante auto de fecha 25 de julio de 2012,
posteriormente, el día 13 de agosto de 2012 contestó la demanda proponiendo las
excepciones de mérito o de fondo de carencia de derecho-falta de legitimación en la causa
por activa, incumplimiento de las obligaciones a cargo de los demandantes, contrato no
cumplido "mutuo disenso tácito", inexistencia de derecho a reclamar, inexistencia de
perjuicios, tasación exagerada de perjuicios, compensación, prescripción y cdueidad.



TERCERO: Mediante sentencia de fecha 29 de mayo de 2015 el Juzgado Tercero Civil
Municipal de Bogotá profirió sentencia en el sentido de no seguir adelante con la ejecución

•

	

	
habida cuenta de que los documentos aducidos como contentivos de un título ejecutivo
complejo, no cumplen con las exigencias previstas en el artículo 488 del Código deJ
Procedimiento Civil.

CUARTO: Inconforme con la sentencia el suscrito apoderado de los demandantes propuso\
recurso de apelación ante el superior, recurso sustentado ante el Juzgado 25 Civil del
Circuito de Bogotá el día 31 de julio de 2015, despacho judicial que profirió sentencia el (
día 12 de mayo de 2016 confirmando la sentencia proferida por el Juzgado Tercero Civil
Municipal de Bogotá, D.C.

L PROBLEMA JURÍDICO
1. ANTECEDENTES.
2. HECHOS
3. VÍA DE HECHO POR DEFECTO SUSTANTIVO MATERIAL. DEFECTO

FÁCflCO-I)IMENSIÓN NEGATIVA. DEFECTO POR INDEBIDA
VALORACIÓN PROBATORIA.

4. ESTUDIO DE LOS REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE LA
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES.

S. DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS.
Articulo 29 de la C.N.
Vivienda digna.
Recta Administración de Justicia. Art. 228. - Imperio de la Ley.

3. En el presente caso se considera que el J~25 Civil del Circuito de Bogotá y
consecuentemente el J~3 Civil Municipal de Bogotá incurrieron en:

(i) DEFECTO SUSTANTIVO MATERIAL, que tiene ocurrencia cuando el
juzgador, fijado el alcance de una norma desatiende otras disposiciones
aplicables al caso y que son necesarias para efectuar una interpretación
sistemática.

(ji) DEFECTO FÁCTICO-DIMENSION NEGATIVA Que tiene ocurrencia
cuando el juez niega o valora la prueba de manera arbitraria; irracional y
caprichosa, o simplemente omite su valoración, y sin razón valedera da por no

. probado el hecho o la circunstancia que de la misma emerge clara y
objetivamente. Esta dimensión comprende las omisiones en la valoración de
pruebas determinantes para identificar la veracidad de los hechos analizados
por eljuez.

(iii) DEFECTO FÁCTICO POR INDEBIDA VALORACION PROBATORIA.
Que se configura; entre otros eventos, cuando el funcionario judicial, en contra de
la evidencia probatoria, decide separarse por completo de los hechos debidamente
probados y resolver a su arbitrio el asunto jurídico debatido. E igualmente,
cuando el juez de conocimiento da por probados hechos que no cuentan con
soporte probatorio dentro del proceso (Cfr. Sentencia T- 781 de 2011. MP. Dr.
Humberto Sierra Porto.)

En el presente caso se considera que los ACCIONADOS incurrieron en "vías de hecho",
por cuanto, las decisiones judiciales son contrarias a la Constitución y a la Ley, desconocen
la obligación del Juez de pronunciarse de acuerdo con la naturaleza misma del proceso y
según las pruebas aporttlas al mismo.

Los servidores públicos y específicamente los funcionarios judiciales, no pueden interpretar
y aplicar las normas en forma arbitraria, pues ello implica abandonar el ámbito de la
legalidad y pasar a formar parte de actuaciones de hecho contrarias al Estado de derecho,
que pueden ser amparadas a través de la acción de tutela.



3.1. El caso concreto. Evidencia de la vía de hecho y de los defectos inculcados.

3.1.1. Problema jurídico.

¿Cuál fue la real voluntad de las partes contratantes y que se deriva de esa condición,
cuando, en un aparte de la cláusula segunda del contrato de transacción acordaron: "Por su
parte el señor CECILIO GOMEZ (sic) RAMOS, se compromete a prestar su colaboración y
firma de poderes ¡endientes a la satisfacción,  y legolización y finiquito del crédito ante
DA VIVIENDA por cualquier circunstancia (subrogación pago total, prescripciones, etc
[sic]), es decir la obtención del Paz y Salvo a su favor. "(Negrilla, y cursiva del
memorialista)

3.1.2. Fundamentos fécticos.

3.1.2.1. En la cláusula QUINTA del documento denominado por las partes contratantes
como "CONTRATO DE PROMFA DE COMPRA VENTA ", calendado el 28 de junio de
2005, se pactó lo siguiente: "Los promitentes compradores, por su parte se comprometen a
cancelar (sic) los servidos (Acueducto [sic] y alcantarillado, teléfonos abonados números
2035975, 2033595) adeudados, los impuestos prediales adeudados, ha (sic) entregar el
PAZ Y SALVO expedido por el Banco Davivienda a favor del señor CECILIO GOMEZ

la (sic) RAMOS en ocasión al crédito hipotecario referido y este entregara (sic) el segundo
piso al señor JOSE (sic) REMBERTO VALERO HERNÁNDEZ y éste a su vez hará entrega
a los promitentes compradores una vez recibido dicho paz y salvo; mientras tanto el señor
CECILIO GOMEZ (sic) RAMOS continuara (sic) el segunda Piso (sic) y continuara (sic)
cancelando (sic) el 50% de los servicios o proporcional Esta cláusula se incorporará en la
escritura pública que perfeccione este contrato." (Negrilla, cursiva y subrayado del
memorialista)

Por otra parte en la cláusula SÉPTIMA (ibídem.), se pactó: "Las partes hacen constar que
sobre dicho inmueble, pesa una obligación hipotecaria y que por el no pago se adelanta
proceso ejecutivo hipotecario que cursa en el Juzgado 21 Civil del Circuito de Bogotá y
que los promilentes compradores aceptan los resultados de dicho litigio, para lo cual los
promitentes Vendedores (sic) hacen entrega de copia simple de la sentencia, liquidación de
costas procesales, liquidación de crédito, hasta el folio 104 Dvto, (sic) del C. 0, donde se
corre traslado a las partes conforme al articulo (sic). 393 del C. de P. C. (sic) Igualmente
los Promilentes Vendedores entregaran (sic) poder especial amplio y suficienIe otorgado

S por d señor CECILIO GOMEZ (sic) RAMOS, para que sea representado
prQfesioaalmente ea el proceso hipotecario de 1)avivieivda que cinsa en ¿1 Juzgado 21
Civil del Cu~ de Bogotá y JOSE (sic) REMBERTO VALERO HERNÁNDEZ (sic), se
compromete a continuar gestionando ante el Banco Davivienda la Negociación (sic) afin
de lograr él (sic) finiquite (sic) del crédito hipotecario y de ~forma poder liberar al
señor CECILIO GOMEZ (sic) LIMOS ante dicha entidad " (Negrilla, cursiva y subrayado
del memorialista)

A su turno, en la cláusula PRIMERA del documento que las partes contratantes
denominaron como "CONTRATO DE TRANSACCION" (sic), calendado 2 de julio de
2005, se pactó lo siguiente: "En ocasional contrato de Promesa (sic) de Compraventa
(sic) suscrito y celebrado el día 29 de Junio (sic) de 2005, entre LUIS NELSON POSADA
SERRANO, JOSE (sic) REMBERTO VALERO HERNÁNDEZ (sic) en calidad de
Promitentes Vendedore y CIRO ANTONIO TRLINA GALEANO Y (sic) DILIA YANETH
B017'LI, en calidad de Prometientes (sic) Compradores (sic), sobre el aludido inmueble la
cláusula cuarta se modifica y se aclara lo siguiente: que el día (sic) .8 de Junio (sic) de
2005 a la hora de las 3:00 PM (sic) en la notaria (sic) veintiocho (28) (sic) del circulo (sic)
de Bogot4 no se efectuara (sic) la firma de la escritura pública (sic) de compraventa del
mentado inmueble, toda vez que de común acuerdo entre los aquí firmantes dicho acto se
realizara (sic) por parte del señor CECILIO GOMEZ (sic) RAMOS una vez cancelado y
obtenido el Paz y Salvo (sic) por parte del Banco Davivienda en razón al dicho crédito



además entregara el segundo (2do) (sic) piso directamente a los señores CIRO ANTONIO
TRL4NA GALFANO Y (sic) DILIA YÁNETH BO7TIA, aclarándose la Cláuszda (sic) Quinta
(sic) de que dicha entrega no se hará al señor JOSE (sic) REMBERTO VALER O

Y, en la cláusula SEGUNDA (ibídem.), se pactó: "modifican y aclaran las partes que el
Poder (sic) Especial (sic) Conferido (sic) por el señor CECILIO GOMEZ (sic) RAMOS, al
señor JOSE (sic) REMBERTO VALERO HERNANDEZ, dirigido al señor Notario del
Circulo de Bogotá, para que suscribiera la escritura de compraventa del inmueble en
comento queda sin valor y efecto, poder que fue signado el día 24 de Noviembre (sic) de
2000 ante la notaria (sic) 12 del circulo (sic) de Bogotá. Por su parte el señor CECILIO
GOMEZ (sic) RAMOS, se compromete a prestar su colaboración y firma de poderes
tendientcs a la satisfacción, y legalización y finiquito del crédito ante DAVIVIENDA
por cualquier circunstancia (subrogación, pago total, prescripciones, etc [sic]), es decir
la obtención del Paz y Salvo (sic) a su favor" (Negrilla, cursiva y del memorialista

En algunos apartes del fallo calendado 12 de mayo de 2016 (sentencia de segunda
instancia), aparece lo siguiente: "(...) PRIMERA. En ocasión al contrato Promesa
Compraventa y celebrado día 29 de junio de 2005 entre LUIS NELSON POSADA
SERRANO, JOSÉ REMBERTO VALERO HERNÁNDEZ en calidad de Promitentcs
Vendedores, y CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO Y DILIA YANETH BOThA, en
calidad de Prometientes Compradores, sobre el aludido inmueble la cláusula cuarta se
modifica  se aclara lo siguiente: que el día 8de Junio de 2005 ala hora de las 3:OOPMen
la notaría ... 28 dei circulo de Bogotá, no se efectuará la firma de la escritura pública de
compraventa del mentado inmueble, toda vez que de común acuerdo entre los aquí
firmantes dicho acto se realizará por parte del señor CECILIO GOMEZ RAMOS, una vez
cancelado y obtenido el Paz y Salvo por parte del Banco DAVWIENDA en razón a dicho
crédito... SEGUNDA: ... Por su parte el señor CECILIO GÓMEZ RAMOS se
compromete a prestar su colaboración y firma de poderes tendientes a la satisfacción y
legalización y finiquito del crédito ante DAVWIENDA por cualquier circunstancia
(subrogación, pago total, prescripciones, etc), es decir la obtención del paz y salvo a su
favor" (Cfr. Fol. 2 ibídem).

"Estas declaraciones de voluntad inequívocamente vinculan a don CECILIO a los efectos
de la promesa de compraventa suscrita el 28 de junio de 2005 y reconocida ante notario
público día 29 siguiente, (folios. 3 a 5 cuaderno No 1), de donde se descubre que

. efectivamente el ejecutado GÓMEZ RAMOS se comprometió a transferir el derecho de
dominio del aludido inmueble en favor de los ya mencionados promitentes compradores
con la firma de la escritura pública de compraventa "una vez cancelado y obtenido el Paz y
Salvo por parte del Banco DAVWLENDA en razón al dicho crédito..." , oportunidad en
que adicionalmente don CECILIO accedió a "prestar su colaboración y firma de poderes
tendientes a la satisfacción, y legalización y finiquito del crédito ante DAVWIENDA por
cualquier circunstancia (subrogación, pago total, prescripciones, etc), es decir la obtención
del paz y salvo a su favor".

"Así, esde rigor puntualizar que para eseevento no se necesita de la aquiescencia de los no
firmantes del contrato de transacción -Posada Serrano y Dila Bottia-, porque finalmente el
compromiso de la transferencia derecho de dominio lo adquirió el propietario del inmueble
de los señalados promitentes compradores, con prescindencia que uno de estos, en este caso
Dilia, acepte o no dicha transferencia.

"De ahí que se cuente aquí con el título ejecutivo necesario para estos menesteres, es decir
con la obligación que nace "del concurso real de las voluntades 2' (a. 1.494 c.c.) de los
contratantes, particularmente del consentimiento otorgado por el señor Cecilio Gómez
Ramos los términos del referido contrato de transacción, en aras de transferir el derecho de
dominio a favor de los promitentes compradores participantes la susodicha promesa de
compraventa
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"Ahora bien, si en verdad aparece la pri!eba de la obligación en esos términos, queda por
averiguar sipara la dala en que fue presentada la demanda (09/09/201 fl. esa obligación era
exigible a términos del artículo 438 ibídem. Veamos:

"Ya se precisé en precedencia que el señor Gómez Ramos, propietario del inmueble en
litigio, se comprometió a suscribir la escritura pública para transferir el derecho de dominio
en favor de los mentados promitentes compradores "una vez cancelado y obtenido el Paz y
Salvo vor parte del Banco DAVIVIENDA en razón al ... crédito ..." identificado con el
número 5700321000308512 según reseña del contrato promesa de compraventa.

"Examinados en este escenario de apelación los documentos recogidos en la actividad
probatoria de la primera instancia, no se halló el referido paz y salvo. Con todajq!
muestra la prueba documental que reposa en el expediente. es que el indicado crédito con
Daviviendaacargo de don Cecilio. al 13 de agosto 2014 se encuentra vigenteyen mora
desde el 22 de marzo de 2001 en cuantía de $578.263.182.66; de esto da cuenta la
comunicación vista folios 868y869 del cuaderno lo, complementada con lo informado en
misiva de las folios 870y871 siguientes, las cuales se pusieron en conocimiento da las
partes mediante auto del 2 de septiembre de 2014 con réplica de la parte demandante (fol.
873), oportunidad en que puntualizó: "el Sanco Davivienda fue vencido en juicio tal y
como él mismo loacepta,vorlo que mal podríael Banco nuevo (siC) el crédito mando va
por la sentencia en su contra está extinguida la obligación. Por tanto, el Banco Davivienda
debe castigar la obligación toda vez, que esta es inexigible".

"Estas reflexiones más allá de corresponder al resultado de una orueba decretada en el
interior del litigio, resulta ser una mera inferencia del apoderado judicial de la actora pues.
de seguro, como se anticipé. ausente del entorno probatorio  se ençuentra el anunciado "paz
y salvo", documento necesario para que don Cecilio firme la escritura pública en
cumplimiento de los contratos promesa de compraventa y transacción.

"Acerca del tema de la "cancelación del crédito' -pago en términos jurídicos- que originé el
proceso ejecutivo con título hipotecario que cursé en el Juzgado 21 Civil de Circuito
(Cláusula la transacción, fol. 2), importa destacar que, en puridad, no se ha dado en los
términos definidos en los dos contratos base de la pretensión ejecutiva, en concordancia con
los preceptuado por el artículo 1.627 del Código Civil.

"Si la discusión se centra en el reconocimiento de la prescripción conforme fallo del

S	 Juzgado 21 Civil del Circuito, para de ahí justificar el pago de parte de la obligación a que
se contrae la cláusula segunda del contrato promesa de compraventa, adicionada con lo
estipulado en la cláusula Primera de la transacción, es MMº tal reçogçjniezjp
Jurisdiccional no corresponde al pago convenido por los contratantes que, de contera,
contraviene el transcrito artículo 1.627, no obstante que si la prescripción declarada en
favor del deudor Gómez Ramos incrementé -en principio- su patrimonio, lo cierto e
innegable es que ninguno de los promitentes compradores ha realizado el pago "al tenor de
la obligación". ni siquiera con el pretexto de dicha declaratoria la prescripción que. en
purida1 no refleja al euilibño económico que debe existir en el entorno contractual

"Si se examina la parte final de la cláusula segunda del contrato de transacción, es de verse
que allí consta es el compromiso de Cecilio Gómez "... a prestar su colaboración y firma de
poderes tendientes a la satisfacción, y legalización y finiquito del crédito ante
DAVWIENDA por cualquier circunstancia (subrogación pago total, prescripciones, de),
es decir la obtención del paz y salvo a su favor", sin que de affi pueda inferirse que la
petición el ,auto que 4r& la, formulación 4 ceión 4epçipción
de la acción cambiaria y la sentencia aue la declaró. "son documentos que tienen por objeto
probar el desarrollo y cumplimiento de la obligación condicional establecida en la cláusula
segunda del contrato de transacción de fecha 2 de junio de 2005 y la cláusula séptima del
contrato promesa de colnpl4venta primigenio", como así lo pretende el apelante en su
escrito de sustentación del recurso (fol. 11), porque -se itera- esa actividad no se identifica
con el pago de la obligación a cargo de los promitentes compradores.



"Es claro que "dichas decisiones judiciales lo beneficiaron -a don Cecilio- a tal punto de
que se extingui& la obligación con el Banco Davivienda (fol. 11), según palabras del
recurrente; ello es así, en principio. Pero, no solucionó la carga prestacional de los

•	 promitentes compradores, pues como se apuntó en precedencia. el reconocimiento la
prescripción extintiva no equivale al pago de lo debido.

"Realmente el provecho fue para ese propietario que vio en riesgo su patrimonio por razón
M proceso ejecutivo, amén que si bien resulta innegable intervención del abogado CIRO
ANTONIO TRIANA GALEANO quien con su gestión profesional logró el reconocimiento
de excepción formulada, lo cierto es que no se ha obtenida el "paz y salvo" en favor de
Cecilio Gómez Ramos en aras del otorgamiento de la escritura pública." (Hasta acá la cita
de los apartes pertinentes de la sentencia de segunda instancia).

3.1.3. Fundamentos jurídicos.

3.1.3.1. La sentencia objeto de acción de tutela contiene VÍAS DE HECHO por errores de
hecho protuberantes, como lo son (i). SUSTANTIVO MATERIAL. (li). DEFECTO
FÁCTICO-DIMENSIÓN NEGATIVA y (iii). DEFECTO POR INDEBIDA
VALORACIÓN PROBATORIA. en virtud de la interpretación que hace el operador
judicial de segunda instancia, de los contratos que atan a las partes en litigio, tal como se
explica a continuación:

3.1.4. Reglas de interpretación de los contratos.

3.1.4.1. De conformidad con el "ARTICULO 1618. <PREVALENCIA DE LA
INTENCION>. Conocida claramente la intención de los contratantes, debe estarse a ella
más que a lo literal de las palabras."

A este método de interpretación debió acudir el ad quem, para tratar de establecer ¿cuál fue
la verdadera intención de las partes contratantes, en lo que respecta al paz y salvo? (1).

En la etapa de formación de los contratos, en su suscripción y en su ejecución, está presente
1avoIwddelaspaiesylaintenCióndeeStas,paralleVarafeliZtérminoelcomPromis0
(objeto del contrato) que adquieren a través de la vinculación negocia¡. Por ello, en dichos
procesos, son de mucha trascendencia los elementos gramaticales, lógicos sistemáticos e
históricos, pues se convierten en la herramienta útil para establecer la verdadera intención

•	
que tuvieron las partes al contratar.

Si no hay duda de la intención y del querer de los contratantes, porque, existe total
coherencia entre lo querido y lo plasmado en el contrato, la necesidad de interpretación
desaparece.

En el presente evento, el fallador de segunda instancia, al hacer la interpretación de los
contratos de promesa de compraventa y de transacción, concluyó que está ausente uno de

los requisitos del título ejecutivo (exigibilidad), por cuanto, no existe el paz y salvo
correspondiente a favor del ejecutado y así estaba pactado.

En su interpretación el ad quem yerra ostensiblemente en dos aspectos fundamentales: i) da
por sentado que el ejecutado CECILIO GÓMEZ RAMOS, es el propietario del inmueble,
lo cual NO ES CIERTO, porque, este es simplemente un presta nombre de su hermano
JORGE ENRIQUE GOMEZ RAMOS (q.e.p.d.), tal como da cuenta el contrato de permuta
celebrado el día 14 de noviembre de 2000, y u) confunde el pago, con el modo de extinguir
la obligación cuyo acreedor era el Banco Davivienda SA Defecto fáctico-dimensión
negativa. Que tiene ocurrencia cuando el juez niega o valora la prueba de manera
arbitraria, irracional y caprichosa.)

El ad quem cuando afirma en la sentencia: "En Efecto, según esta norma "el pago se hará
bajo todos los respectos en confonnidad al tenor de la obligación"; en tanto que al tenor
de la segunda cláusula del contrato promesa de compraventa -al cual quedó vinculado don

,^p



Cecilio, según se demostró en precedencia-parte del precio acordado será solucionado con
la suma de $ 40'000.000 "o la suma que indique el Banco Davivienda, para cancelar el
crédito 5700321000308512, que se encuentra en Cabeza del señor Cecilio Gómez Ramos

1 ... (fol. 3 cuad 1), pacto complementado con la manifestación de la cláusula primera del
contrato de transacción en cuanto a que la firma de escritura del mentado inmueble se
realizará "una vez cancelado y obtenido el Paz y Salvo par parte del Banco DA VIVIENDA
en razón al dicho crédito ".

"Desde esa perspectiva, por consiguiente, se tiene que al demandado no se le ha satisfecho
la indicada prestación, al menos en la parte de los $40. 00(1000 "o la suma que indique el
Banco Davivienda, para cancelar crédito 5700321000306512" porque tampoco nada de
ello consta en el expediente."

El ad-quem, da por cierto, que el propietario del inmueble es el ejecutado, lo cual no
corresponde a la realidad, porque, en el contrato de promesa de compraventa, los
promitentes vendedores son los señores LUIS NELSON POSADA SERRANO y JOSÉ
REMBERTO VALERO HERNÁNDEZ, quienes recibieron el vehículo y el dinero, y por
ello, para ellos era indiferente, si se le pagaba o no al acreedor hipotecario, por cuanto, ya
tenían recibido el precio pactado. Es por eso que la afirmación del ad quem, carece de
realidad jurídica, porque, repetimos, el ejecutado es un simple presta nombre de su hermano

•	 fallecido.

Por otra parte, es diáfana la intención, de las partes en cuanto al modo de extinguir la
obligación hiootecaria, por cuanto, el día 2 de julio de 2005 (cuatro días después de la firma
de la promesa) firmaron lo que denominaron "CONTRATO DE TRANSACCIÓN" y en
uno de sus apartes en la cláusula segunda plasmaron: "(..) Por su parte d señor
CECILIO GOMEZ (sic) RAMOS se compromete a prestar su colaboración y firma de
poderes ¡endientes a la satisfacción, y legalización y finiquito del crédito ante
DA VIVIENDA por calqwer circunstancia (subrogación, pago totaL prescnpdones. etc
¡sic!), es decirla obtención del Pazy Salvo (sic) a su favor. "(Negrilla, cursiva y subrayado
del memorialista)

Noten honorables magistrados, que aquí se está reafirmando la conducta que debía ejercer
el ejecutado, plasmada en el contrato de promesa de compraventa.

Al ejecutado, nunca le interesó, ni en el contrato de promesa de compraventa, ni en el de
. transacción, la forma en que debería solucionarse la obligación del acreedor hipotecario,

porque, tal como da cuenta el contrato de promesa de compraventa, el inmueble estaba
perdido para él. en virtud de aue, ya había una sentencia para rematarlo dentro del proceso
ejecutivo hipotecario seguido por el Banco Davivienda en su contra. Por ello, firmaron el
contrato de transacción y estipularon el compromiso de este para "prestar su colaboración v

DAVIVIENDA por cualQuier circunstancia (subrogación. pago totaL prescrivcionea. etc
[sic]). es decir la obtención del Paz y Salvo (sic) a su favor. (Subrayado del memorialista)

Reza el art. 1618 del C.C.: "Conocida claramente la intención de los contratantes, debe
esta-sea ella más que a lo literal de las palabras."

Entonces, la única interpretación que se le puede dar a la conducta ejercida por el
ejecutado, esto es: i) firmar el contrato de transacción en los términos ya referidos; ü)
otorgar el poder respectivo para iniciar el incidente de nulidad que pretendía la extinción de
la obligación de pago por prescripción, y iii) la revocatoria del poder, una vez estaba
asegurada la prosperidad de la extinción de la obligación por el paso del tiempo, no es otra,
que la aceptación expresa de este, para extinguir la obligación hipotecaria por cualquier
medio. (Ver etc., de la cláusula de marras.)

Lo anterior tiene el sustento probatorio respectivo en la respuesta que le dio al a quo, en la



diligencia de interrogatorio de parte (21 de junio de 2013), cuando este le preguntó:
"Sírvase indicarle al despacho de manera clara cuál fue la labor concrete que usted
mediante el poder que le otorgara al señor TRIANA GALEANO, para actuar en el
proceso donde usted era demandado por DAVIVIENDA en el Juzgado 21 C. del Cto.
(sic). Respondió: "que se extinguiera la obligación que Davivienda cobraba contra
ml." (Negrilla, del memorialista.)

De cara a la intención de las partes en el contrato suscrito, no puede interpretarse el
otorgamiento del poder respectivo, para el incidente de nulidad de cara a obtener, la
extinción de la obligación hipotecaria por prescripción, con la expedición de mi paz y salvo,
por ser excluyentes, máxime si tenemos en cuenta que el ejecutado, cuando se percató de la
prosperidad de la excepción de prescripción de la obligación,  decidió en un acto de mala fe,
revocar el poder. ra sustraerse a la obligación contractual de extender la escritura pública
çorre pon4.nte yjg entrega ent4s4e1 gundqpso del inmueble bjedel
contrato.

En ninguna parte de la actuación, ni siquiera en el escrito de contestación de la demanda, se
hace referencia a que la obligación condicional, para que el ejecutado suscriba la escritura
pública que perfeccione el negocio y haga entrega del segundo piso, sea el pago de los $40
millones a Davivienda. No sabemos de dónde saca dicha interpretación el ad queni.
(Defecto Fáctico por indebida valoración probatoria "el juez de conocimiento da por
probados hechos que no cuentan con soporte probatorio dentro del proceso.)

Agreguemos a ello, que es una imposibilidad material la exigencia del paz y salvo de los
ACCIONANTES (demandantes dentro del procesos ejecutivo), que hace el Ad-quem de
que obre el paz y salvo, en términos literales, como requisito para acreditar el TITULO
EJECUTIVO COMPLEJO, por cuanto la entidad (DAVIVIENDA), no expide un paz y
salvo, toda vez que no hubo una cancelación o pago de la obligación, sino que se dio fue la
EXTINCION DE LA OBLIGACION por PRESCRIPCION, una de las condiciones del
contrato, suficiente además para que el señor CECILIO GOMEZ, cumpliera con la
suscripción de la escritura a los ACCIONANTES.

En punto ha de señalarse, que la certificación por parte de DAVIVIENDA, vista a folio
870, está consignada en los siguientes términos:

"Señora

XIOMARA SUÁREZ STERLING.

Secretaria.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL.

Carrera 10 No 14-33. Piso 5.

Asunto: Oficio No 01205

Ref No 2011-1348.

Respetado señor Moya.

Reciba un cordial saludo de Davivienda. De acuerdo a su solicitud de la información nos
permitimos informarle lo siguiente:

1. Una vez revisada nuestra base de datos se evidencia que el señor CECILK)
GOMEZ RAMOS, identificado con la C.C. 19.228.018, registra el Cr~
Hipotecario No 05700321000308512 con un saldo a la fecha de $582.265. 746.61.
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2.Así mismo, de conformidad con lo solicitado me permito informar sobre el
•	 proceso instaurado en co~ del señor CECILIO GOMEZ RAMOS el cual curso

en el juzeado 21 Civil del Circuito  de Boçtof4, baio el radicado 2000-8093.

El proceso está inactivo desde el año 2011 teniendo en cuenta que existe una
sentencia en contra del Banco de fecha 12 de junio de 2009, que declaró probada
la excepción propuesta por d extremo demandado, ordenando por consieuiente el
kvaniamiejito de las medidas cau1ekrs. , La Sentencia en contra ñçe apelada y
confirmada por el Tribunal Superior de Boitotá Sala Civil el 11 de noviembre de
2009..." (Cursiva y subrayado fuera del texto original -Se adjunta -.)

El Ad-quem cercena ésta prueba, pues para efectos de la sentencia sólo señala la primera
parte de la misiva, omitiendo la segunda parte, que como se indicó señala: "Así mismo, de
conformidad con lo solicitado me permito inlbrmar sobre el proceso instaurado en contra
del señor CECIliO GOMEZ RAMOS el cual cursa en el juzgado 21 Civil del Circuito de
Bojzotá, bajo el radicado 2000-0093.

El proceso está inactivo desde el año 2011 teniendo en cuenta que existe una sentencia en
contra del Banco de fecha  12 de junio de 2009. que declaró probada la excepción
propuesta por el extremo demandado, ordenando por consi-uiente el levantamiento de las
medidas cautelares. La Sentencia en contra fue apelada y confirmada por el Tribunal
Superior de Bogotá Sala Civil el 11 de noviembre de 2009..." (Cursiva y subrayado fuera
del texto original -Se adjunta -.); es decir expresamente se indica que el proceso
TERMINO por haberse probado la EXCEPCION PROPUESTA por el extremo
demandado. Esa manifestación no es otra que la confirmación que por efectos de la
PRESCR1PCION el proceso ejecutivo finalizó (una de las formas o condiciones
expresamente señaladas en el CONTRATO DE TRANSACCION. Y, por consiguiente la
obligación del señor CECILIO COMEZ de correr la escritura pública a favor de los
ACCIONANTES.

Diferente es que se convierta en una obligación natural, aspecto que para efectos del
contrato de transacción es intrascendente, ya que no existe condición sine qua non al
respecto.

3.13. Principio de buena fe-

3. I.S. 1. En las jurisdicciones civil y comercial, respectivamente, con respecto a la buena fe
tenemos:

Art. 1603: "Los contratos deben ejecutarse de buena fe, ypor consiguiente obligan no solo
a lo que en ellos se expresa, sino a todas lar cosas que emanan precisamente de la
naturaleza de la obligación, o que por ley pertenecen a ella ".

Art. 871: "Los contratos deberán celebrarse y ejecutarse de buena fe y, en consecuencia,
obligarán no solo a lo pactado expresamente en ellos, sino a todo lo que corresponda a la
naturaleza de los mismos, según la ley, la costumbre o la equidad naturaL."

A su turno, en cuanto al principio de respeto del acto propio, en la sentencia de la Corte
Constitucional T-643103,se dijo: "El principio de respeto del acto propio resulta aplicable
cuando (i) se ha proferido un acto que contenga una situación subjetiva concreta y
verificable que conceda confianza a su beneficiario de la titularidad de una posición
jurídica determinada, esto es, que la disposición sea eficaz y jurídicamente vinculante; (u)
la decisión sea revocada unilateralmente por su emisor sin que esté autorizado por el
ordenamiento para ello y con base en parámetros irrazonables o desproporcionados, y (iii)
exista identidad entre el sujeto que emite la decisión y su beneficiario tanto en la
disposición inicial como en la posterior que la modifica, a la vez que ambos actos regulen
la misma situación jurídica subjetiva."



La conducta del ejecutado en cuanto a negarse a suscribir la escritura pública que
perfeccione el contrato de promesa de compraventa y dar cumplimiento cabal al contrato de
transacción: entregar el segundo piso que ocupa, es de mala fe, abusando de su derecho de
tenedor (presta nombre), en claro detrimento de los intereses de mis representados.

La interpretación que hace el ad quem de los contratos en cuanto al tema del paz y salvo,
es una clara violación de los artículos 1618 y 1627 del C.C., en virtud de que, al hacer la
interpretación de los contratos, eleva la obtención del referido paz y salvo, solamente al
pago como medio efectivo para solucionar la obligación, (Defecto Sustantivo Material, que
tiene ocurrencia cuando el juzgador, fijado el alcance de una norma desatiende otras
disposiciones aplicables al coso y que son necesarias para efectuar una interpretación
sistemática) sin tener en cuenta, que lo que realmente pactaron las partes, fue la extinción
de la obligación, en los términos varias veces descritos.

En el presente negocio jurídico, todo el mundo recibió lo suyo: i) los herederos del
verdadero propietario del inmueble para la época, JORGE ENRIQUE GOMEZ RAMOS, el
dinero pagado por los señores JOSÉ REMBERTO VALERO HERNANDEZ y NELSON
POSADA SERRANO, ü) los señores JOSÉ REMBERTO VALERO HERNÁNDEZ y
NELSON POSADA SERRANO, el vehículo y el dinero entregado por mis procurados, en
cambio los señores D1LIA YANETH BOTflA y CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO,
mis representados, quienes a pesar de haber cumplido los contratos suscritos con ocasión de
la venta del inmueble, debido a la mala fe del ejecutado, no pueden gozar de su legítimo
derecho de propietarios del inmueble.

4. ESTUDIO DE LOS REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE LA
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES.

4.1. Aunque la jurisprudencia constitucional ha señalado que, en principio, la acción de
tutela no procede para atacar providencias judiciales, la jurisprudencia de la Corte
Constitucional ha sostenido de manera excepcional el ámbito de aplicación de la acción de
tutela incluye el derecho de toda persona a solicitar el amparo de sus derechos
fundamentales, cuando éstos sean vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de
los jueces de la República a través de sus decisiones. T-401 de 2012. M.P. Dra. Adriana
María Guillén Arango.

S -Es decir, la Corte ha considerado que en los casos en que los jueces, a través de sus
providencias, incurran en una vía de hecho, esto es, en el desconocimiento del contenido de
los derechos fundamentales, una vez agotados todos los medios ordinarios y extraordinarios
de defensa judicial, la acción de tutela constituye un medio idóneo para atacar dichas
decisiones, y en consecuencia, para garantizar la salvaguarda de los derechos
fundamentales vulnerados o amenazados por la decisión.

En virtud de que se está ante una acción de tutela contra una providencia judicial, se debe
analizar si se reúnen los requisitos necesarios para que proceda el amparo incoado. Por
medio de una reiterada línea jurisprudencial, la Corte Constitucional ha fijado los criterios
que se deben analizar para autorizar la procedencia de la acción de tutela en contra de una
providencia judicial. Es así como, sólo en casos excepcionales puede proceder una acción
de amparo constitucional contra una sentencia, para lo cual la Corte distinguió unos
criterios de carácter general, que habilitan la interposición de la tutela y, otros de carácter
específico, que tratan la procedencia misma de la acción, una vez presentada.

La verificación de los requisitos generales constituye la puerta de entrada a la cuestión
procesal, a las posiciones jurídicas ius-fundamentales del procedimiento en cuestión Estos
requisitos han sido sintetizados de la siguiente manem

a. Que la cuestión que se discuto resulte de evidente relevancia constitucional.

'y



Se considera:
- Esta primera condición hace referencia a que el asunto tratado involucre realmente

derechos de rango constitucional y no sea una cuestión que deba resolverse ante el juez
•	 ordinario de manera exclusiva. La Corte ha descrito el alcance de este requisito de la

siguiente manera:
"Como ya se mencionó, el juez constitucional no puede entrar a estudiar cuestiones que

no tienen una clara y marcada importancia constitucional so pena de involucrarse en
asuntos que corresponde definir a otras jurisdicciones. En consecuencia, el juez de tutela
debe indicar con toda claridad y deforma expresa por qué la cuestión que entra a resolver
es genuinamente una cuestión de relevancia constitucional que afecta los derechos
fundamentales de las partes"

En el presente caso, se explora la posibilidad de que el Juez 25 Civil del Circuito de
Bogotá y consecuentemente el Juzgado 3 Civil Municipal de Bogotá hubiesen incurrido en
una vía de hecho al desconocer una regla probatoria que podría conllevar la vulneración de
los derechos fundamentales de la peticionaria. De encontrar fundamento en los argumentos
de la solicitante, su derecho al debido proceso se estaría viendo vulnerado en la medida en
que al aplicar de manera incorrecta una regla probatoria se desconocería que sí allegó con
el expediente suficiente material probatorio para acreditar su condición de compradora.

& Que se hayan agotado todos los medios -ordinarios y extraordinarios- de
defensa judicial al alcance de la persona afectada, salvo que se trate de evitar
la consumación de unperjuició ius-fundamental irremediable.

Se considera:
- Este segundo requisito hace referencia al "deber del actor de desplegar todos los
mecanismos judiciales ordinarios que el sistema jurídico le otorga para la defensa de
sus derechos". La teleología tras esta condición de procedibilidad es preservar el
carácter alternativo y subsidiario que inspiró la consagración de la acción de tutela en el
ordenamiento constitucional colombiano. Así, se pretende evitar que la tutela invada las
competencias asignadas a las distintas autoridades de la justicia ordinaria, conllevando
un desborde institucional a través del abuso de la Jurisdicción Constitucional.

En el presente caso resulta evidente que los accionantes agotaron todas las vías judiciales
que tenía a su disposición para adelantar sus pretensiones, pues presentó demanda ejecutiva
por obligación de suscribir documento ante Juzgado 3 Civil Municipal y apelación ante el

. juzgado 25 Civil del Circuito en segunda instancia, no se presentó recurso extraordinario de
casación en razón a que no es procedente. Agotada esta vía por la Jurisdicción Ordinaria, la
solicitante acude a la presente acción de tutela.

e. Que se cumpla el requisito de la bun~z, es decir, que la tutela se hubiere
interpuesto en un término razonable y proporcionado a partir del hecho que origusó
la vulneración.

Se considera:
- El tercer requisito propugna por que la tutela se hubiere interpuesto en un término

razonable y proporcionado a partir del hecho que originé la supuesta vulneración. Esta
condición está encaminada a proteger los principios de cosa juzgada y seguridad
jurídica, pues de permitir que la acción de tutela proceda años después de proferida la
decisión, contribuiría a su menoscabo.

Este requisito se constata por cuanto la sentencia proferida por el Juzgad 25 Civil del
Circuito de Bogotá fue proferida el día 12 de mayo de 2016, notificada por estado el día 31
de mayo hogaño, por consiguiente la ACCIONANTE se encuentra dentro de los términos
que señala la jurisprudencia constitucional.

d. Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar claro que la
misma tiene un efecto decisivo o determinante en la sentencia que se impugna y
que afecta ¡os dere chos fundamentales de ¡aparte actora.



Se considera:

En el presente caso no se alega la existencia de una irregularidad en las formas procesales,
•	 sino en la interpretación que hizo el juez de las normas aplicables y de las pruebas allegadas

al proceso.

e. Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos que
generaron la vulneración como los derechos vulnerados y que hubiere alegado
tal vulneración en el proceso judicial siempre que esto hubiere sido posible.

Se considera:
-Este requisito está encaminado a asegurar que quien interpone la acción de tutela

identifique de manera clara y razonable cuáles fueron las actuaciones u omisiones que
condujeron a la vulneración alegada. El segundo elemento que compone este criterio, es
que dichos argumentos se hubiesen presentado de manera reiterada en el proceso judicial
que fue impugnado con la tutela.

En el presente caso se puede constatar la existencia de este requisito, pues en el presente
escrito de tutela se evidencia claramente cómo la peticionaria, por medio de su apoderado,
ha identificado la actuación que realizó el Juzgado 25 Civil del Circuito y el Juzgado
Tercero Civil Municipal; y las razones por las cuales se considera que dicha actuación
vulnera, sus derechos fundamentales.

En efecto, en la presente acción de tutela la ACCIONANTE alega que la providencia
atacada desconoció de manera subjetiva, arbitraria y caprichosa y sin fundamento objetivo
razonable, las cláusulas contenidas en el contrato de transacción suscrito entre el señor
Cecilio Gómez ylos ACCIONANTES Dula Janeth Bottia y Ciro Antonio Triana Galeano.

El Juzgado 25 Civil del Circuito desconoció que en el contrato de transacción fechado el 2
de julio de 2005, se pactó en la cláusula SEGUNDA que, 'modiflcan y aclaran las partes
que el Poder (sic) Especial (sic) Conferido (sic) por el señor CECiLIO GOMEZ (sic)
RAMOS, al señor JOSE (sic) REMBERTO VALERO HERNANDEZ, dirigido al señor
Notario del Circulo de Bogotá, para que suscribiera la escritura de compraventa del
inmueble en comento queda sin valor y efecto, poder que fue signado el día 24 de
Noviembre (sic)de 2000 ante la notaria (sic) 12 delcirculo (sic) de Bogotá. Por su parte el

S señor CECILIO GOMEZ (sic) RAMOS. se compromete a prestar su colaboración y firma
de poderes tendientes a la satisfacción, y legalización y finiquito del crédito ante
DAVIVIENDA por cuIqpier circicia (ufro~ ago totaL pie cñpipncs çjç.Es
decir, que una de las condiciones para suscribir la escritura pública era que se obtuviera,
como ocurrió, por PRESCRIPCION DE LA OBLIGACION.

Por Último, y como elemento final de este requisito, dicho argumento se presentó de
manera reiterada en los procesos judiciales seguidos en los Juzgados 30 Civil Municipal y
25 Civil del Circuito.

f Que no se trate de sentencias de tutela.

La providencia atacada es un fallo de segunda instancia, proferido por el Juzgado 25 Civil
del Circuito de Bogotá y siendo ésta la última instancia, por cuanto, por ser un proceso
ejecutivo no es susceptible de recurso de casación. Por tanto, no incurre en la prohibición
contenida en el último requisito.

Cumplido entonces, los requisitos para la procedencia de la acción de tutela y demostrada
la VÍA DE HECHO POR DEFECTO SUSTANTIVO MATERIAL DEFECTO
FÁCTICO-DIMENSiÓN NEGATIVA y DEFECTO POR INDEBIDA
VALORACIÓN PROBATORIA, se solicita al Honorable Magistrado como juez
constitucional que se declare la VIOLACION de los Derechos Fundamentales:

\
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5.DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS.
Artículo 29 de la C.N.
Vivienda digna.

•	 Recta Administración de Justicia. Art. 228. - Imperio de la Ley.

Y como corolario de ello ruego a la honorable Sala atentamente, tutelando los derechos
fundamentales de mis poderdantes, REVOQUE la sentencia proferida por el Juzgado 25
Civil del Circuito y consecuentemente la del juzgado 3 Civil Municipal de Bogotá y
ordenar lasuspensiónde laejecuciónde la sentencia hasta nueva orden, que será la que la
Honorable Sala emita si acoge el amparo aquí solicitado, es decir, ordenando la
declaratoria de las Pretensiones de la Demanda.

SOLICITUD

Ruego a la Honorable Sala atentamente que, tutelando los derechos fundamentales de mis
poderdantes, declare nula la sentencia proferida por el JUZGADO VEINTICINCO
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. de fecha 12 de mayo de 2016 y
consecuentemente la proferida por el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE

.	 BOGOTÁ, D.C. de fecha 29 de mayo de 2015, y que en el termino que ustedes señalen,
ordene al JUZGADO VEiNTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C.
profiera nueva sentencia, ordenar la suspensión de la ejecución de la sentencia objeto de la
acción de tutela hasta nueva orden, que será la que la honorable Sala en sede
Constitucional emita si acoge el amparo aquí solicitado.

DERECHO

Fundamento la presente acción en los artículos 4, 6, 29, 86, 228 y229 de la Constitución
Nacional; artículos 9, 27, 28 del C.C.; artículos 4, 6 del C. de P.C. y demás normas
concordantes y aplicables al presente asunto.

COMPETENCIA

Son Ustedes Honorables Magistrados para conocer de esta acción de Tutela por la
naturaleza de la misma, el lugar donde ocurrieron los hechos de conformidad con el artículo
37 del Decreto 259l de 1991-

1	 1

Se trata de acción de tutela, la cual se tramita de acuerdo a los establecido en el Decreto
2591 de 1991-

DECLARACIÓN

Bajo la gravedad del juramento manifiesto no haber instaurado acción similar en otro
Despacho Judicial por los mismos hechos aquí enunciados.

DOCUMENTOS PRUEBAS

Ruego a la Honorable Sala tener como pruebas las siguientes:

1°.) La demanda ejecutiva presentada ante el juzgado Tercero Civil Municipal de
Bogotá, D.C., con los siguientes anexos contentivos del título ejecutivo complejo:

a-)Contrato de transacción de fecha 2 de julio de 2005.

b-)Contrato de promesa de compraventa de fecha 28 de junio de 2005.



c-) Poder suscrito por CECILIO GOMEZ RAMOS ante el Juzgado 21 Civil del
Circuito de Bogotá, D.C.

•	 d-) Solicitud de incidente de nulidad.

) Autos defecha21de noviembre de2006 que declara iaflUlidad,Y auto de fecha 14
de junio de 2007 proferido por el H. Tribunal de Bogotá, Sala Civil que confirma la
nulidad proferida por el Jlizg2do 21 Civil del Circuito.

P) Sentencia de prescripción de fecha 12 de junio de 2009 proferida por el Juzgado 21
Civil del Circuito de Bogotá, D.C.

G-) Minuta de compraventa del bien inmueble de CECILIO GOMEZ RAMOS a
DILIA YANETH BOTHA y CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO.

2°.) Acta individual de reparto al Juzgado 13 Civil del Circuito, ¡unto con dos anexos.

3°.) Acta de reparto al juzgado 38 Civil Municipal, junto con el auto de inadmisión de
la demanda; poder dirigido a este despacho junto con 

el certificado de tradición 50C-
.	 635573 y otros anexos

4°.) Mandamiento ejecutivo de pago de fecha 15 de marzo de 2012 proferido por el
Juzgado 38 Civil Municipal de Bogotá, D.C.

5°.) Contestación de la demanda ejecutiva ante el Juzgado 21 Civil del Circuito dentro
del proceso ejecutivo 2000-0993 siendo demandante Banco Davivienda contra
CECILIO GOMEZ RAMOS.

6°.) Poder otorgado por CECILIO GOMEZ RAMOS al profesional EDWIN
MAURICIO AGUILAR GALINDO de fecha 24 de julio 2007 dirigido al Juzgado 21
Civil del Circuito.

7°.) Interrogatorio de parte absuelto por CECILIO GOMEZ RAMOS ante e! Juez
Quinto Civil Municipal de Descongestión dentro del proceso ejecutivo 2011-1348.

8°.) Oficio de fecha 13 de agosto de 2014 del banco Davivienda al Juzgado Tercero
Civil Municipal de Bogotá, D.C.

9°.) Sentencia proferida por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá, D.C. de
fecha 29 de mayo de 2015

10°.) Sentencia proferida por el Juzgado Veinticinco Civil del Circuito  de Bogotá, D.C.
de fecha 12 de mayo de 2016.

11°.) Contrato de permute de fecha 14 de noviembre de 2000 suscrito entre JOSÉ
REMBERTO VALERO HERNÁNDEZ, JORGE ENRIQUE GOMEZ RAMOS
coadyuvado por CECILIO GOMEZ RAMOS

12o.) Ruego a la Honorable Sala, se su ya oficiar al Juzgado Tercero Civil Municipal
de Bogotá, D.C. a fin de que remitan el proceso ejecutivo No. 2011-1348 siendo
demandante CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO y DILIA YANETH BOTHA
contra CECILIO GOMEZ RAMOS y que la actuación surtida, junto con las pruebas
en el mismo, se tengan en cuenta para decidir esta acción de tutela. Proceso que se
encuentra actualmente en el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad para
revisión.
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PETICIÓN ESPECIAL

Comedidamente solicito a esta Magistratura, decretar como medida cautelar, la
• SUSPENSIÓN del proceso ejecutivo por obligación de suscribir documento No. 2011-

1348, que cursa en el Jni4i'do Tercero Civil Municipal de Bogotá, D.C., hasta tanto se
decida la presente acción de tutela.

ANEXOS

Me permito anexar poder para actuar, las enunciadas en el capitulo de pruebas,
traslado para la accionada y copia para el archivo.

NOTIFICACIONES

Los accionantes CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO las recibirá en la Calle 12
No. 5-32 Apto l2O2y DILIAYANETHBOTflAeUIaTraSv.52C No. IB-30 Piso 3°
Bogotá, D.C. Emails: ciroanfriga(hotmail.com y miapellidoesruiz®hotmalLes.

Los juzgados accionados en la Carrera 10 No. 14-33 piso 12 y 30, respectivamente,
Bogotá, D.C.

El Suscrito las recibirá enla Cali 12 No. -5-32 Of. 1202 Bogotá D.C. Email:
jrurrea(yahoo.es

De los Honorables Magistrados,

I7 cí
JOSÉ RAM,4N-RREA URREGO

C.C. 4o-7932&65 de Bogotá

T.P. No. 47990 del C.S. de la J.

.

-') r-
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INICIO
	 : Q	 Li 1t8 D R	 AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso

	

Ciudad: BOGOTA, D.C.	 '1
Entidad/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA(CRA 10)	 '1

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:
Consulta por Nombre o Razón social

Sujeto Procesal
* Tipo Sujeto: [bemandado Y

* Tipo Persona: ¡Natural 	 y

* Nombre(s) Apellidos o Razón Social: Ícecilio gomez ramos

Consultar 1 1 Nueva Consulta

Número del Proceso consultado: 110014003038201101 34800
Regresar a los resultados de la consulta

Detalle del Registro

martes, 28 de junio de 2016- 09:57:51 am.

Datos del Proceso
Información Radicación del Proceso

Despacho	 Ponente
003 Juzgado Municipal - CIVIL	 Juzgado 3 Civil Municipal

Clasificación del Proceso
Tipo	 Clase	 Recurso	 Ubicación del Expediente

De Ejecución	 Ejecutivo Singular 	 Sin Tipo de Recurso	 Juz. N.S. Oralidad - Civil Cto

Contenido de Radicación
	Demandante(s)	 Demandado(s)

- CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO 	 - CECILIO GOMEZ RAMOS-DILIAYANETHBOfl1A	 1
Contenido

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA

.

http://pr

Actuaciones del Proceso
	Fecha de	 Actuación	 AnotaciónActuación

	

21 Jun 2016	 EXPEDIENTE	 ENVIADO AL JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO. --D

15 Jun 2016 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 1510612016 A LAS 08:46:05.

AUTO
15 Jun 2016 OBEDÉZCASE Y PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES, ORDENA LIQUIDAR

CÚMPLASE

	

14 Jun 2016	 AL DESPACHO

RECEPCIÓN

cesos.ram ajudicial .gov.co/consultaprocesos/

	

Fecha Inicia Fecha Finaliza 	 Fecha de
Término	 1 Término	 1	 Registro

Kl1TlI[S1L.1

16Jun2016 1 16Jun2016 1 15Jun2016

15 Jun 2016

14 Jun 2016

1/4
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13 Jun 2016 1	 EXPEDIENTE	 PROVENIENTE DEL JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO.-- 0 	 13 Jun 2016

	

ENVIO	 AL JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BGT. EN VIA DE APELACION

	

26Jun2015	 26Jun2015EXPEDIENTE	 EFECTO SUSPENSIVO

	

26 Jun 2015	 OFICIO	 SE ENVIARÁ A CIRCUITO EN EFECTO SUSPENSIVO - HM 	 26 Jun 2015ELABORADO

16 Jun 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 1610612015 A LAS 11:23:57. 	 18 Jun 2015 18 Jun 2015 16 Jun 2015

AUTO CONCEDE

	

16Jun2015	 APELACIÓN

	

EFECTO	 16Jun2015
SUSPENSIVO

	

16Jun2015	 AL DESPACHO	 16Jun2015

29 May 2015 FIJACION EDICTO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 2910512015 A LAS 16:10:08. 	 04 Jun 2015 09 Jun 2015 29 May 2015

SENTENCIA DE

	

29 May 2015	 PRIMERA	 29 May 2015
INSTANCIA

	

05 Feb 2015	 AL DESPACHO	 05 Feb 2015PARA SENTENCIA

	

03 Feb 2015	 RECEPCIÓN	 ESCRITO DE ALEGATOS	 03 Feb 2015MEMORIAL

	

30 Jan 2015	 RECEPCIÓNDDO. PRESENTA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 	 30 Jan 2015MEMORIAL

23 Jan 2015 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 2310112015 A LAS 09:04:05. 	 27 Jan 2015 27 Jan 2015 23 Jan 2015

AUTO ORDENA

	

23 Jan 2015	 CORRER	 PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 	 23 Jan 2015
TRASLADO

	

10Oct2014	 AL DESPACHO	 100ct2014

29 Sep 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 2910912014 A LAS 15:44:50. 	 01 Oct2014 01 0ct2014 29 Sep 2014

29 Sep 2014 AUTO REQUIERE PARTE ACTORA ACREDITAR DILIGENCIAMIENTO OFICIO 	 29 Sep 2014

	

175ep2014	 AL DESPACHO	 165ep2014

RECEPCIÓN

	

12 Sep 2014 MEMORIAL	 PRONUNCIAMIENTO DEL APODERADO DE LA PARTE ACTORA 	 12 Sep 2014

03 Sep 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 0310912014 A LAS 15:10:49. 	 05 Sep 2014 05 Sep 2014 03 Sep 2014

03 Sep 2014 AUTO REQUIERE SECUESTRE CORREGIR PÓLIZA	 03 Sep 2014

03 Sep 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 0310912014 A LAS 15:09:18. 	 05 Sep 2014 05 Sep 2014 03 Sep 2014

AUTO PONE EN

	

03 Sep 2014	 COMUNICACIONES DAVIVIENDA	 03 Sep 2014CONOCIMIENTO

	

20Aug2014	 AL DESPACHO	 20Aug2014

	

19 Aug 2014	 RECEPCIÓN	 RESPUESTA BANCO DAVIVIENDA 	 19 Aug 2014MEMORIAL

	

13Aug2014	 OFICIO	 17321733.	 13Aug2014ELABORADO

	

17 Jul 2014	 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 1710712014 A LAS 16:18:45. 	 21 Jul 2014	 21 Jul 2014	 17 Jul 2014

AUTO DECIDE

	

17JuI2014	 17JuI2014RECURSO

	

16 Jul 2014	 AL DESPACHO	 16 Jul 2014

	

15 Jul 2014	 RECEPCIÓN	 SECUESTRE ALLEGA PÓLIZA	 15 Jul 2014MEMORIAL

TRASLADO
07 Jul 2014 REPOSICIÓN - ART. 	 08 Jul 2014	 09 Jul 2014	 07 Jul 2014

349

	

03 Jul 2014	 RECEPCIÓN
MEMORIAL	 ESCRITO DE ALEGATOS	 04 Jul 2014

RECEPCIÓN

	

01 Jul 2014	 RECURSO	 POR DOC. JOSE RAMON URREA URREGO	 01 Jul 2014
REPOSICIÓN

20 Jun 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 2010612014 A LAS 14:40:23. 	 25 Jun 2014 25 Jun 2014 20 Jun 2014

AUTO ORDENA

	

20 Jun 2014	 CORRER	 ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 	 20 Jun 2014
TRASLADO

	

19 Jun 2014	 MEMORIAL AL	 MANIFESTACIÓN APODERADA DDO. 	 19 Jun 2014DESPACHO

http://procesos.ramajudicial.gov.co/consultaprocesos/ 2/4
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17Jun2014	 Al DESPACHO	 17Jun2014

06 Jun 2014	 RECEPCIÓNPRONUNCIAMIENTO DEL AUXILIAR DE JUSTICIA 	 06 Jun 2014
MEMORIAL

29 May 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 29105/2014 ALAS 15:35:49. 	 03 Jun 2014 03 Jun 2014 29 May 2014

AUTO SEÑALA29 ay 2014	 HONORARIOS	
29 May 2014

MEMORIAL AL	 SOLICITUD FIJAR HONORARIOS	 20 May 201420 May 2014	 DESPACHO

16May2014	 AL DESPACHO	 16May2014

14 May 2014	 RECEPCIÓN	 RESPUESTA SISTEMCOBRO 	 14 May 2014
MEMORIAL

OFICIO	
780 Y 781 IIIFIRMADOIIII 	 24 Apr 201424 Apr 2014	 ELABORADO

ELABORADO. QUEDA UBICADO EN OFICIOS DEL 1 DE 	 07 Apr 201407 Apr 2014	 TELEGRAMA	 ABRILIIIFIRTMADOIII

28 Mar 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 2810312014 A LAS 10:21:21. 	 01 Apr 2014 01 Apr 2014 28 Mar 2014

AUTO PONE EN DICTAMEN PERICIAL NO FUE OBJETADO. OFICIAR A J-8 C.CTO YA28Mar2014

	

	 28 Mar 2014CONOCIMIENTO DAVIVIENDA

MEMORIAL AL12 Mar 2014

	

	 RESPUESTA J- 38 C.M. 	 12 Mar 2014DESPACHO

07 Mar 2014	 Al DESPACHO	 06 Mar 2014

ENVIO	 AL JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL CON SOLICITUD DE INFORME DE27 Feb 2014

	

	 27 Feb 2014COMUNICACIONES TITULOS

OFICIO24 Feb 2014

	

	 JUZ 38 CMIIIFIRMADOIII 	 24 Feb 2014ELABORADO

07 Feb 2014 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 0710212014 A LAS 12:08:16. 	 11 Feb 2014 11 Feb 2014 07 Feb 2014

07 Feb 2014	
AUTO AVOCA	 07 Feb 2014

CONOCIMIENTO

06 Feb 2014	 AL DESPACHO	 06 Feb 2014

ENVIO
EXPEDIENTE	 ENVIO PARA DESCONGESTION ACUERDO PSAA1 1-8734,

15 Feb 2013	 CENTRO	 CORRESPONDIO AL JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE 	 15 Feb 2013
SERVICIOS	 DESCONGESTION

ADMINISTRATIVOS

TRASLADO
04 Feb 2013 REPOSICIÓN -ART.	 06 Feb 2013 07 Feb 2013 04 Feb 2013

349

RECEPCIÓN	 RECURSO DE REPOSICIÓN, OPORTUNAMENTE SE CORRERÁ EL12Dec2012	 12Dec2012MEMORIAL	 TRASLADO RESPECTIVO

08 Oct 2012 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 0811012012 A LAS 19:05:27. 	 10 Oct 2012 10 Oct 2012 08 Oct 2012

AUTO RESUELVE INTERROGATORIO A LAS PARTES Y TESTIMONISO PARA LOS DIAS 4,6,080ct2012	 PRUEBAS	 080ct201212 Y 13 DE DICIEMBRE DE 2012PEDIDAS

08 Oct 2012 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 0811012012 A LAS 17:12:56. 	 10 Oct 2012 10 Oct 2012 08 Oct 2012

AUTO AGREGA
080ct2012	 DESPACHO	 080ct2012

COMISORIO

02 Oct 2012	 AL DESPACHO ESCRITO DESCORRIENDO TRASLADO Y COMISORIO DILIGENCIADO 	 02 Oct 2012

10 Sep 2012 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 1010912012 A LAS 12:49:57. 	 12 Sep 2012 12 Sep 2012 10 Sep 2012

AUTO RECONOCE SE CORRIGE ANOTACIÓN DEL ESTADO. Y ORDENA CORRER
TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS POR EL TÉRMINO DE 	 10 Sep 201210 Sep 2012	 PERSONERÍA	 10 DlAS

04 Sep 2012	 Al DESPACHO ESCRITO DE EXCEPCIONES 	 04 Sep 2012

OFICIO	 31 Aug 201231 Aug 2012	 ELABORADO

AUTO ORDENA25 Jul 2012	 COMISIÓN	 INMUEBLE	 25 Jul 2012

25 Jul 2012	 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25107/2012 A LAS 18:01:35. 	 27 Jul 2012	 27 Jul 2012	 25 Jul 2012

25 Jul 2012	 AUTO DECIDE NIEGA EXCEPCIONES Y RECURSO DE APELACION 	 25 Jul 2012RECURSO

31 May2012	 AL DESPACHO RECURSO DE REPOSICIÓN 	 31 May2012

TRASLADO
REPOSICIÓN - ART.

http://procesos.rarnajudicialgov.co/consuItaprocesos/ 	 314
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14f1ay2012	 1	 349

ELABORACIÓN DE 320

	

16Apr2012	 AVISO

AGREGUESE A CITATORIO CON RESULTADO POSITIVO, EL PROCESO QUEDA EN

	

11 Apr 2012	 AUTOS	 TURNO PARA REVISIÓN Y FIRMA DEL AVISO JUDICIAL

15 Mar 2012 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15103/2012 A LAS 18:33:54.

AUTO LIBRA

	

15 Mar 2012	 MANDAMIENTO
EJECUTIVO

	

12 Mar 2012	 AL DESPACHO	 SUSTITUCIÓN PODER Y SOLICITUD

	

27 Feb 2012	 AGREGUESE A CONTESTACIÓN DE INSTRUMENTOS PÚBLICOSAUTOS

OFICIO30 Jan 2012 ELABORADO

19 Dec 2011 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 19/12/2011 A LAS 17:12:57.

19 Dec 2011 AUTO DE TRÁMITE ORDENA LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA

	

06 Dec 2011	 AL DESPACHO DEMANDA SUBSANADA

22 Nov 2011 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 22/11/2011 A LAS 07:56:02.

	

22 Nov 2011	 AUTO INADMITE
DEMANDA

AL DESPACHO06 Oct 2011 POR REPARTO

	

05 Oct 2011	 RADICACIÓN DE ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 0511012011
PROCESO	 A LAS 07:23:01

Imprimir

16May2012 1 17May2012 1 14May2012

16 Apr 2012

11 Apr2012

20 Mar 2012 1 20 Mar 2012 1 15 Mar 2012

15 Mar 2012

12 Mar 2012

27 Feb 2012

30 Jan 2012

12 Jan 2012 12 Jan 2012 19Dec2011

19 Dec 2011

06 Dec 2011

24Nov2011 24Nov2011 22Nov2011

22 Nov 2011

06 Oct2011

050ct2011 1 050ct2011 1 050ct2011

Señor usuario(a): Para su conocimiento consulte aquí las Políticas de Privacidad y Términos de Uso del Portal Web de la Rama Judicial

2002 CONSEJO SUPERIOR DE LA .JUDICALURA REPÚBLICA DE COLOMBIA

Calle 12 No. 7- 65 - Palacio de Justicia - Bogotá D.C.

http://procesos.ramajudicial.gov.co/consUItaprocesos/ 	 414



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE BOGOTÁ D. C.

SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS

Bogotá D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil dieciséis (2016)

.

REFERENCIA:
ACCIONANTE:

ACCIONADOS:

RADICACIÓN:

Acción de Tutela
Ciro Antonio Triana Galeano
Dilia Yaneth Bottia
Juzgado 25 Civil del Circuito
Juzgado 3° Civil Municipal
11001220300020160124600

.

ADMITE TUTELA

Por cumplir los presupuestos del art. 14 D. 2591/1991 y las reglas de reparto
contenidas en el D. 1382/2000, el suscrito Magistrado,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el apoderado judicial
de los ciudadanos CIRO ANTONIO TRIANA GALEANO y DILIA YANETH
BOTIA en contra del JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO y JUZGADO 3°
CIVIL MUNICIPAL, ambos de esta ciudad.

SEGUNDO: VINCULAR al JUZGADO 4° CIVIL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ, que tiene actualmente la custodia del expediente del proceso
ejecutivo 2011-01348-00 1 .

TERCERO: REMITIR a los despachos accionados y al vinculado copia del
escrito de tutela para que dentro del término improrrogable de dos (2) días,
den respuesta a lo allí manifestado, presenten las pruebas que pretendan
hacer valer e indiquen el correo electrónico institucional para efectos de
notificaciones.

1 Según el registro de actuaciones del Portal Web de la Rama Judicial, el proceso fue
remitido el pasado 21 de junio a este despacho judicial (fi. 138, c.1).



CUARTO: ORDENAR al despacho judicial vinculado poner en conocimiento de
las partes e intervinientes dentro del proceso ejecutivo singular n.° 2011-
01348-00, con el fin que las personas involucradas en el referido proceso,
dentro del término señalado en el numeral anterior hagan las manifestaciones
que a bien tengan respecto de la queja constitucional.

QUINTO: REQUERIR al apoderado judicial de los accionantes para que en el
término de la distancia, haga la presentación personal del poder aportado en
los términos del inciso 2° del art. 74 CGP.

UMPLA

OSCAR HUMBERTO RAMÍREZ CARDONA
Magistrado

0
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